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Cuernavaca, Morelos, a veinticinco de abril 

de dos mil veintidós. 

V I S T O S  para  resolver los autos del toca 

civil número 69/2022-18 relativo al recurso de 

apelación interpuesto por el abogado patrono de la 

parte actora **********, en contra de la sentencia 

definitiva de uno de diciembre de dos mil veintiuno, 

dictada por la Juez Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del estado, en 

los autos del JUICIO SUMARIO CIVIL SOBRE 

RENDICIÓN DE CUENTAS promovido por 

********** por su propio derecho y, como Albacea 

de la Sucesión Testamentaria a bienes de 

********** quien también utilizó el nombre como 

**********1 y, ********** también conocida como 

********** y, **********2, en contra de la ********** 
                                                           
1
 Como se desprende de la documental pública consistente en 

la escritura número 55,769 cincuenta y cinco mil setecientos 
sesenta y nueve, volumen mil doscientos noventa y nueve, 
página ciento treinta y tres, de fecha veinticinco de enero de 
dos mil veinte, por el que la Notaria Pública número Diez de la 
Primera Demarcación Notarial del estado, hace constar el 
inicio del trámite extrajudicial de la Sucesión Testamentaria a 
bienes de ********** quien también utilizó su nombre como 
********** y, la declaración de validez de testamento, 
reconocimiento de herederos así como nombramiento de 
albacea.  
 
Visible a foja once del expediente civil.    
 
2
 Tal y como se observa de la documental pública consistente 

en la escritura número 55,119 cincuenta y cinco mil ciento 
diecinueve, volumen mil doscientos setenta y nueve, página 
doscientos cuarenta y tres, de fecha treinta y uno de julio de 
dos mil diecinueve, por el que la Notaria Pública número Diez 
de la Primera Demarcación Notarial del estado, hace constar el 
inicio del trámite extrajudicial de la Sucesión Testamentaria a 
bienes de ********** también conocida como ********** y, ********** 
y, la declaración de validez de testamento, reconocimiento de 
su único y universal heredero así como nombramiento de 
albacea.  
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también conocido como **********,  dentro del 

expediente civil número 146/2020-3, y.- 

       R E S U L T A N D O 

 I. El uno de diciembre de dos mil veintiuno, la 

Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del estado, dictó sentencia 

definitiva, cuyos puntos resolutivos son del tenor 

literal siguiente: 

“PRIMERO.- Este Juzgado Tercero Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Morelos, es 
competente para conocer y resolver el 
presente asunto, conforme a lo expuesto 
en el considerando primero de ésta 
resolución; de igual modo, es procedente 
la vía en la que hace valer el presente 
juicio.- SEGUNDO.- El actor **********, en 
su carácter de albacea de la Sucesión 
Testamentaria a Bienes de la de cujus 
********** también conocida como 
********** y/o ********** y del finado 
********** también conocido como 
**********, no acreditó la acción que 
ejercitó en contra de ********** 
“**********”; respecto de las pretensiones 
marcadas con los numerales I, II, II (sic) 
IV, V, VI, VIII, XIV, XV y XVI del escrito 
inicial de demanda, por tanto se 
ABSUELVE a la parte demandada del 
cumplimiento de las mismas, por las 
razones expuestas en cuerpo de la 
presente resolución.- TERCERO.- El 
actor **********, en su carácter de albacea 
de la Sucesión Testamentaria a Bienes 
de la de cujus ********** también conocida 
como ********** y/o ********** y del finado 
********** también conocido como 

                                                                                                                         

Consultable a foja dieciséis del expediente civil.    
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**********, si acreditó la acción que 
ejercitó en contra de ********** 
“**********”; respecto de las pretensiones 
marcadas con los números VII, IX, X, XI, 
XII, y XIII, por tanto se CONDENA a la 
parte demandada al cumplimiento de las 
mismas, en términos del cuerpo del 
presente fallo,  consecuentemente.- 
CUARTO.- Se CONDENA a la ********** 
y al ********** también denominado 
**********, a la presentación de los 
ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS 
en los que se realizan los depósitos y 
administración de cuotas en concepto de 
mantenimiento de áreas comunes 
correspondiente a la parte alícuota de 
cada una de las unidades que conforman 
el condominio, en el entendido de que la 
exhibición de la documental deberá ser 
por el periodo comprendido de enero del 
dos mil diecinueve a la fecha de la 
presentación de la demanda que dio 
inicio al presente juicio; concediéndole 
un plazo de VEINTE DÍAS contados a 
partir de que cause ejecutoria la presente 
resolución, con el apercibimiento que en 
caso de no hacerlo, se procederá 
conforme a las reglas de la ejecución 
forzosa.- QUINTO.- Se CONDENA a la 
********** y al ********** también 
denominado **********, a la presentación 
de los ESTADOS DE CUENTA emitida 
por la Administración del Condominio, en 
los que se especifique el pago o no de la 
cuotas en concepto de mantenimiento de 
las áreas comunes del condominio 
referido, así como los servicios prestados 
y otorgados correspondientes a la parte 
alícuota del **********, en el entendido de 
que la exhibición de la documental 
deberá ser por el periodo comprendido 
de enero del dos mil diecinueve a la 
fecha de la presentación de la 
demanda que dio inicio al presente 
juicio; concediéndole un plazo de 
VEINTE DÍAS contados a partir de que 
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cause ejecutoria la presente resolución, 
con el apercibimiento que en caso de no 
hacerlo, se procederá conforme a las 
reglas de la ejecución forzosa.- 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.” 

 

II. Inconforme el abogado patrono de la 

parte actora **********, con dicha determinación 

interpuso recurso de apelación, mismo que fue 

admitido por la Juez A quo en efecto devolutivo, 

remitiendo los autos del juicio radicado bajo el 

número 146/2020-3, recibidos que fueron los autos 

de que se trata, se substanció el recurso de 

apelación en los términos de ley, quedando los 

autos en estado de pronunciar el fallo respectivo, 

y.- 

            C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Esta Tercera Sala del Primer 

Circuito Judicial del estado, es competente para 

conocer y resolver el recurso de apelación 

interpuesto por el abogado patrono de la parte 

actora **********, con fundamento en lo dispuesto 

por la Constitución Política del estado Libre y 

Soberano de Morelos en su numeral 99, fracción 

VII; y, por la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

estado de Morelos en los artículos 44, fracción I, y 

46. 

SEGUNDO. Los agravios que formula el 

apelante se encuentran glosados de la foja 05 cinco 

a la 15 quince del toca civil en que se actúa. 

Previamente, es de puntualizarse que el 

presente recurso de apelación no implica una 
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renovación de la instancia, esto es, que en la 

especie este tribunal de alzada se encuentra 

impedido a realizar un nuevo análisis de todos los 

puntos materia de la litis natural, así como de las 

pruebas aportadas por las partes para determinar 

su valor legal, ello, porque atendiendo al contenido 

del Código Procesal Civil vigente para el estado de 

Morelos en sus artículos 530 y 5473, establecen 

que el recurso de apelación tiene por objeto que el 

superior confirme, revoque o modifique la 

resolución del inferior; de tal manera que el examen 

que efectúe este Ad quem sólo se limitará a la 

sentencia apelada a la luz de los razonamientos 

jurídicos que realice la parte apelante en sus 

agravios, puesto que, en caso de que los motivos 

de inconformidad resulten deficientes, esta 

autoridad revisora se encuentra impedida a suplir la 

deficiencia de la queja, en razón al principio de 

estricto derecho que rige al recurso de apelación en 

materia civil. 

Al respecto, sirve de sustento por analogía, el 

criterio jurisprudencial emitido por los Tribunales 

                                                           
3 ARTÍCULO 530.- Finalidad de la apelación. El recurso de 
apelación tiene por objeto que el Tribunal Superior de Justicia 
revoque, modifique o confirme la resolución dictada en primera 
instancia. La confirmación será, en todo caso, el resultado lógico 
jurídico de la improcedencia de la revocación o modificación 
solicitada. 
 
ARTÍCULO 547.- Obligación de la expresión de agravios. 
Dentro del plazo y con los requisitos a que se refieren los artículos 
534 y 536, la parte apelante tendrá la carga de ocurrir ante el 
Superior formulando por escrito la expresión de los agravios que en 
su concepto le cause la resolución apelada, los que deberán citar 
en forma expresa el texto de las disposiciones legales infringidas. 
Igualmente corresponde tal carga al apelante adherido. La 
promoción deberá dirigirse al Presidente del Tribunal Superior, 
quien la turnará a la Sala que corresponda conocer del recurso. 
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Colegiado de Circuito, publicado en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIII, Junio 

de 2006, Novena Época, con número de registro: 

174859, Jurisprudencia, Materia(s): Civil, Tesis: 

I.6o.C. J/50, Página: 1045. “PRINCIPIO DE 

ESTRICTO DERECHO. OPERA CON MAYOR 

RIGOR EN LA MATERIA MERCANTIL, QUE EN 

LA CIVIL. En los juicios mercantiles opera con 

mayor rigor el principio dispositivo de estricto 

derecho que en las controversias de carácter 

meramente civil, lo que significa que a los 

contendientes, ante una actitud u omisión del 

órgano jurisdiccional que les perjudique, les 

compete actuar, promover y gestionar con más 

atención y cuidado, en el momento procesal 

oportuno, que sus pruebas sean admitidas y 

desahogadas, buscando con ello, que sus 

peticiones se satisfagan para inclinar el ánimo del 

juzgador y así lograr posiciones favorables ante la 

parte contraria.” 

Asimismo, se destaca que, en el caso, no es 

necesario transcribir en su totalidad los agravios 

que plantea el recurrente, ello, en razón al 

contenido jurisprudencial emitido por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 

2010, Novena Época, Registro: 164618, 

Jurisprudencia, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 

58/2010, Página: 830. “CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 
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LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 

AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes 

del capítulo X "De las sentencias", del título primero 

"Reglas generales", del libro primero "Del amparo 

en general", de la Ley de Amparo, no se advierte 

como obligación para el juzgador que transcriba los 

conceptos de violación o, en su caso, los agravios, 

para cumplir con los principios de congruencia y 

exhaustividad en las sentencias, pues tales 

principios se satisfacen cuando precisa los puntos 

sujetos a debate, derivados de la demanda de 

amparo o del escrito de expresión de agravios, los 

estudia y les da respuesta, la cual debe estar 

vinculada y corresponder a los planteamientos de 

legalidad o constitucionalidad efectivamente 

planteados en el pliego correspondiente, sin 

introducir aspectos distintos a los que conforman la 

litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer 

tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del 

juzgador realizarla o no, atendiendo a las 

características especiales del caso, sin demérito de 

que para satisfacer los principios de exhaustividad 

y congruencia se estudien los planteamientos de 

legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente 

se hayan hecho valer”. 

TERCERO. Previamente este órgano 

colegiado advierte que el recurso de apelación que 

el abogado patrono de la parte actora **********, 

hizo valer en contra de la sentencia definitiva de 
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uno de diciembre de dos mil veintiuno, dictada por 

la Juez Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del estado, es el correcto en 

términos de lo que dispone la ley adjetiva de la 

materia en su ordinal 532, fracción I4; además de 

que dicho medio de impugnación fue hecho valer 

oportunamente dentro del plazo de cinco días que 

para ello concede el artículo 534, fracción I del 

ordenamiento procesal aplicable5, dado que, el fallo 

recurrido fue notificado al abogado patrono de la 

parte actora el siete de diciembre de dos mil 

veintiuno -foja setecientos sesenta del expediente 

civil- y su recurso de apelación lo interpuso el 

catorce de diciembre del año próximo pasado; por 

tanto, su inconformidad se encuentra presentada 

dentro de los cinco días referidos, excluyendo los 

días once y doce de diciembre de dicha anualidad, 

por ser inhábiles, ya que, fueron sábado y domingo; 

de ahí que, el medio de impugnación sea el idóneo 

y el mismo fue hecho valer oportunamente. 

CUARTO. Es de precisarse que los alegatos 

de disenso primero y, segundo serán analizados 

de manera conjunta; situación que no implica 

violación al derecho de justicia contenido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

                                                           
4 ARTÍCULO 532.- Resoluciones apelables. Sólo podrán ser 
objeto de apelación las siguientes resoluciones de primera 
instancia: 
I.- Las sentencias definitivas e interlocutorias, en toda clase de 
juicios, excepto cuando la Ley declare expresamente que no son 
apelables. 
 
5 ARTÍCULO 534.- Plazo para interponer la apelación. El plazo 

improrrogable para interponer el recurso de apelación será de:  
I.- Cinco días si se trata de sentencia definitiva. 
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Mexicanos en su artículo 17, porque mediante la 

resolución y atención de todo lo pedido por las 

partes en el ejercicio del derecho de acción o de 

defensa, se satisface el derecho a la jurisdicción 

ante los tribunales. 

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 

emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicado en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, 

Octubre de 2014, Tomo I, Décima Época, con 

número de registro digital: 2007669, Tesis Aislada, 

Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a. 

CCCXXXIX/2014 (10a.), Página: 582. “AGRAVIOS 

EN LA APELACIÓN. SU ANÁLISIS CONJUNTO 

NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LOS 

DERECHOS AL DEBIDO PROCESO Y DE 

ACCESO A LA JUSTICIA (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO). Los artículos 610 

y 619 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Quintana Roo prevén la carga del 

apelante de expresar los agravios que le cause la 

resolución recurrida, así como el deber del tribunal 

de alzada de estudiarlos. Por su parte, dentro del 

debido proceso puede considerarse el derecho a la 

sentencia, es decir, a que el tribunal atienda o 

resuelva todo lo pedido por las partes dentro de un 

juicio y, en el ámbito de la segunda instancia, a que 

el tribunal de alzada decida sobre los agravios 

formulados, sin omisiones. Tal derecho tiene 

correspondencia con el de justicia completa 

contenido en el artículo 17 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque 

mediante la resolución y atención de todo lo pedido 

por las partes en el ejercicio del derecho de acción 

o de defensa, se satisface el derecho a la 

jurisdicción ante los tribunales. Ahora bien, no hay 

afectación al derecho a la jurisdicción ni a las 

garantías del debido proceso por la sola 

circunstancia de que puedan estudiarse dos o más 

agravios conjuntamente, si se toma en cuenta que 

no hay impedimento alguno para que ese estudio 

abarque todas las cuestiones o aspectos de los 

agravios. Ante esa posibilidad, no hay razones para 

estimar que, inexorablemente, esa forma de estudio 

de los agravios conduzca a la afectación al derecho 

de obtener una sentencia donde se traten todos los 

puntos planteados por el justiciable. 

Consecuentemente, la forma de estudio, conjunta o 

separada, no es lo determinante para satisfacer los 

derechos al debido proceso o de acceso a la 

justicia, sino la circunstancia de que el estudio 

abarque todos los argumentos, sin omisión alguna.” 

De igual modo, cobra aplicación el criterio 

sustentado por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación, Volumen 

CXXIX, Segunda Parte, Sexta Época, con número 

de registro digital: 258771, Tesis Aislada, 

Materia(s): Penal, Común, Página: 11. 

“AGRAVIOS, ESTUDIO EN CONJUNTO DE LOS, 

POR EL TRIBUNAL DE ALZADA (LEGISLACION 

DEL ESTADO DE MICHOACAN). No entraña 
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violación de garantías el hecho de que el tribunal 

de alzada estudie en conjunto los agravios 

expuestos por el reo al sustanciarse el recurso de 

apelación, sin efectuar el estudio separado de cada 

uno de ellos, porque el artículo 575 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado de Michoacán, 

impone la obligación al Supremo Tribunal de 

Justicia, de declarar la procedencia o 

improcedencia de los agravios que se hagan valer, 

pero no que se estudien en forma separada.” 

Una vez puntualizado lo anterior, este 

Cuerpo Colegiado procede a analizar los motivos 

de disenso que formula la parte actora **********, 

estimando que los mismos resultan insuficientes 

en un aspecto y, fundados pero inoperantes en 

otro, en razón al siguiente orden de 

consideraciones: 

 

En el caso, expone el inconforme en su 

primero y, segundo motivo de disenso que le 

causa agravio los puntos resolutivos del fallo 

definitivo materia de la alzada; que se vulnera el 

contenido de los artículos 14 y, 16 de la 

Constitución Federal; que el Juez primario 

indebidamente absuelve a la parte demandada con 

base en argumentos carentes de sustento; que no 

otorga ningún valor al material probatorio ofertado 

por el recurrente; que vulnera la garantía de 

seguridad y legalidad jurídica; que omite fundar y 

motivar el acto de molestia; que se violenta 

flagrantemente los arábigos 1º, 8 y 17 de la Carta 
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Magna; que el ordinal primero de la Constitución 

General establece que en los Estados Unidos 

Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no 

podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. Las normas relativas a los derechos 

humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la 

materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 

la protección más amplia. Todas las autoridades, 

en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que establezca 

la ley… Queda prohibida toda discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, el género, la 

edad, las discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 

otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas; por consiguiente, si se 

armonizan los principios de universalidad, 
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indivisibilidad y progresividad en que se sustentan 

los derechos humanos, con el derecho de accesar 

a la justicia reconocido como tal, en 

correspondencia con la obligación de todas las 

autoridades de respetarlo, protegerlo y garantizarlo, 

es evidente que el Juez de la causa debió observar 

dicho derecho humano y, en consecuencia tutelarlo 

en los términos y plazos que para ese fin establece 

la legislación civil y llegar al conocimiento de la 

verdad, porque el derecho a obtener justicia es 

universal y no se puede dividir y debe ser 

progresivo, lo cual se consolida con la ratificación 

de las convenciones y tratados internacionales en 

materia de derechos humanos de tutela judicial 

efectiva, en que ha participado el estado mexicano 

y que se han constitucionalizado y que solicita se 

aplique en el presente asunto, por ello le conduce 

al apelante a estimar que procede el recurso 

interpuesto; que la Juez de primera instancia 

pretende establecer una absolución fuera de todo 

contexto legal y, por demás encima de intereses 

legales o acumulados, vulnerando el contenido de 

los artículo 14 y 16 constitucional, toda vez que el 

reclamo de las prestaciones demandadas y, que 

fue condenada la parte demandada a entregar la 

rendición de cuentas y documentos a todos cada 

uno de los condóminos, porque es un derecho 

humano y fundamental para la buena convivencia, 

sin que para ello exista negativa al acceso de la 

información, en razón de que, el condómino tiene 

derecho a pedir y solicitar todo lo relacionado con la 
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administración de un condominio por encontrarse 

inmerso y formar parte de condominio6; invocando 

para tales efectos la tesis bajo el rubro: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, GARANTÍA 

DE.” 

 

Sin embargo, con tales locuciones 

genéricas, el actor no aporta alguna consideración 

específica conforme a la cual pueda ni siquiera 

inferirse que el fallo definitivo impugnado -

considerandos tercero, cuarto, quinto, sexto, 

séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo 

primero, décimo segundo- le cause perjuicio, 

dado que el apelante omitió señalar las razones 

por las que así lo considera y los dispositivos 

legales de los que así se deduzca su expresión de 

inconformidad, ya que, fue omiso en combatir 

todas las argumentaciones que sustentan en los 

considerandos señalados del fallo materia de la 

alzada consistentes en: 

 

“III. Marco Legal aplicable. Para 
efectos de resolver la acción 
planteada, es menester anotar los 
siguientes preceptos legales, que 
establecen el marco teórico jurídico. 

Así las cosas al presente asunto, le son 
aplicables los artículos 1106, 1107 y 
1108 del Código Civil vigente en el 
Estado de Morelos, que a la letra 
precisan: 

                                                           
6 Transcripción literal del segundo alegato de 
inconformidad, visible a foja cuatro del toca civil en que 
se actúa.  
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“ARTICULO 1106.- NOCIÓN DE 
CONDOMINIO. Para todos los efectos de 
la ley se denomina condominio al 
régimen jurídico en que coexisten:  

I.- Un derecho singular y exclusivo de 
propiedad sobre cada una de las 
unidades en que se divida un inmueble, 
susceptibles de aprovechamiento 
individual, por tener salida propia a la vía 
pública o a un elemento común del 
inmueble; y  

II.- Un derecho proporcional de 
copropiedad forzosa e indivisible sobre 
los elementos y partes comunes del 
inmueble, necesarios para el adecuado 
uso y disfrute de las unidades de 
propiedad singular y exclusiva.  

ARTICULO 1107.- INSEPARABILIDAD 
E INDIVISIBILIDAD. Cada propietario 
podrá enajenar, hipotecar, o gravar en 
cualquier otra forma su propia unidad, sin 
necesidad del consentimiento de los 
demás condóminos. En la enajenación, 
gravamen o embargo de una unidad de 
propiedad singular y exclusiva, se 
entenderán comprendidos, 
invariablemente, los derechos sobre los 
bienes comunes que en la proporción 
respectiva le sean anexos.  

El derecho de copropiedad sobre los 
elementos comunes del inmueble sólo 
será enajenable, gravable o embargable, 
conjuntamente con la unidad de 
propiedad singular y exclusiva respecto 
de la cual se considere anexo 
inseparable. La copropiedad de los 
elementos comunes del inmueble no es 
susceptible de división.  

ARTICULO 1108.- REQUISITOS Y 
FORMALIDADES. La constitución del 
régimen de condominio se hará por el o 
los propietarios del inmueble cumpliendo 
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los requisitos y formalidades que 
establezca la Ley Sobre el Régimen de 
Condominio de Inmuebles para el Estado 
de Morelos, la que, además, regulará la 
modificación y extinción del régimen, así 
como el funcionamiento y administración 
de los bienes sujetos al condominio.  

ARTICULO 1109.- MARCO JURÍDICO. 
Los derechos y obligaciones de los 
condóminos se regirán por las escrituras 
constitutivas del régimen; por las de 
compraventa correspondientes; por el 
reglamento del condominio; por la Ley 
Sobre el Régimen de Condominio de 
Inmuebles para el Estado de Morelos; 
por las disposiciones de este Código y 
por las demás leyes que fueren 
aplicables. 

Asimismo, son aplicables los arábigos 
2102, 2013 del Código Civil referido, que 
establece:  

ARTICULO 2102.- CONCEPTO LEGAL 
DE LA ASOCIACIÓN. La asociación civil 
es una corporación de naturaleza 
privada, a la que se otorga personalidad 
jurídica y se constituye mediante contrato 
por el que dos o más personas físicas 
convienen en reunirse de manera que no 
sea enteramente transitoria, para realizar 
un fin común, lícito que no tenga carácter 
preponderantemente económico.  

ARTICULO 2103.- CONSECUENCIA 
DERIVADA DEL CONTRATO DE 
ASOCIACION CIVIL. Son consecuencias 
jurídicas inherentes a la personalidad de 
la asociación, las siguientes:  

I.- El patrimonio de la asociación es 
distinto e independiente de los 
patrimonios individuales de los 
asociados;  
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II.- La asociación puede ser acreedora o 
deudora de sus miembros, y, a su vez, 
éstos pueden ser acreedores o deudores 
de aquélla; 

De igual forma es aplicable el ordinal 
2104, 21058, 2106, 2107 y 2108 de tal 
ordenamiento legal que señala:  

ARTICULO 2104.- FORMA DEL 
CONTRATO DE ASOCIACIÓN CIVIL. El 
contrato por el cual se constituya una 
asociación, deberá constar en escritura 
pública cuando el valor de los inmuebles 
aportados llegue o exceda de sesenta 
días de salario mínimo general vigente 
en el Estado de Morelos; y en escrito 
privado, si no pasare de dicha cantidad o 
se aportaren bienes muebles o industria. 
También deberá constar en escritura 
pública cuando algún asociado transfiera 
a la asociación bienes cuya enajenación 
deba hacerse con tal formalidad. La 
inobservancia de la forma requerida, 
originará la disolución de la entidad en 
los términos del artículo 2120 de este 
Código, que podrá ser pedida por 
cualquier asociado. 

ARTICULO 2105.- ADMISIÓN Y 
EXCLUSIÓN DE ASOCIADOS. La 
asociación puede admitir y excluir 
asociados. 

ARTICULO 2106.- ESTATUTOS DE LA 
ASOCIACIÓN CIVIL. Las asociaciones 
se regirán por sus estatutos, los que 
deberán constar al momento de su 
constitución y se inscribirán en el 
Registro Público de la Propiedad para 
que produzcan efectos contra tercero. 

ARTICULO 2107.- ASAMBLEA DE LA 
ASOCIACIÓN CIVIL. El poder supremo 
de las asociaciones reside en la 
asamblea general. El director o directores 
de ellas tendrán las facultades que les 
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conceden los estatutos y la asamblea 
general, con sujeción a estos 
documentos. 

ARTICULO 2108.- REUNIÓN DE 
ASAMBLEA. La asamblea general se 
reunirá en la época fijada en los estatutos 
o cuando sea convocada por la dirección. 
Esta deberá citar a asamblea cuando 
para ello fuere requerida por lo menos 
por el cinco por ciento de los asociados, 
o si no lo hiciere, en su lugar lo hará el 
Juez de lo civil a petición de dichos 
asociados. 

De igual modo, resultan aplicables los 
artículos 4, 5, 7, 8, 11, 25 de la Ley 
Sobre el Régimen del Condominio de 
Inmuebles para el Estado de Morelos, 
que son del tenor siguiente: 

ARTICULO 4.- De conformidad con el 
artículo 1106 del Código Civil, el 
Condominio es el régimen jurídico en que 
coexisten, un derecho singular y 
exclusivo de propiedad sobre cada una 
de las unidades en que se divida un 
inmueble susceptible de 
aprovechamiento individual, por tener 
salida propia a la vía pública o a un 
elemento común del inmueble y un 
derecho proporcional de copropiedad 
forzosa e indivisible sobre los elementos 
y partes comunes del inmueble, 
necesarios para el adecuado uso y 
disfrute de las unidades de propiedad 
singular y exclusiva. 

VINCULACIÓN.- Remite al artículo 1106 
del Código Civil para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  

ARTÍCULO 5.- Son características 
esenciales del régimen de condominio 
las siguientes:  
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I.- El derecho de copropiedad sobre 
elementos comunes del inmueble sólo 
será enajenable, gravable o embargable, 
conjuntamente con la unidad de 
propiedad singular y exclusiva respecto 
de la cual se considere anexo 
inseparable. La copropiedad de los 
elementos comunes del inmueble no es 
susceptible de división; y  

II.- En la enajenación, gravamen o 
embargo de una unidad de propiedad 
singular y exclusiva, se entenderán 
comprendidos, invariablemente, los 
derechos sobre los bienes comunes que 
en la proporción respectiva le sean 
anexos. 

ARTICULO 7.- El régimen de condominio 
de inmuebles se podrá constituir por el 
propietario, propietarios o copropietarios 
de un inmueble en cualquiera de las 
modalidades previstas en el artículo 6 de 
ésta Ley, por declaración unilateral de 
voluntad expresada en escritura pública 
que reúna los requisitos que adelante se 
establecen. El régimen podrá constituirse 
para edificaciones ya construidas, en 
proceso de construcción o en proyecto, 
así como para terrenos en la modalidad 
prevista en la fracción III del propio 
artículo 6. 

ARTÍCULO 8.- Las unidades 
condominales podrán tener los destinos 
que establezca en cada caso la 
autorización respectiva y que podrán ser: 
habitación, comercio, industria, ejercicio 
de actividades profesionales, técnicas, 
docentes, deportivas, agropecuarias y, 
en general, el desarrollo lícito de la 
actividad humana. 

ARTICULO 11.- La escritura o en su 
caso el documento privado de 
constitución del régimen de condominio 
de inmuebles que reúna los requisitos de 
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Ley deberá inscribirse en el Instituto de 
Servicios Registrales y Catastrales del 
Estado de Morelos. 

ARTICULO 25.- Para las obras en los 
bienes comunes e instalaciones 
generales, se observarán las siguientes 
reglas:  

I.- Las obras necesarias para mantener el 
condominio en buen estado de 
seguridad, estabilidad y conservación y 
para que los servicios funcionen normal y 
eficazmente, se efectuarán por el 
administrador previas las licencias 
necesarias, bastando la conformidad del 
comité de vigilancia y sin necesidad del 
acuerdo de los condóminos, con cargo al 
fondo de gastos de mantenimiento y 
administración. Cuando éste no baste o 
sea preciso efectuar obras no previstas, 
el administrador convocará a asamblea 
de condóminos, a fin de que, conforme lo 
prevenga el reglamento del condominio, 
resuelvan lo conducente;  

II.- La reparación de vicios ocultos en las 
construcciones, cuando no sea posible 
repetir contra el vendedor, será por 
cuenta de todos los propietarios en la 
proporción que cada unidad representen 
sobre el valor total de las mismas; en su 
caso se reclamará el importe de las 
reparaciones con cargo a la fianza que 
prevé el artículo 9 fracción VIII de esta 
Ley;  

III.- Para realizar obras puramente 
ornamentales, que aunque se traduzcan 
en mejor aspecto o mayor comodidad, no 
aumenten el valor del condominio, u 
obras que sin ser necesarias sí lo 
aumenten, se requerirá el voto 
aprobatorio del 75% de los condóminos 
reunidos en asamblea; y  
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IV.- Las reparaciones o reposiciones 
urgentes en los bienes comunes e 
instalaciones generales, podrán ser 
efectuadas por los condóminos, en caso 
de falta del administrador. 

Se prohíben las obras que puedan poner 
en peligro la seguridad, estabilidad y 
conservación o afecten la comodidad del 
condominio; las que impidan el uso 
permanente de una parte o servicio 
común, aunque sea un solo dueño, y las 
que desmeriten cualquier unidad 
condominal, en los dos últimos casos las 
obras podrán llevarse a cabo, en el caso 
de un sólo dueño, si existe acuerdo 
unánime entre los condóminos y en el 
último, además, si se indemniza al 
afectado a su plena satisfacción. 

ARTICULO 26.- Los condominios serán 
administrados por la persona física o 
moral que designen los condóminos 
reunidos en asamblea en primera 
convocatoria, por mayoría de cincuenta y 
uno por ciento de los propietarios o de 
quienes conforme a la ley éstos deleguen 
la facultad de votar en dicho órgano; en 
los términos de esta Ley y del 
Reglamento de la misma.  

Las medidas que tome y las 
disposiciones que dicte el Administrador 
dentro de sus facultades, serán 
obligatorias para todos los propietarios, 
pero se podrán modificar o revocar por 
acuerdo de la Asamblea, por mayoría del 
cincuenta y uno por ciento de los 
condóminos.  

El administrador continuará en el 
desempeño de sus funciones aun cuando 
hubiese concluido el plazo, mientras que 
no se haga nuevo nombramiento y el 
nombrado tome posesión de su cargo. 
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ARTICULO 26 BIS.- El administrador 
podrá ser persona física o moral ajena al 
condominio y estará obligado a caucionar 
su encargo, prestar con probidad sus 
servicios profesionales previo 
cumplimiento de los requisitos que para 
ocupar tal encargo señale el reglamento 
de la presente ley. 

La misma Asamblea que haga el 
nombramiento del Administrador deberá 
acordar los emolumentos y honorarios 
que deberán cubrírsele por los servicios 
profesionales que preste, precisándole 
en la contratación respectiva que no 
quedará vinculado al condominio por un 
relación laboral, por no quedar 
comprendido dentro del artículo ocho de 
la Ley Federal del Trabajo.  

Tratándose de administrador nombrado 
de entre los mismos condóminos, 
quedará exceptuado de garantizar su 
encargo y de los requisitos que para la 
prestación del servicio profesional se 
señalan en el párrafo anterior, debiendo 
acreditar únicamente tener cubiertas sus 
cuotas de mantenimiento, administración, 
de reserva y extraordinarias.  

El nombramiento del administrador 
consignará sus facultades, debiendo 
constar su nombramiento en el libro de 
actas del condominio y efectuando la 
protocolización de su nombramiento en 
un término de treinta días naturales 
contados a partir de la fecha de su 
nombramiento.  

El administrador durará en su encargo un 
año, contado a partir del nombramiento 
hecho por la asamblea, pudiendo ser 
reelecto hasta por dos ocasiones 
consecutivas por acuerdo del cincuenta y 
uno por ciento de los condóminos en 
primera convocatoria. 
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Para el caso de no reunirse el quórum 
requerido en segunda y tercera 
convocatoria, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 31 de esta ley. 

Para que proceda la ratificación a que 
aluden los párrafos correspondientes, 
tratándose de administrador profesional, 
deberá hacerse constar en la asamblea 
la renovación de su contrato y de la 
fianza que garantice su encargo.  

Para el caso del administrador 
condómino, éste podrá ser ratificado 
siempre que acredite el cumplimiento de 
sus funciones mediante los documentos 
soporte, así como el cumplimiento 
durante su encargo de las obligaciones 
condominales que le corresponden. 

ARTÍCULO 27.- Corresponderá al 
administrador: 

I.- Cuidar y vigilar los bienes y servicios 
comunes del condominio;  

II.- Recabar y conservar los libros y la 
documentación relacionada con el 
condominio, los que en todo tiempo 
podrán ser consultados por los 
condóminos, siendo sancionable en los 
términos establecidos por esta ley y su 
reglamento, la omisión o negativa a que 
alude la presente fracción;  

III.- Mantener y operar las instalaciones y 
servicios generales;  

IV.- Realizar todos los actos de 
administración y conservación;  

V.- Realizar las obras necesarias en los 
términos de la fracción I del artículo 25 
de esta Ley;  

VI.- Ejecutar los acuerdos de la 
asamblea, salvo que se designe a otra 
persona;  
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VII.- Recaudar de los condóminos lo que 
a cada uno corresponda aportar, para los 
fondos de mantenimiento y 
administración, y de reserva, así como 
las cuotas que establezca la asamblea;  

VIII.- Efectuar los gastos de 
mantenimiento y administración del 
condominio, con cargo al fondo 
correspondiente, en los términos del 
Reglamento de Condominio;  

IX.- Otorgar recibo por las cantidades 
que recaude; 

X.- Entregar mensualmente a cada 
condómino, recabando constancia de su 
recepción por éste o por la persona que 
para ello hubiere autorizado, estado de 
cuenta que comprenda por lo menos lo 
siguiente: 

a) Relación de los gastos efectuados 
durante el mes anterior;  

b) Relación de ingresos del mes anterior 
con expresión de su origen, así como de 
los recursos existentes;  

c) Relación de condóminos, con 
expresión de las cuotas pagadas y de las 
pendientes de pago;  

El condómino tendrá un plazo de cinco 
días contados a partir de la entrega de 
dicho estado, para formular las 
observaciones u objeciones que 
considere pertinentes, transcurrido dicho 
plazo se considera que está de acuerdo 
con el mismo.  

XI.- Rendir a la asamblea de condóminos 
la cuenta anual de su gestión, y formular 
una propuesta de presupuesto de gastos 
para el año siguiente. 

XII.- Exigir la responsabilidad en que 
incurran los condóminos por infracción a 
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lo dispuesto por el artículo 23 de esta 
Ley;  

XIII.- Cuidar de la debida observancia de 
las disposiciones de esta Ley, el 
Reglamento de Condominio y de la 
escritura constitutiva; y  

XIV.- Convocar a Asambleas Generales 
en los términos establecidos en esta Ley, 
su reglamento y el reglamento interno del 
condominio. Tratándose de administrador 
profesional, será obligación del mismo el 
convocar a una Asamblea General con 
siete días de anticipación al vencimiento 
de su contrato para notificar la 
terminación del mismo, de acuerdo a lo 
establecido en la presente ley.  

En caso de que el Administrador no 
cumpla con lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el Comité de Vigilancia 
convocará a una Asamblea General de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32, 
para informar a la misma el desempeño 
del Administrador; y en su caso, nombrar 
al nuevo Administrador o bien renovar el 
contrato con este.  

Excepcionalmente, cuando por causas 
de fuerza o caso fortuito evidente, no se 
hubiera convocado, o habiéndose 
convocado esta asamblea no se 
constituyera o no se nombrara nuevo 
Administrador, aquél podrá convocar 
treinta días naturales después de haber 
concluido su encargo.  

Si las convocatorias previstas en los 
párrafos anteriores, no tuvieran como 
resultado el nombramiento del 
Administrador, el periodo señalado se 
prorrogará por quince días naturales 
más. 

XV.- Tener la documentación necesaria 
en cualquier momento, para que, en caso 
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de que la Asamblea General y/o el 
Comité de Vigilancia o cualquier 
condómino o cualquier autoridad que la 
solicite;  

XVI.- Dirimir controversias derivadas de 
actos de molestia entre los condóminos, 
arrendatarios o habitantes en general 
para mantener la paz y tranquilidad entre 
los mismos;  

XVII.- Fomentar entre los condóminos, 
arrendatarios y habitantes del 
condominio, el conocimiento y el 
cumplimiento de la presente Ley, su 
Reglamento, la Escritura Constitutiva y 
su Reglamento Interno del condominio;  

XVIII.- Cumplir con sus funciones en 
estricto apego a sus atribuciones y 
conduciéndose con respeto a los 
condóminos.  

XIX.- Nombrar y remover al intendente, si 
hubiere, así como al personal de 
administración en su caso y servidumbre 
que estará a sus órdenes directas, del 
que se valdrá para la limpieza del 
inmueble y de sus servicios, y para el 
perfecto funcionamiento del servicio de 
iluminación de las partes comunes.  

XX.- Contratar los seguros que determine 
la Asamblea de propietarios y el monto 
de los mismos. 

XXI.- Llevar a cabo actos tendientes a 
propiciar la protección civil dentro del 
condominio, estableciendo para ello un 
programa que involucre simulacros 
periódicos y medidas de emergencia, en 
coadyuvancia del Comité de Vigilancia. 
En el caso de siniestro parcial recibir la 
indemnización correspondiente que 
empleará envolver las cosas al estado 
que guardaban antes del siniestro.  
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XXII.- Cumplir y hacer cumplir todas las 
disposiciones que en materia sanitaria 
correspondan al inmueble.  

XXIII.- Llevar la contabilidad detallada de 
todos los movimientos de fondos 
relacionados con su cometido, la que en 
todo tiempo podrá ser consultada por los 
condóminos. 

XXIV.- Cumplir las demás funciones y 
obligaciones que establezcan a su cargo 
la Ley, el Reglamento de Condominio, la 
escritura constitutiva y demás 
disposiciones aplicables.” 

Por otra parte, resultan aplicables los 
numerales 29, 30, 33, 39, 40, 41, 42, 43, 
44 y 45 de la citada ley, los cuales 
precisan: 

ARTICULO 29.- Los condóminos 
reunidos en asamblea resolverán los 
asuntos de interés común del 
condominio, sin perjuicio de las 
atribuciones que correspondan al 
administrador, se celebrarán cada vez 
que sea necesario pero obligatoriamente 
una vez al año. Las asambleas son 
generales cuando afecten al interés de 
todos los condóminos de un condominio. 
Podrán celebrarse asambleas de grupo 
en los siguientes casos: a) En lo previsto 
en el último párrafo del artículo 6 de esta 
ley, b) Cuando de acuerdo con el 
reglamento de condominio, un bien o 
grupo de bienes o instalaciones estén 
destinadas a servir sólo a una parte de 
los condóminos y por ello se establecen 
normas especiales para el reparto de los 
gastos. 

ARTICULO 30.- Las asambleas, tanto las 
generales como las de grupo, se 
sujetarán a las siguientes prevenciones: 
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I.- Se celebrarán cuantas veces sean 
convocadas conforme a lo dispuesto por 
esta Ley y el Reglamento de 
Condominio;  

II.- Cada condómino gozará de un 
número de votos igual al indiviso que 
corresponda a su unidad condominial, 
expresado en la escritura constitutiva;  

III.- No obstante lo dispuesto como regla 
general en la fracción anterior en el caso 
de condóminos que hayan celebrado 
contrato en virtud del cual, de cumplirse 
en sus términos, lleguen a ser 
propietarios, si media crédito hipotecario 
o compraventa con reserva de dominio, 
el porcentaje de sus votos se reducirá a 
la proporción de la parte que hubieran 
pagado y corresponderá al acreedor la 
otra proporción del porcentaje. Esta 
prevención sólo regirá si los acreedores 
asisten a la asamblea; pero para tener 
derecho a esta asistencia y a intervenir 
con voz y voto en la proporción de que se 
trata, deberán contar con una constancia 
expedida por el administrador del último 
saldo pendiente de cubrirse aceptado por 
deudor y acreedor que permita 
determinar la proporción en que les 
corresponda el voto;  

IV.- La votación será personal, nominal y 
directa. El Reglamento de Condominio 
facultará la representación y determinará 
otras formas y procedimientos;  

V.- Las resoluciones de la asamblea se 
tomarán por mayoría simple de votos 
excepto en los casos en que la presente 
Ley o el Reglamento de Condominio 
prescriban una mayoría especial;  

VI.- Cuando un sólo condómino 
represente más del 50% de los votos se 
requerirá, además, el 50 % de los votos 
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restantes para que sean válidos los 
acuerdos; 

VII.- Las asambleas serán presididas en 
la forma que prevea el Reglamento de 
Condominio. Fungirá como secretario el 
administrador, si es persona física, y si 
es moral, la persona que legalmente la 
represente;  

VIII.- El secretario llevará un libro de 
actas. Las actas serán autorizadas, con 
la fé del propio secretario o de Notario 
Público, y por el presidente de la 
asamblea, salvo lo que disponga el 
Reglamento; y  

IX.- El secretario tendrá siempre a la 
vista de los condóminos y de los 
acreedores registrados el libro de actas y 
les informará por escrito a cada uno las 
resoluciones que adopte la asamblea. 

ARTÍCULO 33.- La asamblea tendrá las 
facultades siguientes: 

I.- Nombrar y remover libremente al 
administrador, en los términos del 
Reglamento de Condominio, excepto a 
los que funjan por el primer año, que 
serán designados por quienes otorguen 
la escritura constitutiva del condominio. 
Así mismo fijar la remuneración del 
administrador que podrá renunciarse por 
algún condómino que acepte servir 
gratuitamente al cargo;  

II.- Precisar las responsabilidades del 
administrador frente a terceros y las que 
corran a cargo de los condóminos por 
actos de aquél, ejecutados en o con 
motivo del desempeño de su cargo;  

III.- Nombrar y remover al comité de 
vigilancia, que podrá constituirse con una 
y hasta tres personas;  
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IV.- Resolver sobre la garantía que deba 
otorgar el administrador para caucionar el 
fiel desempeño de su cargo; 

V.- Examinar y, en su caso, aprobar el 
estado de cuenta anual que someta el 
administrador a su consideración;  

VI.- Discutir, y en su caso, aprobar el 
presupuesto de gastos para el año 
siguiente;  

VII.- Establecer las cuotas a cargo de los 
condóminos para constituir un fondo 
destinado a los gastos de mantenimiento 
y administración y otro fondo de reserva 
para la adquisición o reposición de 
implementos y maquinaria con que deba 
contar el condominio. El pago podrá 
dividirse en mensualidades que habrán 
de cubrirse por adelantado, cuyo monto 
se aplicará a cada unidad condominial en 
la proporción de su propio indiviso. Las 
primeras aportaciones para la 
constitución de ambos fondos, serán 
determinadas en el Reglamento de 
Condominio. El fondo de reserva 
mientras no se use deberá invertirse en 
valores bancarios o de gobierno. El 
destinado a mantenimiento y 
administración será el bastante para 
contar oportunamente con el numerario 
que cubra los gastos del condominio;  

VIII.- Fijar las modalidades con que se 
garantice el pago de las cuotas a cargo 
de cada condómino conforme a la 
fracción IX, del artículo 9, de esta Ley;  

IX.- Acordar que se proceda contra el 
administrador por infracción a esta Ley, 
el Reglamento de Condominio, la 
escritura constitutiva o cualquier 
disposición legal aplicable;  
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X.- Instruir al administrador para el 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 
27, fracción I; 

XI.- Adoptar las medidas conducentes 
sobre los asuntos de interés común, sin 
perjuicio de las funciones conferidas al 
administrador;  

XII.- Modificar la escritura constitutiva del 
condominio y el reglamento del mismo, 
en los casos y condiciones que prevean 
la una y el otro, dentro de las 
disposiciones legales aplicables; y  

XIII.- Las demás que le confieran la 
presente Ley, el reglamento de 
condominio, la escritura constitutiva y 
demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO 39.- Cada condómino debe 
contribuir en proporción del indiviso que 
corresponda a su unidad condominial, a 
los gastos de administración, 
conservación y operación de los bienes y 
servicios comunes, así como a la 
constitución de los fondos a que se 
refiere la fracción VII, del artículo 27 de 
esta Ley. 

ARTÍCULO 40.- El Reglamento de 
Condominio podrá establecer reglas 
especiales para la distribución de los 
gastos cuando el condominio conste de 
diferentes partes y alguna o algunas de 
ellas sirvan únicamente a un grupo de 
condóminos.  

ARTÍCULO 41.- Las cuotas para gastos 
comunes que los condóminos no cubran 
oportunamente causarán intereses al tipo 
legal o al que fijen el reglamento del 
condominio o el acuerdo de asamblea 
que decrete la cuota.  

Trae aparejada ejecución en la vía 
ejecutiva civil, el estado de liquidación de 
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adeudos, intereses moratorios y pena 
convencional que estipule el reglamento 
de condominio, si va suscrita por el 
administrador y el presidente del comité 
de vigilancia o quien lo sustituya y 
acompañada de los correspondientes 
recibos pendientes de pago, así como de 
copia certificada por los mismos 
funcionarios, de la parte relativa del acta 
de asamblea o del reglamento de 
condominio, en su caso, en que se haya 
determinado las cuotas a cargo de los 
condóminos. Esta acción sólo podrá 
ejercitarla cuando existan tres recibos 
pendientes de pago. El reglamento de 
condominio podrá establecer que cuando 
algún condómino incurra en mora, el 
administrador distribuya el importe del 
adeudo causado y los que se sigan 
causando, entre los restantes 
condóminos, en proporción a su 
respectivo indiviso, a efecto de que se 
cuente con los recursos necesarios para 
los gastos del condominio. Al efectuarse 
la recuperación de dicho adeudo el 
administrador reembolsará a los 
afectados por dicho cargo, las cantidades 
que hubiesen aportado, más los 
intereses en la parte proporcional que les 
corresponda.  

ARTÍCULO 42.- El condómino que 
reiteradamente incumpla con sus 
obligaciones además de ser responsable 
de los daños y perjuicios que causen a 
los demás, podrá ser demandado para 
que se le obligue a vender sus derechos, 
hasta en subasta pública. El ejercicio de 
esta acción será resuelto en asamblea de 
condóminos, por el voto de un mínimo 
del 75% del valor del condominio.  

ARTÍCULO 43.- Si quien no cumpla sus 
obligaciones fuese un ocupante no 
propietario, el administrador le 
demandará, previo consentimiento del 
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condómino, la desocupación de la unidad 
condominial. Si el condómino se 
opusiere, se procederá contra éste y el 
ocupante, en los términos del artículo 
anterior. 

ARTICULO 44.- Los condóminos 
cubrirán independientemente de los 
impuestos que cause su unidad 
condominial, la parte que les 
corresponda de los que causen los 
bienes comunes, así como los demás 
impuestos o derechos de que en razón 
del condominio sean causantes por sí 
mismos. 

ARTICULO 45.- Las controversias que 
se susciten con motivo de la 
interpretación y aplicación de la presente 
ley, del reglamento de condominio, de la 
escritura constitutiva y de la traslativa de 
dominio así como las demás 
disposiciones aplicables, serán resueltas 
por el administrador y el Comité de 
Vigilancia en el ámbito de sus 
atribuciones, de acuerdo a lo que señale 
el Reglamento de Condominio, de no 
existir las condiciones o encontrarse 
fuera de las atribuciones, serán 
conocidas por el Síndico Municipal 
correspondiente, de acuerdo a lo que 
para tal efecto prevea la Ley Orgánica 
Municipal, o por los tribunales 
competentes en caso de tratarse de 
cuestiones de liquidación de adeudos o 
de cualquier conducta que no sea 
competencia de las instancias antes 
mencionadas.” 

 

“IV. Estudio de la acción. En este orden 
de ideas, al no existir defensas y 
excepciones hechas valer por los 
demandados, se procede al estudio de 
la acción ejercitada por **********, en su 
carácter de Albacea de la Sucesión 
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Testamentaria a Bienes de ********** 
también conocida como ********** y 
********** y de ********** también conocido 
como **********, quien demandó en la vía 
SUMARIA CIVIL a la ********** y al 
********** también conocida como 
“**********”, por conducto de sus 
representantes legales;  

La base medular de la controversia 
planteada por el demandante **********, 
radica en el hecho de que el actor 
asevera que los finados ********** 
también conocida como ********** y 
********** y de ********** también conocido 
como **********, con fecha once de marzo 
de mil novecientos noventa y tres, 
adquirieron en copropiedad el bien 
inmueble identificado como ********** y 
los cajones de estacionamiento números 
********** del ********** construido sobre el 
bien inmueble ubicado actualmente en 
**********, y que desde el mes de 
noviembre de dos mil diecinueve a la 
fecha, no han sido requeridos del adeudo 
que comprende desde el mes de enero 
de dos mil diecinueve a agosto de dos 
mil veinte, por concepto de cuota 
mensual por mantenimiento, la cual hasta 
el mes de marzo de dos mil diecinueve 
ascendía a la cantidad mensual de 
$4,700.00 (CUATRO MIL 
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), ya 
que a partir del mes de abril de dos mil 
diecinueve, el importe mensual es de 
$5,170.00 (CINCO MIL CIENTO 
SETENTA PESOS 00/100 M.N.) además 
de dos cuotas extraordinarias, la primera 
por la cantidad de $6,205.00 (SEIS MIL 
DOSCIENTOS CINCO PESOS 00/100 
M.N.) pagadera en el mes de abril de dos 
mil diecinueve y la segunda por la 
cantidad de $8,577.00 (OCHO MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.) en el año dos mil 
diecinueve; precisando que adeuda un 
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total de $116,772.00 (CIENTO 
DIECISÉIS MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.); 
asimismo, indica que no ha sido 
notificado de cuotas extraordinarias, por 
parte de la administración de los 
demandados. 

Por otra parte, señala que en el mes de 
junio de dos mil diecinueve, le fue 
notificado al finado ********** también 
conocido como **********, por voz de 
**********(entonces Presidenta de la Mesa 
Directiva de la Asociación Civil **********, 
A.C.) que en el mes de junio del mismo 
año, se había designado a **********, 
como Administradora Profesionista del 
********** también conocido como 
**********, sin embargo, tal situación la 
desconocía el referido de cujus y el 
promovente, dado que en la Asamblea 
General Ordinaria del nueve de marzo de 
dos mil diecinueve, ********** fue 
removida como Administradora del 
Condominio en cita y después de esa 
fecha jamás existió designación o 
nombramiento de Administrador (a) a 
través de la Asamblea General de 
Condóminos, en la que por mayoría de 
votos, se aprobará designar o nombrar 
como nueva Administradora a **********, 
como se desprende del contenido del 
acta mencionada, en el capítulo “Asuntos 
Generales” 6.e, refiriendo que dicha 
designación fue por mutuo propio de 
**********, sin autorización de la 
Asamblea General. Por otra parte, indica 
que a partir del ocho de agosto de dos 
mil veinte, fue designada **********, como 
Administradora del ********** también 
conocido como **********, mediante 
asamblea legalmente convocada, es 
decir, que dicho cargo quedó vacante 
durante el periodo que transcurrió del 
nueve de marzo de dos mil diecinueve 
al ocho de agosto de dos mil veinte, 
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hasta la referida asamblea legalmente 
convocada en términos del Reglamento 
de Administración y Condominio de 
Departamentos ubicados en **********; 
razón por la cual considera que no era 
posible que el copropietario ********** 
también conocido como **********, ni el 
promovente en su carácter de albacea de 
la Sucesión a Bienes de ********** 
también conocida como ********** y 
**********, fueran requeridos del pago y 
cumplimiento de las cuotas de 
mantenimiento de las áreas comunes, 
correspondientes a la parte alícuota del 
bien inmueble multireferido; empero, 
refiere que no existe negativa de pago de 
su parte, siempre y cuando sea conforme 
a lo establecido en el acta de asamblea 
de fecha nueve de marzo de dos mil 
diecinueve, en la cual se acordó que NO 
se cobraría la pena convencional por 
falta de pago de mantenimiento. 

Asimismo, manifiesta que en múltiples 
ocasiones le ha solicitado a la Presidenta 
y Tesorero de la Mesa Directiva de la 
Asociación demandada, **********y 
**********, la entrega de cuentas de los 
ingresos y egresos generados por el 
Condominio durante el periodo que duró 
su administración, del nueve de marzo de 
dos mil diecinueve al siete de agosto de 
dos mil veinte, ya que hasta antes del 
ocho de agosto de dos mil veinte, no 
existía nombramiento legal de 
Administrador por medio de Asamblea 
General de condóminos, señalando que 
**********, sin sustento alguno pretende el 
cobro de cuotas de mantenimiento hasta 
por la cantidad de $200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), aproximadamente, más los meses 
que se siguieran venciendo a partir del 
mes de mayo del año dos mil veinte; 
refiriendo que considera que **********y 
**********, durante el periodo que 
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ejercieron los cargos de Presidenta y 
Tesorero del Comité de Vigilancia, 
realizaron acciones que perjudican el 
patrimonio del Condominio citado; motivo 
por el cual demandó las siguientes 
pretensiones: 

“I. La exhibición mediante documentales 
indubitables de las actas de Asamblea 
del Condómino en donde obre la 
designación de Administrador (a) del 
Conjunto en ********** TAMBIÉN 
CONOCIDO COMO “**********”. 

II. La exhibición mediante documentales 
indubitables de las actas de Asamblea de 
la ASOCIACIÓN CIVIL **********, A.C. y 
del ********** TAMBIÉN CONOCIDO 
COMO “**********” de fechas 09 de marzo 
de 2019 y 08 de agosto del 2020, en 
donde obre la designación de la mesa 
Directiva, Comité de Vigilancia y 
Administrador (a). 

III. La exhibición y entrega del 
Reglamento del condominio 
correspondiente a la constitución del 
Régimen de Propiedad en condominio 
del ********** TAMBIÉN CONOCIDO 
COMO “**********” UBICADO EN 
**********y en su caso del o de los 
ejemplares correspondientes a sus 
adiciones, reformas o modificaciones. 

IV. La exhibición mediante documentales 
indubitables de las actas de las 
asambleas de condóminos en donde 
obre la designación de cuotas en 
concepto de mantenimiento de áreas 
comunes correspondientes a la parte 
alícuota de cada una de las unidades que 
conforman el condominio mencionado en 
las prestaciones anteriores. 

V. La exhibición mediante documentales 
indubitables de las actas de las 
asambleas de condóminos en donde 
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obre la sanción por mora o falta de pago 
de cuotas en concepto de mantenimiento 
de áreas comunes correspondientes a la 
parte alícuota de cada una de las 
unidades que conforman el condominio 
mencionado en las prestaciones 
anteriores. 

VI. La exhibición y entrega de las 
escrituras de la constitución del 
Condominio que data de 1982 
correspondiente al Régimen de 
Propiedad en condominio del ********** 
TAMBIÉN CONOCIDO COMO 
“**********”, UBICADO EN **********, y en 
su caso del o de los ejemplares 
correspondientes a sus adiciones, 
reformas o modificaciones. 

VII. La exhibición de los estados de 
cuenta bancarios que sirven para el 
depósito y administración de cuotas en 
concepto de mantenimiento de áreas 
comunes correspondiente a la parte 
alícuota de cada una de las unidades que 
conforman el ********** TAMBIÉN 
CONOCIDO COMO “**********”, 
UBICADO EN **********y sus 
modificaciones, desde la constitución del 
régimen de propiedad en condominio a la 
fecha. 

VIII. La exhibición de los convenios 
celebrados por la administración del 
Condominio con uno o varios de los 
Condóminos relativos a la exención, quita 
o reducción de adeudos en concepto de 
mantenimiento de áreas comunes 
correspondientes a la parte alícuota de 
cada una de las unidades que conforman 
el condominio mencionado en las 
prestaciones anteriores. 

IX. La exhibición documental de rendición 
de cuentas de manera contable y 
pormenorizada recibas de las 
administraciones anteriores y de los que 
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hayan fungido como administrador (a) del 
Condominio mencionado en las 
prestaciones anteriores. 

X. La exhibición documental de rendición 
de cuentas de manera contable y 
pormenorizada correspondiente a los 
periodos anuales en que haya fungido 
como Administrador (a) del Condominio 
mencionado en las prestaciones 
anteriores. 

XI. La exhibición documental contable del 
estado de cuenta que guarda el pago o 
no de cuotas en concepto de 
mantenimiento de áreas comunes 
correspondientes a la parte alícuota del 
inmueble ********** del Condominio 
mencionado en las prestaciones 
anteriores. 

XII. La exhibición documental de las 
facturas o recibos legalmente 
requisitados de los emolumentos o 
percepciones recibidas por la 
administración del Condominio 
mencionado. 

XIII. La especificación y acreditación de 
los servicios prestados y otorgados 
correspondientes a la parte alícuota del 
inmueble ********** del Condominio 
mencionado en las prestaciones 
anteriores. 

XIV. La exención de pago de intereses 
no contemplados legales por ausencia o 
mora en el pago de cuota de 
mantenimiento de áreas comunes 
correspondientes a la parte alícuota del 
inmueble ********** del Condominio 
mencionado en las prestaciones 
anteriores, ante la falta de facultades 
para cobrar y exigir su pago. 

XV. La prescripción de la obligación pago 
de cuotas de mantenimiento y accesorios 
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correspondientes a la parte alícuota del 
inmueble ********** del Condominio 
mencionado en las prestaciones 
anteriores. 

XVI. El pago de GASTOS Y COSTAS 
que se generen con motivo del presente 
juicio…”  

Por su parte, la parte demandada 
**********, a través de **********y 
**********, en su calidad de Presidenta y 
Tesorero tanto del Comité de Vigilancia 
como de la Mesa Directiva de dicha 
persona moral y el demandado ********** 
también conocida como “**********”, por 
conducto de su entonces Administradora 
profesional del Condominio, **********, al 
momento de dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, 
niegan la acción de rendición de 
cuenta que pretende el actor, bajo el 
argumento que la obligación de pago 
no nace a partir de un pretendido 
“requerimiento de pago”, ni que la 
fecha de pago sea incierta y tampoco 
nace previo requerimiento de pago, 
sino que el régimen de propiedad en 
condominio impone a los condóminos 
la obligación de honrar cuotas 
ordinarias y extraordinarias desde su 
incorporación al régimen y no como 
piensa el actor, hasta que se le 
requiera la obligación, indicando que 
lo anterior, no solo es una verdad 
legal, sino que aparece reproducido 
en el reglamento del condominio. Por 
otra parte, refiere que si bien no es 
obligatorio el requerimiento de pago, sin 
embargo, sus representados requirieron 
el pago del crédito condominal, pues su 
impago desde enero de dos mil 
diecinueve, impacto severamente las 
finanzas condominales; señalando que el 
actor tenía conocimiento del adeudo de 
cuotas de mantenimiento del inmueble 
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motivo de la presente controversia, tal y 
como lo refiere en el hecho cuarto de la 
demanda; aclarando que la cuantía 
preliminar adeudada, sin agregar 
intereses moratorios, y que será 
modificada en el Estado de Liquidación 
de Adeudos que justificará la acción 
ejecutiva civil que se promueva, asciende 
a $643,403.00 (SEISCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS TRES PESOS 
00/100 M.N.). 

Del mismo modo, refiere que la 
selección de la Administradora del 
Condominio, se delegó al Comité de 
Vigilancia de conformidad con la 
Asamblea celebrada en el año dos mil 
diecinueve, lo cual es una práctica 
aceptada en el Condominio, lo que 
precisan que acreditan precisamente 
con la selección y nombramiento de la 
Administradora **********, lo que 
consta en acta extraordinaria del año 
dos mil diecinueve. 

Por otra parte, refieren que contrario a lo 
afirmado por el actor, en lo que respecta 
a la pena convencional, la misma se 
encuentra estipulada en el artículo 
cuadragésimo del Reglamento del 
Condominio, el cual se encuentra 
vigente, pues en la Asamblea del 
Condominio llevada a cabo el nueve de 
marzo de dos mil diecinueve, en ningún 
momento hubo moción para modificar el 
reglamento del condominio; asimismo, 
niegan la ausencia de administrador 
profesional durante el periodo 
comprendido del nueve de marzo de dos 
mil diecinueve al siete de agosto de dos 
mil veinte, y hacen énfasis en la 
confesión del actor, quien admite la 
existencia de actos de cobro, a través de 
requerimientos extrajudiciales para que 
liquidará el adeudo que tiene la parte 
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actora por concepto de cuotas ordinarias, 
extraordinaria y penas convencionales 
relacionadas al inmueble motivo del juicio 
que nos ocupa; finalmente, niegan que el 
actor haya solicitado los estados de 
cuenta de los ingresos y egresos 
generados en el Condominio durante el 
periodo que duró la administración del 
nueve de marzo de dos mil diecinueve al 
siete de agosto de dos mil veinte, 
adicionando que se encuentran a 
disposición del actor los libros y 
documentación relacionada con el 
Condominio, entre los que se incluyen la 
relación de gastos, ingresos, recursos y 
la relación de condóminos con expresión 
de las cuotas pagadas y pendientes de 
pago entregados mensualmente a cada 
condómino, como lo establece la fracción 
II del artículo 27 de la Ley sobre el 
Régimen de Condominio de Inmuebles 
del Estado de Morelos; en virtud de lo 
anterior, niegan la procedencia de las 
pretensiones reclamados por el actor 
y enumeradas con antelación, las cuales 
en este apartado se tienen por 
íntegramente reproducidos como si a la 
letra se insertasen en obvio de 
repeticiones innecesaria, atento al 
principio de economía procesal previsto 
por el numeral 10 del Código Procesal 
Civil para el Estado de Morelos. 

Ahora bien, a fin acreditar la 
procedencia de la acción ejercitada el 
actor ofreció diversos medios de 
prueba entre estos, la CONFESIONAL 
a cargo de la **********; la cual se 
desahogó por conducto de la Presidenta 
del Comité de Vigilancia, la señora 
**********, personalidad que acreditó en 
términos de la copia certificada de la 
Escritura Pública **********, de data seis 
de abril de dos mil veintiuno, otorgada 
ante la fe del Notario Público número 
Uno y del Patrimonio Inmobiliario Federal 
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de la Novena Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos, Licenciado Gregorio 
Alejandro Gómez Maldonado, en el que 
consta el nombramiento de los 
integrantes del Comité de Vigilancia y el 
nombramiento del Administrador del 
Condominio Horizontal denominado 
“**********”, para el periodo 
correspondiente del dos mil veintiuno al 
dos mil veintitrés; probanza que fue 
desahogada el día cinco de julio de 
dos mil veintiuno, al tenor del pliego de 
posiciones exhibido y previamente 
calificado, a las cuales respondió al tenor 
siguiente: 

“que es cierto que la absolvente 
reconoce que para el cobro de cuotas de 
mantenimiento tiene que ser por recibos 
fiscales como consta con la expedición 
del último recibo del mes de diciembre 
del dos mil diecinueve, bueno no sé si 
son recibos fiscales a mí me llegan 
recibos, porque es una Asociación Civil, 
no es cierto que en múltiples ocasiones 
el articulante solicitó la entrega de 
cuentas de los ingresos y egresos 
generados por el Condominio del 
diecinueve de marzo del dos mil 
diecinueve al siete de agosto del dos mil 
veinte” 

Probanza que valorada conforme a las 
leyes de la lógica y la experiencia, 
atendiendo además a las reglas que 
para esta prueba la ley ordena, es 
dable concede pleno valor probatorio 
de conformidad con lo previsto por los 
artículos 414, 415, 417, 418, 419, 420, 
421 y 490 del Código Procesal Civil en 
vigor para el Estado de Morelos, sin 
embargo, la misma no le surte eficacia 
probatoria alguna a su oferente, ya 
que del análisis de tales posiciones se 
advierte que la absolvente niega las 
afirmaciones vertidas en las 
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posiciones formuladas por el actor 
**********, por lo que no aporta 
beneficio alguno a su oferente, dado 
que no le sirven para justificar los 
hechos en los que sustenta su 
demanda y las pretensiones 
reclamadas. 

En lo que respecta a la CONFESIONAL 
a cargo del ********** también conocida 
como “**********” y la DECLARACIÓN 
DE PARTE a cargo ********** y de la 
********** también conocida como 
“**********”, el oferente se desistió de 
las mismas, en audiencia de cinco de 
julio del año en curso, por así 
convenir a sus intereses. 

En lo que respecta a las pruebas 
DOCUMENTALES PÚBLICAS 
ofertadas bajo los numerales  4 y 5, 
del escrito inicial de demanda, 
consistente en las copias certificadas 
de la escrituras públicas números 
55,119 (cincuenta y cinco mil ciento 
diecinueve), de fecha treinta y uno de 
julio de dos mil diecinueve y 55,769 
(cincuenta y cinco mil setecientos 
sesenta y nueve), de veinticinco de enero 
de dos mil veinte, ambas otorgadas ante 
la fe de la Notaria Pública número Diez 
de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos, Licenciada Sandra 
Denisse Gómez Salgado, en las que 
constan el Reconocimiento de Herederos 
y Designación de Albacea de las 
Sucesiones Testamentarias a Bienes de 
********** también conocida como 
********** y ********** y la Sucesión a 
Bienes de ********** también conocido 
como **********, respectivamente; 
documentales públicas que fueron 
valoradas en el Considerando II de la 
presente resolución, a los que se le 
concede valor probatorio pleno, al 
acreditarse con las mismas la calidad 
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de albacea del promovente de la 
contienda que nos ocupa, además de 
que las mismas no fueron objetadas 
por la parte demandada. 

En lo que respecta a la DOCUMENTAL 
PRIVADA, marcada con el número 6 
del escrito inicial de demanda, 
consistente en copia fotostática de la 
Asamblea General Ordinaria del 
“**********”, de fecha nueve de marzo 
de dos mil diecinueve, el oferente 
solicitó se requiriera a la demandada la 
exhibición del original en razón de ser 
ésta quien la tiene en sus archivos; por 
su parte, la demanda al momento de dar 
contestación a la demanda, exhibió 
copia certificada de la escritura 
pública número 100,189 (cien mil ciento 
ochenta y nueve), de fecha once de 
agosto de dos mil veinte, otorgada ante 
el Licenciado Gregorio Alejandro Gómez 
Maldonado, Titular de la Notaria Pública 
número Uno y del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, actuando en la Novena 
Demarcación Notarial del Estado de 
Morelos, testimonio en el que se hace 
consta la protocolización del Acta de 
Asamblea General Ordinaria y de 
Condóminos Horizontal denominada 
“**********” y de los Asociados de la 
Asociación denominada **********, 
celebrada el nueve de marzo de dos mil 
diecinueve, esto en razón de la petición 
expresa y bajo protesta de decir verdad 
de **********, quien indicó que se levantó 
acta, la cual consta de cinco hojas, 
escritas únicamente por el anverso, 
debidamente firmada, así como sus 
respectivas actas de asistencia y anexos, 
mismos que indica se agregaron al 
apéndice y legado de dicha escritura bajo 
la letra “C”, además de realizar la 
transcripción del acta referida; ahora 
bien, realizada una revisión del 
instrumento notarial indicado, no obra 
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agregada copia certificada de las 
documentales que fueron agregados 
como anexos, sin embargo, también es 
cierto que realizado una lectura 
comparativa entre la documental 
privada exhibida por el actor (copia 
simple del acta de asamblea de nueve 
de marzo de dos mil diecinueve) y el 
testimonio notarial señalado, se 
observa que la transcripción coincide 
con el contenido de la copia del acta 
de asamblea; aun y cuando la parte 
actora, al momento de desahogar la 
vista ordenada en auto de veintinueve 
de septiembre de dos mil veinte, 
mediante ocurso 6025, indica que el 
contenido del instrumento notarial no 
coincide con el acta de asamblea 
original que se levantó en la citada 
reunión de condóminos y si bien, la 
objeta en todas y cada una de sus 
partes, empero, dicha impugnación no 
reúne los requisitos previstos en el 
artículo 450 del Código Procesal Civil 
para el Estado de Morelos. 

De igual modo, en lo que respecta a la 
documental privada ofertada bajo el 
número 8 del escrito inicial de 
demanda, consistente en copia 
fotostática del Proyecto de 
Reglamento de Administración y 
Condominio para el Conjunto de 
Departamentos ubicados en **********, 
la parte actora solicitó se requiriera a los 
demandados copia certificada del citado 
documento, por lo que mediante ocurso 
9025 presentado el veintisiete de octubre 
del año en curso, los demandados 
precisaron que el citado reglamento 
obra agregada a la Escritura Pública 
número 2,080, de fecha mil 
novecientos ochenta y dos, otorgada 
ante la fe del Notario Público número 
Dos de la Primera Demarcación 
Notarial en el Estado de Morelos, en la 
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que consta la Constitución y el 
Reglamento del Condominio, por lo que 
realizada una revisión al instrumento 
notarial indicado, se observa que 
efectivamente a foja 37 del mismo, 
consta un “Proyecto de reglamento de 
Administración y Condominio para el 
Conjunto de Departamento ubicados 
********** 

Por cuanto hace a las pruebas de la 
parte demandada, le fueron admitidas 
la CONFESIONAL a cargo de la parte 
actora **********, en su carácter de 
Albacea de las Sucesiones 
Testamentarias a Bienes de ********** 
también conocida como ********** y 
********** y de ********** también conocido 
como **********, misma que tuvo 
verificativo el día cinco de julio de dos mil 
veintiuno, al tenor del pliego de 
posiciones previamente calificado por la 
Titular de los autos, al cual respondió en 
los siguientes términos: 

“…que no es cierto que a la fecha los 
nombres “**********” y **********, aparecen 
como titulares registrados del bien 
inmueble identificado como **********del 
condominio conocido como “**********”, 
ubicado en **********, aclaró que aparece 
como ********** y **********, al día de la 
fecha soy albacea y heredero de la 
Sucesión testamentaria a bienes de 
**********, quien también utilizó el nombre 
de **********, al día de la fecha soy 
albacea y heredero de la Sucesión 
testamentaria a bienes de ********** 
también conocida como **********, 
**********, **********, no es cierto que en 
su carácter de albacea de ambas 
sucesiones, haya recibido la instrucción 
de los herederos de poner a la venta del 
PH6, no es cierto que las sucesiones que 
representa como albacea están 
obligadas a contribuir a los gastos 
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comunes del condominio al que 
pertenece el inmueble con dirección 
postal conocida como ********** del 
condominio conocido como “**********, 
ubicado en **********, y aclaró que las 
aportaciones que se le han pedido las ha 
estado consignando en el juzgado hasta 
el mes de julio de dos mil veintiuno, no es 
cierto que el última pago de cuotas 
condominales en BANCO se hizo en 
diciembre de 2018, la última la hice hoy 
cinco de julio de dos mil veintiuno, no es 
cierto que el absolvente haya omitido 
acreditar sus albaceazgos ante los 
demandados, no es cierto que las 
sucesiones que representa desde enero 
de dos mil diecinueve han incumplido con 
su obligación de contribuir a los gastos 
comunes del condominio al que 
pertenece el PH6, no es cierto que el 
correo electrónico del absolvente sea 
**********, aclarando que su correo 
electrónico es ********** y que no ha 
recibido los estados de cuenta 
mensuales que corresponden al PH6, 
aclarando que solo le envían cierta 
información no la que le envía a todos los 
condóminos, no es cierto que en el 
correo electrónico ********** el absolvente 
ha recibido convocatorias a Asambleas 
del Condominio en donde se encuentre el 
PH6, aclarando que han hecho 
asambleas en grupos reducidos, no es 
cierto que ha participado en Asambleas 
del Condominio como representante del 
PH6, aclarando que ha sido una 
asamblea en la que se le permitió 
participar, no es cierto que ha omitido 
acudir al domicilio de la Administración 
del Condominio a consultar las actas de 
asamblea resguardadas, aclarando que 
esa información es para ciertos grupos 
de condóminos, no es cierto que el 
absolvente se ha impuesto del acta de 
asamblea del Condominio en la que se 
designó como administradora profesional 
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del Condominio a **********, exhibida en 
la contestación de demanda, no es cierto 
que el absolvente se ha impuesto del 
acta de asamblea del Condominio en la 
que se designó como administradora 
profesional del Condominio a la moral 
**********, exhibida en la contestación de 
demanda, no es cierto que el absolvente 
se haya impuesto del Reglamento del 
Condominio exhibido en la contestación 
de demanda, no es cierto que el 
absolvente se haya impuesto de los 
Estados de Cuenta Mensuales 
correspondientes al PH6 por el periodo 
de enero 2019-noviembre 2020, 
aclarando que han llegado algunos, no 
es cierto que haya recibido en el correo 
electrónico ********** los estados de 
cuenta del PH6 correspondientes al 
periodo diciembre 2020 a junio 2021, 
aclarando que solo ha recibido algunos, 
aclarando que han llegado algunos y los 
que han llegado no han estado 
completos faltan estados de cuenta 
bancarios, no es cierto que tenido acceso 
y revisado los Estados de Cuenta de la 
Asociación de **********, porque no 
vienen completos carecen de los estados 
de cuenta bancarios, no es cierto que ha 
omitido solicitar aclaraciones de los 
estados de cuenta del ********** y de la 
Asociación de Condóminos, lo ha hecho 
pero nunca le responden, no es cierto 
que los miembros del Comité de 
Vigilancia del **********, actualmente 
identificado como ********** ni la Mesa 
Directiva de la Asociación de **********, 
Asociación Civil, han cumplido con las 
obligaciones que les impone la ley, no es 
cierto que **********, cuando tuvo el 
carácter de administradora profesional 
del **********, rindió cuentas de sus 
actividades, no es cierto que no solicito 
aclaraciones de la rendición de cuentas 
de **********, no es cierto que la moral 
**********, haya rendido cuentas de sus 

mailto:rarocr@yahoo.com
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actividades, no es cierto que haya 
omitido solicitar aclaraciones de la 
rendición de cuentas de **********, no es 
cierto que interpuso el presente juicio de 
rendición de cuentas con la finalidad de 
presionar al Condominio de aceptar de 
una oferta de pago de adeudos menor a 
la que corresponde pagar al PH6, 
aclarando que en su carácter de albacea 
el único adeudo que reconoce es de 
ciento dieciséis mil setecientos setenta y 
dos pesos M.N. y el cual nunca se ha 
negado a pagarlo ellos se han negado a 
recibirlos por consiguiente ha consignado 
los pagos en el juzgado, no es cierto que 
en su carácter de heredero de ambas 
sucesiones pretende no adjudicarse la 
propiedad, sino transmitirla, no es cierto 
que en su carácter de albacea de ambas 
sucesiones, ha recibido instrucciones de 
los herederos de vender la propiedad 
referida…”. 

En lo que respecta a la prueba de 
DECLARACIÓN DE PARTE a cargo del 
actor, desahogada que fue el cinco de 
julio del año en curso, en términos del 
interrogatorio ofertado por la parte 
demandada, previamente calificado de 
legal, resultan relevantes las preguntas 
marcadas con los números 4, 5, 6, 7, 9, 
10, 11, 12, 13, 14 y 15, a las que el actor 
respondió lo siguiente: 

“…que **********, en su carácter de 
albacea es la persona que está obligada 
a cubrir las cuotas ordinarias y 
extraordinarias que derivan del régimen 
de propiedad en condominio al que 
pertenece el inmueble con dirección 
postal conocida como ********** del 
condominio conocido como “**********” 
ubicado en **********, es quien ha estado 
consignando los pagos en el Juzgado, 
que la sucesión que representa no ha 
incumplido continua y reiteradamente con 
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la obligación de contribuir a los gastos 
comunes del CONDOMINIO al que 
pertenece el inmueble con dirección 
postal conocida como ********** del 
condominio conocido como “**********” 
ubicado en **********, ya que tengo 
depositado hasta el mes de julio de dos 
mil veintiuno en el Juzgado y aclaro que 
en mi carácter de albacea el único 
adeudo que reconozco es de ciento 
dieciséis mil setecientos setenta y dos 
pesos, desconozco las razones por las 
que las sucesiones que representó, 
desde el mes de enero de dos mil 
diecinueve, han incumplido con la 
obligación de pagar las cuotas ordinarias 
y extraordinarias para los gastos 
comunes del CONDOMINIO al que 
pertenece el inmueble con dirección 
postal conocida como ********** del 
condominio conocido como “**********” 
ubicado en **********, reiterando que el 
único adeudo es ciento dieciséis mil 
setecientos sesenta y dos pesos, no me 
he negado a pagar el adeudo que tienen 
las sucesiones que representó respecto 
de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
que derivan del régimen de propiedad en 
condominio al que pertenece el inmueble 
con dirección postal conocida como 
********** del condominio conocido como 
“**********” ubicado en **********, puesto 
que tengo depositado hasta el mes de 
julio en el Juzgado y el adeudo que como 
albacea reconozco de ciento dieciséis mil 
setecientos setenta y dos pesos, se han 
negado a recibirlo, no he presentado 
ninguna objeción por escrito a los 
estados de cuenta del ********** 
(actualmente identificado como 
**********), en términos de la Ley sobre el 
Régimen de Condominio de Inmuebles 
para el Estado de Morelos, porque nunca 
me dan respuesta, no ha presentad 
ninguna objeción por escrito a los estado 
de cuenta de la ASOCIACIÓN DE 
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**********, ASOCIACIÓN CIVIL, en 
términos de la Ley sobre el Régimen de 
Condominio de Inmuebles para el Estado 
de Morelos, porque no me dan respuesta 
y aclaró que otros condóminos lo han 
solicitado y han pasado meses y no se le 
dan respuesta, hasta el día de hoy no ha 
presentado objeción por escrito a la 
rendición de cuentas del Comité de 
Vigilancia ni a la Mesa Directiva del 
********** (actualmente identificado como 
**********) en términos de la Ley sobre el 
Régimen de Condominio de Inmuebles 
para el Estado de Morelos, porque no 
dan respuesta, que si se le ha solicitado 
rendición de cuentas a **********, quien 
fue administradora profesional del 
condominio, en términos de la Ley sobre 
el Régimen de Condominio de Inmuebles 
del Estado de Morelos porque no dan 
respuesta, pero hasta la fecha no han 
dado respuesta, así como tampoco da 
respuesta **********, no es cierto que ha 
tenido acceso y ni ha revisado el acta de 
asamblea del ********** (actualmente 
identificado como **********) en la que se 
designó como administradora profesional 
del Condominio a ********** porque esa 
información la tienen para un grupo 
selecto para el condominio, es mentira 
que ha tenido acceso y que ha revisado 
el acta de asamblea del ********** 
(actualmente identificado como **********) 
en la que se designó como 
administradora profesional del 
Condominio a la moral ********** e incluso 
ha solicitado estados de cuenta 
bancarios los cuales le han contestado 
que no tiene derecho para revisarlos…” 

Medios de convicción que una vez 
valoradas por esta Juzgadora en 
forma racional e individual, conforme 
a las leyes de la lógica y la 
experiencia, atendiendo además a las 
reglas que para esta prueba la ley 
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ordena, es dable concede pleno valor 
probatorio de conformidad con lo 
previsto por los artículos 414, 415, 
417, 418, 419, 420, 421 y 490 del 
Código Procesal Civil en vigor para el 
Estado de Morelos, ya que del análisis 
de tales probanzas se advierte que de las 
posiciones e interrogantes formuladas, el 
actor ********** reconoce que es el 
obligado a pagar las cuotas de 
mantenimiento del inmueble motivo del 
juicio que nos ocupa, a nombre y en 
representación de las Sucesiones 
Testamentarias a Bienes de ********** 
también conocida como ********** y 
********** y de ********** también conocido 
como **********, sin embargo, precisa que 
lo ha hecho a través de consignaciones 
al juzgado, reconociendo además que 
únicamente adeuda a la Asociación de 
**********, Asociación Civil, la cantidad de 
$116,772.00 (CIENTO DIECISÉIS MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.), importe que no se 
ha negado a pagar, asimismo, admite 
que no ha presentado por escrito 
objeción alguna a la rendición de cuentas 
del Comité de Vigilancia ni a la Mesa 
Directiva del ********** (actualmente 
identificado como **********), ni a 
**********, ni a la moral **********, 
contratados como administradores del 
citado condominio, precisando que no lo 
ha hecho puesto que no recibe respuesta 
alguna cuando lo ha solicitado, empero, 
estas últimas afirmaciones no se 
encuentran acreditadas en autos. 

De igual modo, los demandados 
ofertaron la TESTIMONIAL a cargo de 
********** y **********, misma que se 
desahogó al tenor del interrogatorio, 
previamente calificado de legal, el día 
cinco de julio de dos mil veintiuno, en 
la cual resultan relevantes las respuestas 
dadas a las preguntas marcada con los 
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números 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20 y 21, en la que los atestes 
refieren que el cargo o puesto a través 
del cual el ********** rinde cuentas a sus 
integrantes o condóminos es a través de 
la administración contratada que es una 
empresa que se llama **********, que la 
administración rinde cuentas de las 
actividades que realiza a través de un 
informe mensual de administración, en el 
que precisan las entradas y salidas de lo 
que se recauda del mantenimiento, 
también indican que les informan quien 
pagó mantenimiento y quien no a través 
mail, que el correo que tienen en la 
asociación siempre ha sido el mismo, la 
rendición de cuentas del condominio 
incluye los egresos mensuales en que se 
gasta y quien paga y quien no, la 
situación de adeudo o no adeudo de 
cada condómino, las cuentas las rinden 
mensualmente, cada fin de semana, la 
administración rinde anualmente a la 
asamblea de las actividades que realiza, 
que la Asociación de Condóminos rinde 
informe mensual por correo de las 
cuentas por las actividades que realiza y 
por una asamblea presencial general y 
anual incluso hay juntas urgentes cuando 
hay algo que tratar, la asociación no ha 
dejado de rendir cuentas por las 
actividades que realiza, que la 
administradora ********** rindió cuentas 
por las actividades que realizaba como 
administradora profesional, primero por 
escrito y posteriormente por correo, la 
rendición de cuentas incluía ingresos, 
egresos y en que se gastaba lo mismo, 
quien pagaba la cuota y quienes eran 
morosos, que las personas que se han 
desempeñado como administradores del 
Condominio no han dejado de rendir 
cuentas por las actividades que realizan, 
que es el administrador quien guarda los 
libros, actas, y en general, el archivo 
oficial del Condominio y que la manera 
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de tener acceso a ellos es solicitarla por 
escrito al administrador. 

Testimonios a los que se les otorga 
valor probatorio pleno, de 
conformidad con las leyes de la lógica 
y la experiencia, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 471 y 490 
del Código Procesal Civil para el 
Estado de Morelos, en virtud de que 
fueron rendido con todas las 
formalidades que la ley en cita 
establece para tal efecto, y al no 
encontrase en nuestra legislación una 
regla específica para su valoración, 
aunado a que los citados atestes 
declararon de manera uniforme, y su 
testimonio fue claro, preciso, sin 
dudas, ni reticencias, conocedores 
directamente de los hechos en virtud 
de haberlos percibido con sus 
sentidos, además de que manifestaron 
no tener interés en el presente asunto, 
ni motivos de odio o rencor en contra 
de las partes; circunstancia que 
establece la firme convicción de ser 
verdad los hechos sobre los que 
declaró; sin embargo, los mismos no 
son suficientes para desvirtuar las 
pretensiones de la parte actora. 

En lo que respecta a las 
DOCUMENTALES PÚBLICAS y 
PRIVADAS marcadas con los 
numerales 1, ,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del 
escrito de contestación de demanda, a 
las mismas se les concede valor 
probatorio conforme a lo dispuesto 
por el numeral 437 del Código 
Procesal Civil vigente para el Estado 
de Morelos, toda vez que se tratan de 
instrumentos otorgados por un 
depositario de la fe pública, dentro de 
los límites de su competencia y con 
las solemnidades o formalidades 
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prescritas por la Ley, las cuales 
consisten en: 

1. Escritura pública número 100,189, 
otorgada ante la fe del Notario Público 
número Uno de la Novena Demarcación 
Notarial del Estado de Morelos, que 
contiene la protocolización del Acta de 
Asamblea de nueve de marzo de dos mil 
diecinueve, de la ASOCIACIÓN DE 
CONDÓMINOS y del ********** 
(actualmente identificado como 
**********). 

2. Acta de Asamblea de nueve de marzo 
de dos mil diecinueve, en donde se 
designó a la Administradora del ********** 
(actualmente identificado como 
**********). 

3. Relación preliminar de adeudos 
correspondientes al ********** y los 
cajones de estacionamiento 48 y 49 del 
********** (actualmente identificado como 
**********). 

4. Escritura pública número 2,080, 
otorgada ante la fe del Notario Público 
número Dos de la Primera Demarcación 
Notarial del Estado de Morelos, que 
contiene la Constitución y el Reglamento 
del ********** (actualmente identificado 
como **********). 

5. Acta de asamblea de quince de agosto 
de dos mil veinte, correspondiente a la 
última asamblea celebrada en el 
********** (actualmente identificado como 
**********). 

6. Estado de cuenta de la relación de los 
gastos efectuado durante el mes anterior, 
la relación de ingresos del mes anterior 
con la expresión de su origen, así como 
de los recursos existentes y, finalmente, 
la relación de condóminos, con expresión 
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de las cuotas pagadas y de las 
pendientes de pago. 

7. Escritura pública número 32,099, de 
trece de febrero de dos mil tres, otorgada 
ante la fe del Notario Público número 
Cinco de la Primera Demarcación 
Notarial del Estado de Morelos, en la que 
consta el contrato de compraventa en 
virtud del cual **********adquirió el 
derecho de propiedad del inmueble 
identificado como ********** del ********** 
(actualmente identificado como 
**********). 

8. Escritura pública número 7,582, 
otorgada ante la fe del Notario Público 
número Nueve de la Primera 
Demarcación Notarial del Estado de 
Morelos, el diecinueve de junio de dos 
mil ocho, que contiene el contrato de 
compraventa con el que **********, 
acredita la propiedad del departamento 
número ********** del ********** 
(actualmente identificado como 
**********). 

9. Impresión de los correos electrónicos 
titulados “Información importante 
propietarios” y sus anexos, imágenes, 
archivos y/o documentos adjuntos, 
enviados por los demandados el día 
catorce de agosto de dos mil veinte, a los 
condóminos del **********. 

De igual manera a la parte demandada 
se le admitió, el Informe de Autoridad 
a cargo de la Fiscalía General del 
Estado de Morelos, mismo que fue 
recibido el día veintiocho de septiembre 
de dos mil veintiuno y que obra glosado a 
fojas 526 a la 591, en el que el Agente 
del Ministerio Público adscrita a la 
Fiscalía Regional Metropolitana hace de 
conocimiento que la carpeta de 
investigación SC01/8592/2020 se 
encuentra radicada en la Fiscalía de 
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Delitos Patrimoniales y Tenencia de la 
Tierra, que las personas que dieron inicio 
a la misma fueron **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y 
**********, por el delito de 
Administración Fraudalenta, en contra 
de ********** y **********, misma que fue 
resuelta mediante un acuerdo de No 
Ejercicio por Perdón, la cual se 
encuentra en revisión pendiente de firma 
de autorización por su superior 
jerárquico, carpeta de investigación en la 
que NO se ha ordenado ninguna medida 
cautelar en contra de los imputados, ni se 
ha ordenado alguna orden de 
aprehensión, ni se encuentra 
judicializada, remitiendo copia cotejada 
de las constancias que obran dentro de 
la referida carpeta de investigación; 
probanza a la que se le concede valor 
probatorio pleno, al acreditarse con el 
mismo la existencia de la carpeta de 
investigación señalada, sin embargo, 
las mismas no es dable concederle 
valor probatorio a favor de sus 
oferentes, toda vez que con las 
mismas no desvirtúan la pretensión de 
la parte actora. 

De igual modo, la parte actora ofertó la 
DOCUMENTAL CIENTÍFICA e 
INSPECCIÓN OCULAR, sin embargo, 
en la continuación de la referida 
audiencia, celebrada el cuatro de 
octubre del año en curso, se 
declararon desiertas los citados 
medios de prueba, en virtud de que la 
oferente no proporcionó los medios 
necesarios para la reproducción de 
los mismos, por lo que se le hizo 
efectivo el apercibimiento decretado en 
auto de treinta y uno de marzo del año 
señalado.” 
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“V. Por cuestión de orden se procederá a 
resolver todas y cada una de las 
pretensiones demandadas en el orden 
peticionado, por lo que en primer 
término se analiza la pretensión 
marcada con el numeral I. del escrito 
inicial de demanda, consistente en: 

“I.- La exhibición mediante documentales 
indubitables de las actas de Asamblea 
del Condómino en donde obre la 
designación de Administrador (a) del 
Conjunto en ********** TAMBIÉN 
CONOCIDO COMO “**********”.” 

Ahora bien, la parte demandada al 
momento de dar contestación a esta 
pretensión, precisa que es 
improcedente la misma e indica que se 
encuentra a disposición de la parte 
actora los libros y documentación 
relacionadas con la entidad asociativa 
que corresponda, para que disipe todas 
las dudas y preguntas que tenga, 
indicando que exhibe el acta de 
asamblea desahogada en el año dos mil 
diecinueve, en la que se consigna lo 
solicitado, por lo que realizada una 
revisión a las documentales que 
acompañaron a la contestación de 
demanda, efectivamente obran las 
actas presentadas correspondientes al 
nueve de marzo y primero de junio 
ambas del año señalado, 
protocolizadas en las Escrituras 
Públicas número 100,189 y 101,053, 
otorgadas ante la fe del Notario 
Público número Uno y del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, actuando en la 
Novena Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos, Licenciado 
Gregorio Alejandro Gómez 
Maldonado, en las cuales hizo constar 
que en la primer acta de asamblea, los 
condóminos que asistieron a la 
misma, votaron y aprobaron el cambio 
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de **********, como Administradora del 
Condominio, estableciendo que para 
la designación del nuevo 
administrador (a), la mesa directiva 
entrevistaría a tres candidatos 
(acuerdo 11); asimismo, en la segunda 
asamblea, los asistentes sometieron a 
votación y aprobaron por unanimidad 
la contratación de **********, como 
administradora profesional del 
Condominio bajo las condiciones, 
obligaciones y facultades 
consignadas en el acta (acuerdo 2); 
documentales con las cuales se 
ordenó dar vista a la parte actora 
**********, a efecto de que realizara las 
manifestaciones que considerada 
oportunas, vista que se le notificó el 
día nueve de octubre de dos mil veinte 
y que desahogó mediante ocurso 
6025, presentado el quince del mismo 
mes y año, en la que precisa que en lo 
respecta a las escrituras públicas 
números 100,189 y 101,053, las 
mismas no vienen acompañadas de la 
convocatoria, actas de asamblea y 
lista de asistencia, no obstante que de 
la lectura de la protocolización de los 
mencionados instrumentos notariales 
se mencionan que se anexan a dichos 
instrumentos notariales, por lo que 
considera que se le deja en estado de 
indefensión, dado que no se puede 
cotejar con la documental que el 
propio actor ofreció como documental 
privada, consistente en copia simple 
del acta de asamblea de nueve de 
marzo de dos mil diecinueve, misma 
que le fue remitida por **********por 
correo electrónico, además de indicar 
que de la lectura de la escritura 
pública se advierte que fue modificada 
y alterada, ya que en la Asamblea 
indicada no se acordó la remoción de 
la Administradora y la designación de 
un nuevo Administrador (a), sino que 
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indica que fueron elaborados de 
manera unilateral por la parte 
demandada; documentales que si bien 
fueron objetadas por la parte actora, 
sin embargo, dicha impugnación no 
reúne los requisitos previstos por el 
artículo 441 de la ley adjetiva civil 
vigente en el Estado, además de que 
realizada una lectura comparativa 
entre la documental privada exhibida 
por el actor (copia simple del acta de 
asamblea de nueve de marzo de dos 
mil diecinueve) y el testimonio notarial 
número 100,189, en lo que respecta a 
la remoción y designación de 
administrador del condominio, se 
observa que la transcripción coincide 
con el contenido de la copia del acta 
de asamblea; por lo que valoradas las 
DOCUMENTALES PÚBLICAS, 
escrituras públicas números 100,189 y 
101,053, de conformidad con lo 
dispuesto por el numeral 437 del 
Código Procesal Civil vigente para el 
Estado de Morelos, se les concede 
valor probatorio a favor de la parte 
demandada, toda vez que se trata de 
instrumentos otorgados por un 
depositario de la fe pública, dentro de 
los límites de su competencia y con 
las solemnidades o formalidades 
prescritas pro la Ley, aunado a que las 
mismas se encuentra íntimamente 
relacionadas con la DOCUMENTAL 
PRIVADA que exhibió la parte actora 
consistente en la copia simple del acta 
de asamblea de nueve de marzo de 
dos mil diecinueve; por lo anterior, 
son suficientes para desvirtuar los 
hechos del actor respecto de la 
pretensión que se analiza, al señalar 
que la contratación de la 
Administradora **********, se haya 
realizado sin la aprobación de los 
condóminos del ********** también 
conocido como **********; por 
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consiguiente, se ABSUELVE a la parte 
demandada de la pretensión 
analizada.” 

 

“VI. En lo que respecta a la pretensión 
marcada con el número II. del escrito 
de demanda, que a la letra reclama: 

“II. La exhibición mediante documentales 
indubitables de las actas de Asamblea de 
la ASOCIACIÓN CIVIL **********, A.C. y 
del ********** TAMBIÉN CONOCIDO 
COMO “**********” de fechas 09 de marzo 
de 2019 y 08 de agosto del 2020, en 
donde obre la designación de la Mesa 
Directiva, Comité de Vigilancia y 
Administrador (a).” 

De igual modo, los demandados al 
momento de dar contestación a esta 
pretensión en su escrito de 
contestación, precisan que es 
improcedente la misma e indica que se 
encuentra a disposición de la parte 
actora los libros y documentación 
relacionadas con la entidad asociativa 
que corresponda, para que disipe todas 
las dudas y preguntas que tenga, 
indicando que exhiben el acta de 
asamblea desahogada en el año dos mil 
diecinueve, en la que se consigna lo 
solicitado, por lo que realizada una 
revisión a las documentales que 
anexo a su escrito de contestación de 
demanda, efectivamente exhibió las 
actas de asambleas llevadas a cabo 
los días nueve de marzo y primero de 
junio ambas del año señalado, 
protocolizadas en las instrumentos 
públicos números 100,189 y 101,053, 
otorgadas ante la fe del Notario 
Público número Uno y del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, actuando en la 
Novena Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos, Licenciado 
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Gregorio Alejandro Gómez 
Maldonado, en las que se hizo constar 
el acuerdo de los condóminos que 
asistieron a la misma, en la que 
votaron y aprobaron el cambio de la 
Administradora del Condominio y la 
votación y aprobación por unanimidad 
de votos de la contratación de 
**********, como administradora 
profesional del Condominio bajo las 
condiciones, obligaciones y 
facultades consignadas en el acta 
(acuerdo 2).  

Asimismo, en la escritura pública 
número 100,189, de fecha once de 
agosto de dos mil diecinueve, pasada 
ante la fe del Licenciado Gregorio 
Alejandro Gómez Maldonado, en su 
carácter de Notario Público número 
Uno y del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, actuando en la Novena 
Demarcación Notarial del Estado de 
Morelos, protocolizo el acta de 
asamblea de nueve de marzo de dos 
mil diecinueve, en la que en el inciso 
“a.” del apartado denominado “6. 
Asuntos generales”, se acordó el 
nombramiento del Comité de 
Vigilancia y Mesa Directiva para el 
periodo 2019-2021. 

Documentales Públicas a las que se 
les concede valor probatorio conforme 
a lo dispuesto por el numeral 437 del 
Código Procesal Civil vigente para el 
Estado de Morelos, toda vez que se 
trata de instrumentos otorgados por 
un depositario de la fe pública, dentro 
de los límites de su competencia y con 
las solemnidades o formalidades 
prescritas por la Ley, por lo que se 
tiene a la demandada dando 
cumplimiento a la pretensión que se 
analiza. 
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En lo que concierne al acta de 
asamblea de data ocho de agosto de 
dos mil veinte, el actor exhibió copia 
simple de una Acta de Asamblea General 
del ********** conocido también como 
**********, de esa fecha y solicitó se 
requiriera a los demandados copia 
certificada del citado documento, por lo 
que, mediante ocurso 9026, presentado 
el tres de noviembre del año en curso, 
los demandados precisaron que dicha 
documental es legalmente inexistente, 
toda vez que en la fecha señalada los 
mismos no convocaron, avalaron o 
participaron en forma alguna en esa 
asamblea; por el contrario, indican que 
el actor sí lo hizo, por tanto, a él 
corresponde la carga procesal de 
perfeccionar su medio de prueba; 
ahora bien, realizada una lectura de 
dicha documental privada, se observa 
que la Asamblea fue convocada por 
los propietarios condóminos y en la 
lista de asistencia que agregan a la 
misma, aparece el nombre del actor 
**********, no así los nombres de los 
miembros de la Mesa Directiva y el 
Comité de Vigilancia de la demandada 
ASOCIACIÓN DE “**********” y/o la 
Administradora del ********** también 
conocido como “**********”; por otra 
parte, en el acta referida se nombró 
como Delegado Especial a la señora 
**********, para que acudiera ante el 
Notario Público de su elección para la 
protocolización de esa asamblea, 
razón por la cual los demandados 
solicitan que sea la parte actora quien 
exhibiera esta documentales, dado 
que en ellos no intervinieron en esa 
Asamblea; documental privada que 
valorada de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 445 del 
Código Procesal Civil vigente en el 
Estado de Morelos, no es dable 
concederle valor probatorio, toda vez 
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que la misma no reúne los requisitos 
previstos por el arábigo 437 de la ley 
invocada, ni se encuentran 
debidamente perfeccionada, ni 
reconocida por la parte demandada, 
toda vez que estos niegan tener en su 
poder dicha documental al señalar que 
no intervinieron en esa asamblea, lo 
que se corrobora con la lectura de la 
misma, por lo que esta autoridad 
considera que para obtener la 
documental referida, debió seguirse lo 
previsto por el numeral 447 de la 
legislación procesal civil mencionada, 
es decir, solicitar se requiriera a la 
señora ********** la presentación del 
original solicitado, toda vez que fue 
ésta la designada como delegada para 
llevarla a la protocolización notarial 
correspondiente; por consiguiente, se 
ABSUELVE a la parte demandada de la 
pretensión analizada.” 

 

“VII. En lo que respecta a las 
pretensiones demandadas bajo los 
numerales III. y VI. del escrito inicial 
de demanda, el actor solicita lo 
siguiente: 

“III. La exhibición y entrega del 
Reglamento del condominio 
correspondiente a la constitución del 
Régimen de Propiedad en condominio 
del ********** TAMBIÉN CONOCIDO 
COMO “**********” UBICADO EN 
**********y en su caso del o de los 
ejemplares correspondientes a sus 
adiciones, reformas o modificaciones.” 

“VI. (sic) La exhibición y entrega de las 
escrituras de la constitución del 
Condominio que data de 1982 
correspondiente al Régimen de 
Propiedad en condominio del ********** 
TAMBIÉN CONOCIDO COMO 
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“**********”, UBICADO EN **********, y en 
su caso del o de los ejemplares 
correspondientes a sus adiciones, 
reformas o modificaciones.” 

Los demandados al dar contestación a 
la demanda interpuesta en su contra, 
indican que el actor cuenta con dichas 
documentales, pues se incluyen en los 
antecedentes y anexos de la escritura 
pública de propiedad del inmueble sujeto 
al régimen de propiedad en Condominio; 
no obstante lo anterior, los 
demandados al momento de dar 
contestación a la demanda, sin 
perjuicio de lo anterior, exhibieron 
copia certificada de la escritura 
pública número 2,080, de fecha 
diecinueve de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos, relativa a 
la Fusión de Predios y la 
Formalización de la Constitución del 
Régimen de Propiedad en 
CONDOMINIO HORIZONTAL SIN 
NOMBRE, otorgada ante la fe del 
Notario Público número Dos de la 
Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos, en el que entre 
otros documentales, obra agregado el 
Proyecto de Reglamento de 
Administración y Condominio para el 
Conjunto de los Departamentos 
ubicado en la **********; documental 
pública la que se le concede valor 
probatorio conforme a lo dispuesto 
por el numeral 437 del Código 
Procesal Civil vigente para el Estado 
de Morelos, toda vez que se trata de 
instrumento otorgado por un 
depositario de la fe pública, dentro de 
los límites de su competencia y con 
las solemnidades o formalidades 
prescritas por la Ley, por lo que se 
tiene a la demandada dando 
cumplimiento a la pretensión que se 
analiza, en consecuencia, se 
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ABSUELVE a la parte demandada de la 
pretensión referida. 

Por cuanto hace a los ejemplares 
correspondientes a las adiciones, 
reformas o modificaciones al 
reglamento del citado condominio, 
obra agregada en autos escrito de fecha 
veinticuatro de septiembre de dos mil 
veinte, suscrito por el Licenciado 
Alejandro Gómez Núñez, aspirante a 
Notario Público, actuando en sustitución 
del Licenciado Gregorio Alejandro 
Gómez Maldonado, Notario Público 
número Uno y del Patrimonio Inmobiliario 
Federal de la Novena Demarcación 
Notarial del Estado, con residencia en 
Jiutepec, Morelos, en el que hace constar 
que compareció ante él, la señora 
**********, a efecto de integrar el 
expediente correspondiente a la 
protocolización de un acta de Asamblea 
General Ordinaria de Condominio del 
Condominio Horizontal denominado 
“**********”, celebrado con fecha quince 
de agosto del año dos mil veinte, por 
virtud del cual entre otros acuerdos, 
se formaliza la modificación y reforma 
del reglamento interno del 
mencionado Condominio; asimismo, 
obra a fojas 318 a la 341, copia 
certificada del testimonio notarial 
número 102,211, de data tres de 
noviembre de dos mil veinte, otorgado 
ante el citado fedatario público, que 
contiene la REFORMA DEL 
REGLAMENTO del condominio 
demandado, resultante de la 
protocolización de la asamblea de 
quince de agosto del mismo año; 
documental pública la que se le 
concede valor probatorio conforme a 
lo dispuesto por el numeral 437 del 
Código Procesal Civil vigente para el 
Estado de Morelos, toda vez que se 
trata de instrumento otorgado por un 
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depositario de la fe pública, dentro de 
los límites de su competencia y con 
las solemnidades o formalidades 
prescritas por la Ley; 
consecuentemente, se ABSUELVE a la 
parte demandada de las pretensiones 
examinadas.” 

“VIII. En lo concerniente a la 
pretensión demandada en el numeral 
IV., del escrito inicial de demanda, el 
cual es del tenor siguiente: 
 
“IV. La exhibición mediante 
documentales indubitables de las actas 
de las asambleas de condóminos en 
donde obre la designación de cuotas en 
concepto de mantenimiento de áreas 
comunes correspondientes a la parte 
alícuota de cada una de las unidades que 
conforman el condominio mencionado en 
las prestaciones anteriores.” 
 
Al dar contestación a esta pretensión, 
los demandados indicaron que es 
improcedente y que en caso de que el 
actor tenga alguna inquietud sobre el 
estado que guarda la administración y/o 
vigilancia de las personas jurídicas 
demandadas, puede imponerse de los 
libros y documentación relacionada con 
la entidad asociativa que corresponda y 
así disipar todas las dudas y preguntas 
que tenga, para lo cual anexo copia 
certificada de las actas de asambleas 
celebradas en el año dos mil 
diecinueve y dos mil veinte, en donde 
se consignan las cuotas de 
mantenimiento aprobadas por los 
condóminos del ********** también 
denominado **********; documental 
pública que fue valorada en párrafos 
que anteceden y con las cuales se 
ABSUELVE a la parte demandada de 
las pretensión estudiada.” 
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“IX. Por otra parte, en la pretensión 
marcada con el arábigo V. del escrito 
inicial de demanda, la parte actora 
reclama lo siguiente: 
 
“V. La exhibición mediante documentales 
indubitables de las actas de las 
asambleas de condóminos en donde 
obre la sanción por mora o falta de pago 
de cuotas en concepto de mantenimiento 
de áreas comunes correspondientes a la 
parte alícuota de cada una de las 
unidades que conforman el condominio 
mencionado en las prestaciones 
anteriores.” 
 
Al respecto, los demandados indican 
que es improcedente la pretensión 
reclamada y que la consecuencia inicial 
del incumplimiento en el pago de las 
cuotas de mantenimiento no proviene de 
una resolución de Asamblea, sino del 
reglamento otorgado en la propia 
constitución del régimen, y a efecto de 
acreditar lo anterior, precisa que en la 
copia certificada del acta constitutiva 
del Condominio, que obra en la 
escritura pública número 2,080, 
pasada ante la fe del Notario Público 
número Dos de la Primera 
Demarcación Notarial del Estado de 
Morelos, consta el Reglamento del 
citado Condominio, en el que en su 
artículo cuadragésimo establece la 
pena convencional en caso de demora 
del pago de las cuotas a las que se 
encuentra obligados los condóminos; 
documental pública que se encuentra 
valorada en párrafos que 
antecedentes y que favorece a su 
oferente y con la que se tiene a los 
demandados dando cumplimiento a la 
pretensión que se analiza, por lo que 
se les ABSUELVE de la pretensión 
señalada.” 
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“X. En lo concerniente a las 
pretensiones marcadas con los 
arábigos VII, IX, X, XI, XII y XIII del 
escrito inicial de demanda, los que a la 
letra indican: 

VII. La exhibición de los estados de 
cuenta bancarios que sirven para el 
depósito y administración de cuotas en 
concepto de mantenimiento de áreas 
comunes correspondiente a la parte 
alícuota de cada una de las unidades que 
conforman el ********** TAMBIÉN 
CONOCIDO COMO “**********”, 
UBICADO EN **********y sus 
modificaciones, desde la constitución del 
régimen de propiedad en condominio a la 
fecha. 

IX. La exhibición documental de rendición 
de cuentas de manera contable y 
pormenorizada recibidas de las 
administraciones anteriores y de los que 
hayan fungido como administrador (a) del 
Condominio mencionado en las 
prestaciones anteriores. 

X. La exhibición documental de rendición 
de cuentas de manera contable y 
pormenorizada correspondiente a los 
periodos anuales en que haya fungido 
como Administrador (a) del Condominio 
mencionado en las prestaciones 
anteriores. 

XI. La exhibición documental contable del 
estado de cuenta que guarda el pago o 
no de cuotas en concepto de 
mantenimiento de áreas comunes 
correspondientes a la parte alícuota del 
inmueble ********** del Condominio 
mencionado en las prestaciones 
anteriores. 
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XII. La exhibición documental de las 
facturas o recibos legalmente 
requisitados de los emolumentos o 
percepciones recibidas por la 
administración del Condominio 
mencionado. 

XIII. La especificación y acreditación de 
los servicios prestados y otorgados 
correspondientes a la parte alícuota del 
inmueble ********** del Condominio 
mencionado en las prestaciones 
anteriores. 

Al respecto, los demandados señalan 
que en cuanto a las pretensiones 
números VII, IX, X y XII del escrito 
inicial de demanda, de conformidad 
con la fracción X del artículo 27 de la 
Ley, los condóminos tienen un plazo 
de cinco días para formular 
observaciones u objeciones al estado 
de administración mensual, y si no lo 
hicieren en ese término, la ley 
expresamente presume su aceptación, 
por lo que ante la omisión del actor de 
pronunciarse al respecto, debe 
considerarse que aprobó las cuentas de 
administración del condominio en el año 
dos mil diecinueve y dos mil veinte, 
conforme a la fracción III del artículo 31 
de la Ley, y especifica que tales 
“aprobaciones” constan en las actas que 
se agregaron al escrito de contestación 
de demanda, además de exhibir el 
estado de cuenta correspondiente al mes 
de agosto del año dos mil veinte; 
documentales con las cuales se ordenó 
dar vista a la parte actora **********, a 
efecto de que realizara las 
manifestaciones que considerada 
oportunas, vista que desahogó mediante 
ocurso 6025, presentado el quince de 
octubre de dos mil veinte, con el cual 
objeta dichas documentales, indicando 
que en lo que respecta al estado de 
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cuenta presentado, el mismo fue 
elaborado de manera unilateral por la 
demandada, sin que exista aprobación y 
el visto bueno de la Asamblea, ni los 
ingresos y egresos del pago de cuotas de 
mantenimiento, no obstante de que la 
demandada y los propios condóminos 
tienen pleno conocimiento que existe una 
cuenta bancaria en la cual se lleva a 
cabo el control de ingresos y egresos del 
Condominio en una cuenta que se 
encuentra en la **********, por lo que 
solicitó se le requiera a la parte 
demandada que exhibiera los estados de 
cuenta bancarios del mes de enero del 
dos mil diecinueve al mes de 
septiembre de dos mil veinte, ya que 
son documentos que no pueden ser 
objetos de manipulación o alteración 
como sucede con los supuestos estados 
de cuenta elaborados de manera 
unilateral, por lo que objeta en todas y 
cada una de sus partes el supuesto 
estado de cuenta donde consta que 
supuestamente se adeudan $643,403.00 
(SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS TRES PESOS 
00/100 M.N.), por concepto de cuotas de 
mantenimiento toda vez que la misma no 
reúne los requisitos legales para 
otorgarle validez dado que fueron 
laborados de manera unilateral. 

Ahora bien, analizadas las 
manifestaciones vertidas por ambas 
partes, se advierte que efectivamente 
los demandados exhibieron un estado 
de cuenta correspondiente al mes de 
agosto de dos mil veinte del citado 
condominio, empero, el mismo no 
cumple con los requisitos que prevé la 
fracción X del artículo 27 de la Ley 
Sobre el Régimen del Condominio de 
Inmuebles para el Estado de Morelos, 
además de no exhibir la constancia de 
recepción del actor o de persona 
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alguna autorizado por el mismo para 
tal fin, estado de cuenta que debería 
contener por lo menos lo siguiente:  

a) Relación de los gastos efectuados 
durante el mes anterior;  

b) Relación de ingresos del mes 
anterior con expresión de su origen, 
así como de los recursos existentes; y 

c) Relación de condóminos, con 
expresión de las cuotas pagadas y de 
las pendientes de pago.  

Por otra parte, no pasa inadvertido que la 
parte demandada indica que los 
condóminos tienen un plazo de cinco 
días contados a partir de la entrega del 
estado de cuenta respectivo, para 
formular las observaciones u objeciones 
que considere pertinente, por lo que 
transcurrido dicho plazo se considera que 
está de acuerdo con el mismo, ante tales 
circunstancias, considera que ante la 
omisión del actor de realizar 
manifestación alguna relacionada con los 
estados de cuenta; por tanto, se le debe 
de tener por conforme con los mismos y 
para acreditar dichas afirmaciones 
exhibió la impresión del correo 
electrónico que envió a los condóminos, 
con los que pretende acreditar que el 
actor tuvo conocimiento de los estado de 
cuenta del mes de agosto de dos mil 
veinte y los gastos efectuados, los 
recursos existentes y la relación de 
condóminos, con expresión de las cuotas 
pagadas; sin embargo, no existe 
constancia alguna con la que la 
Administración del Condominio, 
acredite que el actor ********** o 
persona alguna autorizado por éste, 
recibiera los estados de cuenta 
bancarios correspondientes al periodo 
comprendido del mes de enero del 
dos mil diecinueve al mes de 
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septiembre de dos mil veinte; lo 
anterior, se encuentra concatenado 
con la confesión realizada por el actor 
**********, durante el desahogo de la 
prueba CONFESIONAL a su cargo y 
ofertada por la parte demandada quien 
a las posiciones marcadas con los 
números 14 y 15 del pliego exhibido 
para el desahogo de dicha probanza 
en la Audiencia de Pruebas y Alegatos 
desahogada el cinco de julio de dos 
mil veintiuno, contestó 
afirmativamente que el correo 
electrónico ********** le pertenece y 
negó que en dicho correo haya 
recibido los estados mensuales que le 
corresponden al ********** **********, lo 
que se corrobora con la impresionas 
de los correos electrónicos que 
exhibió la parte demandada, en donde 
no se observa que se haya remitido a 
la parte actora; probanzas que 
valoradas conforme a las leyes de la 
lógica y la experiencia, atendiendo 
además a las reglas que para esta 
prueba la ley ordena, es dable 
concederles pleno valor probatorio de 
conformidad con lo previsto por los 
artículos 414, 415, 417 y 490 del 
Código Procesal Civil en vigor para el 
Estado de Morelos y las mismas 
surten eficacia probatoria a favor de la 
parte actora. 

Ante tales consideraciones, valorado 
el estado de cuenta exhibido por los 
demandados correspondiente al mes 
de agosto de dos mil veinte, el cual 
carece incluso de firma de la persona 
responsable de su elaboración y 
revisión, de conformidad con lo 
dispuesto por el numeral 490 del 
Código Procesal Civil vigente para el 
Estado de Morelos, es insuficientes 
para desvirtuar los hechos del actor 
respecto de esta pretensión que se 

mailto:rarocr@yahoo.com
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analiza, referente a que no se le han 
proporcionado los estados de cuenta 
del ********** también conocido como 
**********, aunado a lo anterior, se 
aclara que la pretensión del actor es la 
exhibición de los estados de cuenta 
bancarios que sirven para el depósito 
y administración de cuotas en 
concepto de mantenimiento de áreas 
comunes correspondiente a la parte 
alícuota de cada una de las unidades 
que conforman el ********** también 
conocido como “**********, es decir, la 
documental que expide la institución 
bancaria en donde se depositas las 
cuotas que aportan los condóminos y 
no a los estados de cuenta de 
ingresos y egresos que todo 
administrador de condominio debe 
reportar a los asociados; 
consecuentemente, se CONDENA a la 
********** y al ********** también 
denominado **********, a la 
presentación de los ESTADOS DE 
CUENTA BANCARIOS en los que se 
realizan los depósitos y 
administración de cuotas en concepto 
de mantenimiento de áreas comunes 
correspondiente a la parte alícuota de 
cada una de las unidades que 
conforman el condominio, en el 
entendido de que la exhibición de la 
documental deberá ser por el periodo 
comprendido de enero del dos mil 
diecinueve a la fecha de la 
presentación de la demanda que dio 
inicio al presente juicio; 
concediéndole un plazo de VEINTE 
DÍAS contados a partir de que cause 
ejecutoria la presente resolución, con 
el apercibimiento que en caso de no 
hacerlo, se procederá conforme a las 
reglas de la ejecución forzosa. 

Por cuanto a las prestaciones 
marcada con los números XI y XIII, los 
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demandados refieren que la misma es 
improcedente, pues el demandado tiene 
conocimiento del número de meses de 
cuotas ordinarias que adeuda, no 
obstante lo anterior, exhibe una relación 
preliminar de su adeudo –sin agregar 
intereses moratorios- y que será 
modificada en el Estado de liquidación de 
adeudos que fundamentaran la acción 
ejecutiva civil que en su oportunidad 
hagan valer en contra del actor, así 
mismo, que el artículo trigésimo cuarto 
del Reglamento del Condominio 
involucrado en la presente controversia, 
especifica cuáles son las cargas 
comunes de los condóminos, por lo que 
no es posible que el actor solicite se le 
especifique y acredite cuales son los 
servicios prestados u otorgados al 
inmueble señalado; atento a lo anterior y 
analizadas las manifestaciones 
vertidas por ambas partes, se advierte 
que efectivamente los demandados 
exhibieron un estado de cuenta 
correspondiente al mes de agosto de 
dos mil veinte del citado condominio, 
pero como se ha señalado con 
antelación, el mismo no cumple con 
los requisitos que prevé la fracción X 
del artículo 27 de la Ley Sobre el 
Régimen del Condominio de 
Inmuebles para el Estado de Morelos, 
el cual carece incluso de firma de la 
persona responsable de su 
elaboración y revisión, documento 
que de conformidad con lo dispuesto 
por el numeral 490 del Código 
Procesal Civil vigente para el Estado 
de Morelos, no es suficientes para 
desvirtuar los hechos del actor 
respecto de esta pretensión que se 
analiza, referente a que no se le han 
proporcionado los estados de cuenta 
de pago o no pago de cuotas en 
concepto de mantenimiento de áreas 
comunes correspondientes a la parte 
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alícuota del inmueble identificado 
como ********** del ********** también 
conocido como **********; 
consecuentemente, se CONDENA a la 
********** y al ********** también 
denominado **********, a la 
presentación de los ESTADOS DE 
CUENTA emitido por la 
Administración del Condominio, en 
los que se especifique el pago o no de 
la cuotas en concepto de 
mantenimiento de las áreas comunes 
del condominio referido, así como los 
servicios prestados y otorgados 
correspondientes a la parte alícuota 
del **********, en el entendido de que la 
exhibición de la documental deberá 
ser por el periodo comprendido de 
enero de dos mil diecinueve a la fecha 
de la presentación de la demanda que 
dio inicio al presente juicio; 
concediéndole un plazo de VEINTE 
DÍAS contados a partir de que cause 
ejecutoria la presente resolución, con 
el apercibimiento que en caso de no 
hacerlo, se procederá conforme a las 
reglas de la ejecución forzosa; lo 
anterior de conformidad con los 
artículos 2138 y 2144 del Código Civil 
en vigor para el Estado de Morelos, 
establecen:  

ARTICULO 2138.- DERECHO DE LOS 
SOCIOS A REVISAR LA 
ADMINISTRACIÓN. El nombramiento de 
los socios administradores no priva a los 
demás socios del derecho de examinar el 
estado de los negocios sociales y de 
exigir a este fin la presentación de libros, 
documentos y papeles, con el objeto de 
que puedan hacerse las reclamaciones 
que estimen convenientes.  No es válida 
la renuncia del derecho consignado en 
este artículo. 
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ARTICULO 2144.- RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LOS 
ADMINISTRADORES. El socio o los 
socios administradores están obligados a 
rendir cuentas siempre que lo pida la 
mayoría de los socios, aun cuando no 
sea la época fijada en el contrato de 
sociedad. 

Sirve de apoyo el criterio emitido por el 
Cuarto Tribunal Colegiado en materia 
Civil del Primer Circuito, con número de 
registro 182,108, correspondiente a la 
Novena Época, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, XIX, Febrero de 2004, Tesis 
I.4o.C.64 C, página 1125, que a la letra 
reza: 

“RENDICIÓN DE CUENTAS. SU 
NATURALEZA. La rendición de cuentas 
entraña una obligación de hacer, ya que 
no consiste simplemente en pagar una 
suma de dinero a la parte que tiene 
derecho a recibirla, sino en elaborar un 
estado detallado de la gestión realizada, 
consistente en una exposición ordenada 
de los ingresos y egresos, con sus 
comprobantes respectivos. Tal obligación 
resulta de un principio de razón natural, 
pues únicamente quien tiene derecho 
exclusivo respecto de un bien puede 
usarlo sin rendir cuentas a nadie de su 
conducta. Empero, quien no se halle en 
tal situación y administre bienes total o 
parcialmente ajenos, debe rendir cuenta 
de ello. Cuando el obligado a rendir 
cuentas no lo haga espontáneamente y 
se requiera la intervención judicial, el 
procedimiento puede dividirse en dos 
etapas: la primera, relativa a la 
comprobación de la obligación de rendir 
cuentas; y, la segunda, consistente en el 
trámite de rendición en sí. La 
comprobación de la obligación de rendir 
cuentas supone el reconocimiento de la 
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obligación o, en su defecto, una 
sentencia que condena a rendirlas, 
extremo que encuentra fundamento en el 
segundo párrafo del artículo 520 del 
Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal.  

Amparo en revisión 3044/2003. 
Bancomer, S.A., hoy BBVA, Bancomer, 
S.A. 26 de agosto de 2003. Unanimidad 
de votos. Ponente: Marco Antonio 
Rodríguez Barajas. Secretaria: Leticia 
Araceli López Espíndola 

Así como la tesis emitida por la Tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, correspondiente al a Quinta 
Época, registrada bajo el número 
349243, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Tomo LXXXIII, 
Página: 2951, que es del tenor siguiente: 

“SOCIEDADES, RENDICIÓN DE 
CUENTAS POR LOS 
ADMINISTRADORES DE LAS 
(LEGISLACIÓN DE COAHUILA). El 
hecho de condenar al socio 
administrador a rendir cuentas de su 
administración, por haberlo pedido así 
uno de los socios, no puede considerarse 
violatorio del artículo 2611 del Código 
Civil del Estado de Coahuila, que 
establece que el administrador está 
obligado a rendir cuentas cuando lo pida 
la mayoría de los socios, si en la 
escritura constitutiva de la sociedad 
expresamente se pactó que el socio 
administrador estaría obligado a rendir 
cuentas cuando cualquiera de los socios 
lo solicitare. 

Amparo civil directo 2237/42. Ortueta 
Clemente. 21 de febrero de 1945. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Vicente Santos Guajardo. La publicación 
no menciona el nombre del ponente. 
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De igual modo, la Tesis Aislada en 
materia Civil, de la Novena Época, con 
Registro 168805, emitida por el Cuarto 
Tribunal Colegiado En Materia Civil Del 
Primer Circuito, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 
2008, Tesis I.4o.C.156 C, Página 1406, 
cuya literalidad es la siguiente: 

“RENDICIÓN DE CUENTAS. EL 
CUENTADANTE DEBE ENTREGAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE LA 
JUSTIFIQUE O DEMOSTRAR SU 
ENTREGA PREVIA. La interpretación 
sistemática de diversos preceptos sobre 
el deber de rendir cuentas, establecidos 
para diversos sujetos en el derecho 
mexicano, como el Código Civil, respecto 
del tutor (590 y 592), el albacea (1076, 
fracción IV, 1722, 1725 y 1727), el 
mandatario (2569, 2570 y 2598), el 
administrador o interventor de bienes 
embargados (557 y 558 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal), o administradores de 
sociedades mercantiles (artículos 172, 
inciso a), 177 y 181, fracción I, de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles), con 
apoyo en la doctrina especializada, 
permite apreciar que el proceso de rendir 
informes o cuentas, por quien tiene a su 
cargo los intereses o bienes de otro, se 
traduce en la relación de los actos 
llevados a cabo, en el ámbito de las 
facultades concedidas, de lo recibido y 
de lo que entrega, con su 
correspondiente justificación. Y a su vez, 
quien recibe las cuentas o informes hace 
la revisión o escrutinio de lo informado o 
rendido, para su aprobación o 
desaprobación. Con motivo del recibo de 
la rendición de informes o cuentas puede 
haber litigio entre quien lo da y quien lo 
recibe, caso en el cual se hace necesaria 
la presentación de pruebas que 
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justifiquen las respectivas posiciones, y 
que el Juez las valore conforme a sus 
atribuciones. La justificación puede ser 
hecha por diversos medios, los cuales, 
por regla general, se presume que se 
encuentran en poder del cuentadante, 
porque se parte de la base de que éste 
llevó las cuentas de su gestión, y 
conserva los comprobantes de sus actos, 
así como el libro donde registró los 
movimientos. Cuando la rendición se 
hace ante el Juez en un procedimiento 
litigioso, pueden considerarse las 
pruebas allegadas por ambas partes, y 
valorarlas conforme a las reglas 
generales, para establecer si se justifican 
o no las cuentas o informes rendidos. 
Esto admite como excepción el hecho de 
no contar con los elementos o 
documentos, cuando se demuestre 
haberlos entregado al interesado, o que 
éste los hubiere requerido.” 

Amparo directo 563/2007. Total Monitor, 
S.A. de C.V. 13 de septiembre de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Leonel 
Castillo González. Secretaria: Mónica 
Cacho Maldonado. 

Amparo directo 51/2008. Patricia Núñez 
Arriaga. 13 de marzo de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Secretaria: María 
del Carmen Amaya Alcántara.” 

 

“XI. Por cuanto a la pretensión 
marcada con el número VIII del escrito 
inicial de demanda, el cual a la letra 
indica: 

“VIII. La exhibición de los convenios 
celebrados por la administración del 
Condominio con uno o varios de los 
Condóminos relativos a la exención, quita 
o reducción de adeudos en concepto de 



 

 

 
TOCA CIVIL: 69/2022-18 

EXPEDIENTE: 146/2020-3 
JUICIO SUMARIO CIVIL SOBRE 

RENDICIÓN DE CUENTAS  
RECURSO DE APELACIÓN 

SENTENCIA DEFINITIVA 
MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO 

 ELIZALDE FIGUEROA 

 

 

 
Página 82 de 150 

 

mantenimiento de áreas comunes 
correspondientes a la parte alícuota de 
cada una de las unidades que conforman 
el condominio mencionado en las 
prestaciones anteriores.” 

Al respecto los demandados refieren 
que es improcedente esta pretensión, 
dado que la Administración no tiene 
facultades para celebrar los convenios 
que reclama y que solo lo Asamblea de 
Condóminos puede pronunciarse en los 
tema que conciernen a las finanzas del 
Condominio, ejemplificando lo anterior, 
con el acuerdo tomado en el inciso “d.” 
denominado “cobro de pena 
convencional a morosos” en la 
Asamblea llevada a cabo el nueve de 
marzo de dos mil diecinueve, que consta 
en la escritura pública número 100,189, 
en la que los asistentes tomaron diversos 
acuerdos relativos a las penas 
convencionales por adeudos; ahora 
bien, atento a lo dispuesto por el 
artículo 386 del Código Procesal Civil 
vigente en la Entidad, las partes 
asumirán la carga de la prueba de los 
hechos constitutivos de sus 
pretensiones, por lo que la parte que 
afirme tendrá la carga de la prueba, de 
sus respectivas proposiciones de 
hecho, y los hechos sobre los que el 
adversario tenga a su favor una 
presunción legal, por lo que en el caso 
de esta pretensión, la parte actora a 
fin acreditar la procedencia de su 
acción ofreció como medios de 
prueba entre otros, la CONFESIONAL 
a cargo de la **********; la cual se 
desahogó por conducto de la 
Presidenta del Comité de Vigilancia, 
para el periodo correspondiente del 
dos mil veintiuno al dos mil veintitrés, 
la señora **********, personalidad que 
acreditó en términos de la copia 
certificada de la Escritura Pública 
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**********, de data seis de abril de dos 
mil veintiuno, otorgada ante la fe del 
Notario Público número Uno y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal de la 
Novena Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos, Licenciado 
Gregorio Alejandro Gómez 
Maldonado, en el que consta el 
nombramiento de los integrantes del 
Comité de Vigilancia y el 
nombramiento del Administrador del 
Condominio Horizontal denominado 
“**********”; probanza que valorada 
conforme a las leyes de la lógica y la 
experiencia, atendiendo además a las 
reglas que para esta prueba la ley 
ordena, de conformidad con lo 
previsto por los artículos 414, 415, 
417, 418, 419, 420, 421 y 490 del 
Código Procesal Civil en vigor para el 
Estado de Morelos, no le surte eficacia 
probatoria alguna a su oferente, ya 
que del análisis de tales posiciones la 
absolvente niega las afirmaciones 
vertidas en las posiciones formuladas 
por el actor **********, por lo que no 
aportan benefició al actor, dado que 
no le sirven para justificar los hechos 
en las que sustenta su demanda y en 
el caso concreto, justificar la 
pretensión que ahora se analiza, 
respecto de la existencia de convenios 
celebrados por la Administración del 
Condominio con uno o varios de los 
Condóminos relativos a la exención, 
quita o reducción de adeudos en 
concepto de mantenimiento de áreas 
comunes; por lo que al no existir 
mayores datos que permitan suponer 
que existen dichos acuerdos, se 
ABSUELVE a los demandados 
********** y al ********** también 
denominado **********, de la 
presentación de los convenio 
indicados.” 
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“XII. Por otra parte, en lo que se refiere 
a las pretensiones XIV. y XV. del 
escrito inicial de demanda, el actor 
solicitó de este Órgano Jurisdiccional: 

XIV. La exención de pago de intereses 
no contemplados legales por ausencia o 
mora en el pago de cuota de 
mantenimiento de áreas comunes 
correspondientes a la parte alícuota del 
inmueble ********** del Condominio 
mencionado en las prestaciones 
anteriores, ante la falta de facultades 
para cobrar y exigir su pago. 

XV. La prescripción de la obligación pago 
de cuotas de mantenimiento y accesorios 
correspondientes a la parte alícuota del 
inmueble ********** del Condominio 
mencionado en las prestaciones 
anteriores. 

Pretensiones que solicita la parte 
demandada sean declaradas 
improcedentes en razón de que la 
acción de exención de pago de 
accesorios provocados por mora y la 
prescripción de la obligación de pago de 
cuotas de mantenimiento y accesorios 
correspondientes a la parte alícuota del 
inmueble ********** del condominio 
señalado, es incompatible con la acción 
de rendición de cuentas que el actor en 
lo principal reclama en la vía sumaria 
civil, amén de lo anterior, indican que no 
ha transcurrido el plazo para que opere 
en favor del actor, la prescripción 
negativa de obligaciones. 

Cabe precisar, que la prescripción 
liberatoria que pretende la parte 
actora, respecto de las cuotas de 
mantenimiento y accesorios 
correspondientes a la parte alícuota 
del inmueble ********** del condominio 
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mencionado, es improcedente toda 
vez que las cuotas son pagos fijados 
por la asamblea general de un 
condominio para sufragar las 
necesidades de mantenimiento del 
condominio, las cuales tienen la 
calidad de prestaciones periódicas a 
que se refiere la fracción II del artículo 
1248 del Código Civil para el Estado 
de Morelos, toda vez que sobre éstas, 
no se actualiza la prescripción 
negativa; puesto que una prestación 
periódica es la obligación que el 
deudor –condómino y/o ocupante del 
bien– tiene que cumplir cada 
determinado tiempo, hasta en tanto 
exista el régimen de propiedad en 
condominio, es decir, esta obligación 
no se extingue mientras aquél exista 
y, por tanto, no opera la prescripción 
negativa de ésta, lo anterior, se 
sustenta en lo previsto por la fracción 
V del artículo 1250 del Código Civil 
vigente en la entidad, la cual precisa: 

“ARTICULO 1250.- LA PRESCRIPCIÓN 
COMIENZA Y CORRE CONTRA TODA 
PERSONA Y CASOS DE EXCEPCIÓN. 
La prescripción puede comenzar y correr 
contra cualquier persona, salvo las 
siguientes excepciones en que la 
prescripción no puede comenzar ni 
correr:  

…V.- Entre copropietarios o 
coposeedores, respecto del bien 
común;…” 

Sirviendo de apoyo a lo anterior, la tesis 
en materia Civil, con número de registro 
2007193, correspondiente a la Décima 
Época, emitida por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en materia Civil del Tercer 
Circuito, consultable en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 9, Agosto de 2014, Tomo III, tesis 



 

 

 
TOCA CIVIL: 69/2022-18 

EXPEDIENTE: 146/2020-3 
JUICIO SUMARIO CIVIL SOBRE 

RENDICIÓN DE CUENTAS  
RECURSO DE APELACIÓN 

SENTENCIA DEFINITIVA 
MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO 

 ELIZALDE FIGUEROA 

 

 

 
Página 86 de 150 

 

III.4o.C.24 C (10a.), página 1906, que en 
su rubro y texto establece: 

“PRESCRIPCIÓN EN EL RÉGIMEN DE 
CONDOMINIO. ES SUSCEPTIBLE DE 
ACTUALIZARSE RESPECTO DE LAS 
CUOTAS U OTROS CONCEPTOS 
DERIVADOS DE ÉSTE (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO). La 
fracción V del artículo 1745 del Código 
Civil del Estado de Jalisco dispone que 
la prescripción no puede comenzar ni 
correr entre copropietarios o 
coposeedores "respecto del bien común", 
mientras que en el diverso artículo 1007 
se enumera lo que debe considerarse 
como bienes comunes, pero no 
contempla las cuotas establecidas para 
sufragar los gastos de administración, 
mantenimiento y operación de las 
instalaciones y servicios del condominio, 
o para construir y conservar fondos de 
reserva, entre otras. Así pues, dichas 
contribuciones no pueden considerarse 
imprescriptibles en atención a su 
naturaleza, pues es evidente que se trata 
de obligaciones personales de los 
condóminos que, si bien derivan del 
régimen de propiedad de que se trata, no 
forman parte de la mancomunidad.” 

Amparo directo 861/2013. Condominio 
Internacional. 20 de febrero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando 
A. Casasola Mendoza. Secretario: Juan 
Francisco Enríquez Domínguez. 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de 
agosto de 2014 a las 09:42 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 

De igual modo, resulta aplicable lo 
sustentado por el Octavo Tribunal 
Colegiado en materia Civil del Primer 
Circuito, en la tesis I.8o.C.85 C (10a.), 
con número de registro digital 2023027, 
correspondiente a la Décima Época, 
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publicado en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 85, Abril 
de 2021, Tomo III, página 2223, que es 
del tenor siguiente: 

“CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN Y DE 
MANTENIMIENTO EN EL RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE 
INMUEBLES, ES IMPRESCRIPTIBLE 
EL DERECHO A EXIGIRLAS 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL, AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO). El artículo 56 de la Ley de 
Propiedad en Condominio de Inmuebles 
para el Distrito Federal, ahora Ciudad de 
México, establece que las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de 
administración y mantenimiento no 
estarán sujetas a compensación, 
excepciones personales ni ningún otro 
supuesto que pueda excusar su pago. El 
análisis de esta norma lleva a concluir 
que el derecho a exigir el pago de las 
cuotas en cuestión es imprescriptible, 
pues si no están sujetas a 
compensación, como sería el caso de 
que el condómino tuviese la calidad de 
acreedor del condominio, ni tampoco 
pueden oponerse excepciones 
personales contra la acción de pago y, 
más aún, si no es admisible "ningún otro 
supuesto que pueda excusar su pago", 
tiene entonces que entenderse que no 
opera la prescripción negativa, porque lo 
contrario traería como resultado evitar el 
pago. Lo anterior es congruente con la 
exposición de motivos de la ley, que 
precisamente persigue "fomentar una 
cultura de pago de las cuotas de 
mantenimiento". Por ello, es irrelevante 
que la citada disposición no establezca 
literalmente que el derecho de exigir las 
cuotas sea imprescriptible, al ser 
suficientemente claros su texto y su 
propósito. Lo contrario se traduciría en 
fraude a la ley, pues se haría derivar su 
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no aplicación en la hipótesis de 
prescripción negativa, de la simple 
ausencia de mención literal de esta 
figura, pese a ser evidente la intención.” 

Amparo directo 528/2019. Arteaga 823, 
A.C. 16 de octubre de 2019. Unanimidad 
de votos. Ponente: Abraham S. Marcos 
Valdés. Secretaria: Patricia Villa 
Rodríguez. 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de 
abril de 2021 a las 10:34 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.” 

-El énfasis es propio de este órgano colegiado- 

 

 Argumentaciones de las que con meridiana 

claridad se advierte que el apelante fue omiso en 

combatir en su escrito de inconformidad, ya que, 

de los alegatos de disenso primero y, segundo 

únicamente refirió que le causa agravio los puntos 

resolutivos del fallo definitivo materia de la alzada; 

que se vulnera el contenido de los artículos 14 y, 

16 de la Constitución Federal; que el Juez primario 

indebidamente absuelve a la parte demandada con 

base en argumentos carentes de sustento; que no 

otorga ningún valor al material probatorio ofertado 

por el recurrente; que vulnera la garantía de 

seguridad y legalidad jurídica; que omite fundar y 

motivar el acto de molestia; que se violenta 

flagrantemente los arábigos 1º, 8 y 17 de la Carta 

Magna; que el ordinal primero de la Constitución 

General establece que en los Estados Unidos 

Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta 
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Constitución y en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, así como de 

las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 

podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. Las normas relativas a los derechos 

humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de 

la materia favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia. Todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que establezca 

la ley… Queda prohibida toda discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, el género, la 

edad, las discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 

otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas; por consiguiente, si se 

armonizan los principios de universalidad, 

indivisibilidad y progresividad en que se sustentan 

los derechos humanos, con el derecho de accesar 

a la justicia reconocido como tal, en 

correspondencia con la obligación de todas las 
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autoridades de respetarlo, protegerlo y 

garantizarlo, es evidente que el Juez de la causa 

debió observar dicho derecho humano y, en 

consecuencia tutelarlo en los términos y plazos 

que para ese fin establece la legislación civil y 

llegar al conocimiento de la verdad, porque el 

derecho a obtener justicia es universal y no se 

puede dividir y debe ser progresivo, lo cual se 

consolida con la ratificación de las convenciones y 

tratados internacionales en materia de derechos 

humanos de tutela judicial efectiva, en que ha 

participado el estado mexicano y que se han 

constitucionalizado y que solicita se aplique en el 

presente asunto, por ello le conduce al apelante a 

estimar que procede el recurso interpuesto; que la 

Juez de primera instancia pretende establecer una 

absolución fuera de todo contexto legal y, por 

demás encima de intereses legales o acumulados, 

vulnerando el contenido de los artículo 14 y 16 

constitucional, toda vez que el reclamo de las 

prestaciones demandadas y, que fue condenada la 

parte demandada a entregar la rendición de 

cuentas y documentos a todos cada uno de los 

condóminos, porque es un derecho humano y 

fundamental para la buena convivencia, sin que 

para ello exista negativa al acceso de la 

información, en razón de que, el condómino tiene 

derecho a pedir y solicitar todo lo relacionado con 

la administración de un condominio por 

encontrarse inmerso y formar parte de condominio. 
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Sin pronunciarse respecto al marco 

jurídico que se invoca, esto es, los artículos 1106, 

1107, 1108, 1250, 2102, 2013, 2104, 21058, 2106, 

2107, 2108 del Código Civil vigente para el estado; 

4, 5, 7, 8, 11, 25 de la Ley Sobre el Régimen del 

Condominio de Inmuebles para el estado de 

Morelos; 10, 414, 415, 417, 418, 419, 420, 421, 

437, 445, 447 490 de la Ley Adjetiva de la Materia. 

Tampoco hace manifestación alguna 

respecto al contenido de los criterios que se 

invocan bajo los rubros “RENDICIÓN DE 

CUENTAS. SU NATURALEZA”; “SOCIEDADES, 

RENDICIÓN DE CUENTAS POR LOS 

ADMINISTRADORES DE LAS (LEGISLACIÓN DE 

COAHUILA)”; “RENDICIÓN DE CUENTAS. EL 

CUENTADANTE DEBE ENTREGAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUE LA JUSTIFIQUE O 

DEMOSTRAR SU ENTREGA PREVIA”; 

“PRESCRIPCIÓN EN EL RÉGIMEN DE 

CONDOMINIO. ES SUSCEPTIBLE DE 

ACTUALIZARSE RESPECTO DE LAS CUOTAS U 

OTROS CONCEPTOS DERIVADOS DE ÉSTE 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)”; 

“CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN Y DE 

MANTENIMIENTO EN EL RÉGIMEN DE 

PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES, 

ES IMPRESCRIPTIBLE EL DERECHO A 

EXIGIRLAS (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 

FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO)”.  
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Asimismo, no realizó manifestación alguna 

atinente al estudio de la acción, esto es, a la 

valoración de los medios probatorios ofertados 

por el promovente, consistentes en la 

confesional a cargo de la **********, por la que, la 

Juez primigenia concedió pleno valor probatorio de 

conformidad con lo previsto por los artículos 414, 

415, 417, 418, 419, 420, 421 y 490 del Código 

Procesal Civil en vigor, empero, la misma no le 

surte eficacia probatoria alguna a su oferente, ya 

que la absolvente niega las afirmaciones vertidas 

en las posiciones formuladas por el actor **********, 

por lo que, no aporta beneficio alguno a su 

oferente, dado que no le sirven para justificar los 

hechos en los que sustenta su demanda y las 

pretensiones reclamadas; en lo que respecta a la 

declaración de parte a cargo de ********** y de la 

********** también conocida como “**********”, el 

oferente se desistió por así convenir a sus 

intereses; por cuanto a las documentales 

públicas consistentes en las escrituras 55,119 

cincuenta y cinco mil ciento diecinueve y, 55,769 

cincuenta y cinco mil setecientos sesenta y nueve, 

de veinticinco de enero de dos mil veinte, ambas 

otorgadas ante la fe de la Notaria Pública número 

Diez de la Primera Demarcación Notarial del 

estado de Morelos, le concedió valor probatorio 

pleno, al acreditarse con las mismas la calidad de 

albacea del ahora apelante, amén de que, las 

mismas no fueron objetadas por la parte 

demandada; en lo tocante a la documental 
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privada, consistente en copia fotostática de la 

Asamblea General Ordinaria del “**********”, de 

fecha nueve de marzo de dos mil diecinueve y, de 

una lectura comparativa entre la documental 

privada exhibida por el actor (copia simple del acta 

de asamblea de nueve de marzo de dos mil 

diecinueve) así como el testimonio notarial 

señalado, se observa que la transcripción coincide 

con el contenido de la copia del acta de asamblea; 

aun y cuando el promovente, al momento de 

desahogar la vista ordenada en auto de 

veintinueve de septiembre de dos mil veinte, 

mediante ocurso 6025, indica que el contenido del 

instrumento notarial no coincide con el acta de 

asamblea original que se levantó en la citada 

reunión de condóminos y si bien, la objeta en todas 

y cada una de sus partes, la Juez A quo determinó 

que dicha impugnación no reúne los requisitos 

previstos en el ordinal 450 del Código Procesal 

Civil para el estado. 

En lo que respecta a la documental 

privada consistente en copia fotostática del 

Proyecto de Reglamento de Administración y 

Condominio para el Conjunto de Departamentos 

ubicados en **********, los demandados precisaron 

que el citado reglamento obra agregado a la 

escritura pública número 2,080 dos mil ochenta de 

fecha mil novecientos ochenta y dos, otorgada ante 

la fe del Notario Público número Dos de la Primera 

Demarcación Notarial en el estado de Morelos, en 
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la que consta la Constitución y el Reglamento del 

Condominio, esto es, se observa que 

efectivamente a foja 37, consta un “Proyecto de 

reglamento de Administración y Condominio para 

el Conjunto de Departamento ubicado ********** 

Por cuanto al material probatorio 

ofertado por los demandados, la Juez natural en 

lo atinente a la confesional y, declaración de 

parte a cargo de **********, valorados en forma 

racional e individual, conforme a las leyes de la 

lógica y la experiencia, concedió pleno valor 

probatorio de conformidad con lo previsto por los 

artículos 414, 415, 417, 418, 419, 420, 421 y 490 

de la Ley Adjetiva de la Materia; sin embargo, las 

afirmaciones que aduce el absolvente de las 

pruebas no se encuentran acreditadas en 

autos; del mismo modo, respecto a la 

testimonial a cargo de ********** y **********, en 

específico a las preguntas 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 

16, 17, 18, 19, 20 y 21, se les concedió valor 

probatorio pleno, de conformidad con las leyes de 

la lógica y la experiencia, en términos de lo 

dispuesto por los ordinales 471 y 490 del mismo 

ordenamiento procesal invocado, en virtud de que, 

los testimonios fueron rendidos con todas las 

formalidades que la ley en cita establece para tal 

efecto, y al no encontrase en nuestra legislación 

una regla específica para su valoración, aunado a 

que los citados atestes declararon de manera 

uniforme, y su testimonio fue claro, preciso, sin 
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dudas, ni reticencias, conocedores directamente de 

los hechos en razón de haberlos percibido con sus 

sentidos, además de que manifestaron no tener 

interés en el presente asunto, ni motivos de odio o 

rencor en contra de las partes; circunstancia que 

establece la firme convicción de ser verdad los 

hechos sobre los que declaró; empero, la 

juzgadora primario determinó que los mismos no 

son suficientes para desvirtuar las pretensiones de 

la parte actora. 

En lo tocante a las documentales 

públicas y privadas consistentes en: la escritura 

pública número 100,189, cien mil ciento ochenta y 

nueve, otorgada ante la fe del Notario Público 

número Uno de la Novena Demarcación Notarial 

del estado de Morelos, que contiene la 

protocolización del Acta de Asamblea de nueve de 

marzo de dos mil diecinueve, de la ASOCIACIÓN 

DE CONDÓMINOS y del ********** (actualmente 

identificado como **********); el acta de Asamblea 

de nueve de marzo de dos mil diecinueve, en 

donde se designó a la Administradora del ********** 

(actualmente identificado como **********); relación 

preliminar de adeudos correspondientes al 

********** y los cajones de estacionamiento 48 y 49 

del ********** (actualmente identificado como 

**********); la escritura pública número 2,080 dos 

mil ochenta, otorgada ante la fe del Notario 

Público número Dos de la Primera Demarcación 

Notarial del estado de Morelos, que contiene la 
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Constitución y el Reglamento del ********** 

(actualmente identificado como **********); el acta 

de asamblea de quince de agosto de dos mil 

veinte, correspondiente a la última asamblea 

celebrada en el ********** (actualmente identificado 

como **********); el estado de cuenta de la 

relación de los gastos efectuados durante el mes 

anterior, la relación de ingresos del mes anterior 

con la expresión de su origen, así como de los 

recursos existentes y, finalmente, la relación de 

condóminos, con expresión de las cuotas pagadas 

y las pendientes de pago; la escritura pública 

número 32,099 treinta y dos mil noventa y 

nueve, de trece de febrero de dos mil tres, 

otorgada ante la fe del Notario Público número 

Cinco de la Primera Demarcación Notarial del 

estado de Morelos, en la que consta el contrato de 

compraventa en virtud del cual **********adquirió el 

derecho de propiedad del inmueble identificado 

como ********** del ********** (actualmente 

identificado como **********); la escritura pública 

número 7,582 siete mil quinientos ochenta y 

dos, otorgada ante la fe del Notario Público 

número Nueve de la Primera Demarcación Notarial 

del estado de Morelos, el diecinueve de junio de 

dos mil ocho, que contiene el contrato de 

compraventa con el que **********, acredita la 

propiedad del departamento número ********** del 

********** (actualmente identificado como **********); 

la impresión de los correos electrónicos 

titulados “Información importante propietarios” y 
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sus anexos, imágenes, archivos y/o documentos 

adjuntos, enviados por los demandados el día 

catorce de agosto de dos mil veinte, a los 

condóminos del **********; la Juez de origen a los 

mismos les concedió valor probatorio conforme a lo 

dispuesto por el numeral 437 del Código Procesal 

Civil vigente para el estado, toda vez que se tratan 

de instrumentos otorgados por un depositario de la 

fe pública, dentro de los límites de su competencia 

y con las solemnidades o formalidades prescritas 

por la Ley. 

Respecto al informe de autoridad a cargo 

de la Fiscalía General del estado de Morelos, por el 

que hace del conocimiento que la carpeta de 

investigación SC01/8592/2020 se encuentra 

radicada en la Fiscalía de Delitos Patrimoniales y 

Tenencia de la Tierra, por el delito de 

Administración Fraudulenta, en contra de 

********** y **********, la cual, fue resuelta 

mediante un acuerdo de No Ejercicio por 

Perdón; a la anterior, le concedió valor 

probatorio pleno, al acreditarse con el mismo la 

existencia de la carpeta de investigación 

señalada; sin embargo, no se le concedió valor 

probatorio en favor de sus oferentes, toda vez 

que con la misma no desvirtúan la pretensión 

de la parte actora. 

En lo tocante a la documental científica e 

inspección ocular, se declararon desiertos los 

citados medios de prueba, en virtud de que la 



 

 

 
TOCA CIVIL: 69/2022-18 

EXPEDIENTE: 146/2020-3 
JUICIO SUMARIO CIVIL SOBRE 

RENDICIÓN DE CUENTAS  
RECURSO DE APELACIÓN 

SENTENCIA DEFINITIVA 
MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO 

 ELIZALDE FIGUEROA 

 

 

 
Página 98 de 150 

 

oferente no proporcionó los medios necesarios para 

la reproducción de los mismos; sin que, el 

apelante hubiere hecho pronunciamiento 

alguno respecto a las consideraciones 

referidas. 

Lo mismo acontece con el análisis 

efectuado por la Juez A quo atinente a la 

pretensión marcada con el numeral I del escrito 

inicial de demanda, por el que determinó que, 

obran las escrituras públicas número 100,189 

cien mil ciento ochenta y nueve y, 101,053 cien 

mil uno cincuenta y tres, otorgadas ante la fe del 

Notario Público número Uno y del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, actuando en la Novena 

Demarcación Notarial del Estado de Morelos, 

Licenciado Gregorio Alejandro Gómez Maldonado, 

en las que, respectivamente hizo constar que en la 

primer acta de asamblea, los condóminos que 

asistieron a la misma, votaron y aprobaron el 

cambio de **********, como Administradora del 

Condominio, estableciendo que para la designación 

del nuevo administrador (a), la mesa directiva 

entrevistaría a tres candidatos (acuerdo 11); 

asimismo, en la segunda asamblea, los asistentes 

sometieron a votación y aprobaron por unanimidad 

la contratación de **********, como administradora 

profesional del Condominio bajo las condiciones, 

obligaciones y facultades consignadas en el acta 

(acuerdo 2); documentales que si bien fueron 

objetadas por la parte actora, dicha impugnación 
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no reúne los requisitos previstos por el artículo 441 

de la ley adjetiva civil, amén de que, realizada una 

lectura comparativa entre la documental privada 

exhibida por el actor (copia simple del acta de 

asamblea de nueve de marzo de dos mil 

diecinueve) y el testimonio notarial número 100,189 

cien mil ciento ochenta y nueve, en lo que respecta 

a la remoción y designación de administrador del 

condominio, se observa que la transcripción 

coincide con el contenido de la copia del acta de 

asamblea; por lo que, valoradas las escrituras 

públicas números 100,189 cien mil ciento ochenta y 

nueve y, 101,053 cien mil uno cincuenta y tres, de 

conformidad con lo dispuesto por el numeral 437 

del Código Procesal Civil vigente para el estado, se 

les concedió valor probatorio a favor de la parte 

demandada, toda vez que se trata de instrumentos 

otorgados por un depositario de la fe pública, 

dentro de los límites de su competencia y con las 

solemnidades o formalidades prescritas por la Ley, 

aunado a que las mismas se encuentran 

íntimamente relacionadas con la documental 

privada que exhibió la parte actora consistente en 

la copia simple del acta de asamblea de nueve de 

marzo de dos mil diecinueve; por lo que, son 

suficientes para desvirtuar los hechos del actor 

respecto de la pretensión que se analiza, al señalar 

que la contratación de la Administradora 

**********, se haya realizado sin la aprobación de 

los condóminos del ********** también conocido 

como ********** y, por consiguiente, absolvió a la 
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parte demandada de la prestación de mérito; lo 

que nada de lo anterior se combate en el escrito 

de agravios. 

En la misma línea argumentativa, en lo 

referente a la pretensión marcada con el número 

II del escrito de demanda, la Juez primario se 

pronunció en el sentido de que realizada una 

revisión a las documentales que se anexaron al 

escrito de contestación de demanda, se advierte 

que efectivamente ofertó las actas de asambleas 

llevadas a cabo los días nueve de marzo y primero 

de junio ambas del año señalado, protocolizadas en 

las instrumentos públicos números 100,189 cien mil 

ciento ochenta y nueve y 101,053 ciento un mil 

cincuenta y tres, otorgadas ante la fe del Notario 

Público número Uno y del Patrimonio Inmobiliario 

Federal, actuando en la Novena Demarcación 

Notarial del Estado de Morelos, Licenciado 

Gregorio Alejandro Gómez Maldonado, en las que 

se hizo constar el acuerdo de los condóminos que 

asistieron a la misma, en la que votaron y 

aprobaron el cambio de la Administradora del 

Condominio así como la votación y aprobación por 

unanimidad de votos de la contratación de 

**********, como administradora profesional del 

Condominio bajo las condiciones, obligaciones y 

facultades consignadas en el acta (acuerdo 2).  

Asimismo, de la escritura pública número 

100,189 cien mil ciento ochenta y nueve de 

fecha once de agosto de dos mil diecinueve, 
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pasada ante la fe del Licenciado Gregorio 

Alejandro Gómez Maldonado, en su carácter de 

Notario Público número Uno y del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, actuando en la Novena 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, 

protocolizó el acta de asamblea de nueve de marzo 

de dos mil diecinueve, en la que en el inciso “a.” 

del apartado denominado “6. Asuntos 

generales”, se acordó el nombramiento del 

Comité de Vigilancia y Mesa Directiva para el 

periodo 2019-2021; documentales públicas a las 

que se les concedió valor probatorio conforme a lo 

dispuesto por el arábigo 437 del Código Procesal 

Civil en vigor, toda vez que se trata de 

instrumentos otorgados por un depositario de la fe 

pública, dentro de los límites de su competencia y 

con las solemnidades o formalidades prescritas por 

la Ley y, por tanto, se tiene a la demandada dando 

cumplimiento a la pretensión que se analiza. 

En lo concerniente al acta de asamblea de 

data ocho de agosto de dos mil veinte y, 

realizada una lectura de dicha documental privada, 

se observa que la asamblea fue convocada por los 

propietarios condóminos y en la lista de asistencia 

que agregan a la misma, aparece el nombre del 

actor **********, no así los nombres de los 

miembros de la Mesa Directiva y el Comité de 

Vigilancia de la demandada ASOCIACIÓN DE 

“**********” y/o la Administradora del ********** 

también conocido como “**********”; por otra 
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parte, en el acta referida se nombró como 

Delegado Especial a la señora **********, para que 

acudiera ante el Notario Público de su elección 

para la protocolización de esa asamblea, razón por 

la cual los demandados solicitan que sea la parte 

actora quien exhibiera dicha documental, dado que 

en ellos no intervinieron en esa Asamblea; 

documental privada que valorada de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 445 del Código 

Procesal Civil para el estado, la Juez natural no 

concedió valor probatorio, toda vez que la misma 

no reúne los requisitos previstos por el arábigo 

437 de la ley invocada, ni se encuentran 

debidamente perfeccionada, ni reconocida por la 

parte demandada, en virtud de que, estos niegan 

tener en su poder dicha documental al señalar que 

no intervinieron en esa asamblea, lo que se 

corrobora con la lectura de la misma; por lo que, 

la Juez  primario consideró que para obtener la 

documental referida, debió seguirse lo previsto por 

el ordinal 447 de la legislación procesal civil 

invocada, es decir, solicitar se requiriera a la 

señora ********** la presentación del original 

solicitado, toda vez que fue ésta la designada 

como delegada para llevarla a la protocolización 

notarial correspondiente; por consiguiente, 

absolvió a la parte demandada de la pretensión 

analizada; sin que tampoco el recurrente hiciere 

pronunciamiento alguno, atinente a las 

consideraciones abordadas por la resolutora de 

origen.  
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En los mismos términos sucede con las 

prestaciones III y VI del escrito inicial de 

demanda, por el que la Juez A quo determinó que 

los demandados al momento de dar contestación a 

la demanda, exhibieron copia certificada de la 

escritura pública número 2,080 dos mil ochenta, de 

fecha diecinueve de noviembre de mil novecientos 

ochenta y dos, relativa a la Fusión de Predios y la 

Formalización de la Constitución del Régimen de 

Propiedad en CONDOMINIO HORIZONTAL SIN 

NOMBRE, otorgada ante la fe del Notario Público 

número Dos de la Primera Demarcación Notarial 

del estado de Morelos, en el que entre otros, obra 

agregado el Proyecto de Reglamento de 

Administración y Condominio para el Conjunto de 

los Departamentos ubicado en la **********; 

documental pública a la que le concedió valor 

probatorio conforme a lo dispuesto por el numeral 

437 del Código Procesal Civil en vigor, toda vez 

que se trata de instrumento otorgado por un 

depositario de la fe pública, dentro de los límites de 

su competencia y con las solemnidades o 

formalidades prescritas por la Ley, por lo que tuvo 

a la demandada dando cumplimiento a la 

pretensión que se analiza y, en consecuencia, la 

absolvió de la pretensión referida. 

En el mismo sentido y, por cuanto hace a 

los ejemplares correspondientes a las adiciones, 

reformas o modificaciones al reglamento del citado 

condominio obra agregada en autos escrito de 
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fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, 

suscrito por el Licenciado Alejandro Gómez Núñez, 

aspirante a Notario Público, actuando en sustitución 

del Licenciado Gregorio Alejandro Gómez 

Maldonado, Notario Público número Uno y del 

Patrimonio Inmobiliario Federal de la Novena 

Demarcación Notarial del estado, con residencia en 

Jiutepec, Morelos, en el que hace constar que 

compareció ante él, la señora **********, a efecto de 

integrar el expediente correspondiente a la 

protocolización de un acta de Asamblea General 

Ordinaria del Condominio Horizontal denominado 

“**********”, celebrado con fecha quince de agosto 

del año dos mil veinte, por virtud del cual, entre 

otros acuerdos, se formaliza la modificación y 

reforma del reglamento interno del mencionado 

Condominio; de igual modo, obra en el sumario, 

copia certificada del testimonio notarial número 

102, 211 ciento dos mil doscientos once de data 

tres de noviembre de dos mil veinte, otorgado ante 

el citado fedatario público, que contiene la reforma 

del reglamento del condominio demandado, 

resultante de la protocolización de la asamblea de 

quince de agosto del mismo año; documental 

pública a la que se le concedió valor probatorio 

conforme a lo dispuesto por el ordinal 437 de la Ley 

Adjetiva de la Materia, toda vez que se trata de 

instrumento otorgado por un depositario de la fe 

pública, dentro de los límites de su competencia y 

con las solemnidades o formalidades prescritas por 

la Ley y, por consiguiente, absolvió a la parte 
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demandada de las pretensiones examinadas; 

sin que tampoco el apelante realizara 

pronunciamiento alguno en su escrito de 

agravios. 

En la misma línea argumentativa, ocurre 

con la pretensión demandada en el numeral IV, 

del escrito inicial de demanda, por la que, la 

resolutora primaria determinó que la parte 

demandada anexó copia certificada de las actas 

de asambleas celebradas en el año dos mil 

diecinueve y dos mil veinte, en donde se 

consignan las cuotas de mantenimiento aprobadas 

por los condóminos del ********** también 

denominado **********; documental pública que 

fue debidamente valorada, con la cual absolvió 

a la parte demandada de la pretensión 

estudiada; sin que el recurrente tampoco hiciera 

planteamiento alguno respecto a los 

argumentos abordados por la Juez de origen. 

Por cuanto a la pretensión marcada con el 

arábigo V del escrito inicial de demanda, la Juez 

primario sostuvo que en la copia certificada del acta 

constitutiva del Condominio, que obra en la 

escritura pública número 2,080 dos mil ochenta 

pasada ante la fe del Notario Público número Dos 

de la Primera Demarcación Notarial del estado de 

Morelos, consta el Reglamento del Condominio 

demandado, en el que en su artículo 

cuadragésimo establece la pena convencional en 

caso de demora del pago de las cuotas a las que 
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se encuentra obligados los condóminos; 

documental pública que favorece a su oferente y 

con la que se tiene a los demandados dando 

cumplimiento a la pretensión que se analiza, por lo 

que absuelve de la pretensión señalada; sin que 

tampoco el inconforme se pronunciara sobre 

dichos planteamientos.  

En lo concerniente a la pretensión 

marcada con el número VIII del escrito inicial de 

demanda, la Juez de origen consideró que atento a 

lo dispuesto por el artículo 386 del Código Procesal 

Civil en vigor, las partes asumirán la carga de la 

prueba de los hechos constitutivos de sus 

pretensiones, por lo que, la parte que afirme tendrá 

la carga de la prueba, de sus respectivas 

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que 

el adversario tenga a su favor una presunción legal, 

esto es, en el caso, la parte actora a fin de 

acreditar la procedencia de su acción ofreció como 

medios de prueba entre otros, la confesional a 

cargo de la **********; la cual se desahogó por 

conducto de la Presidente del Comité de Vigilancia, 

para el periodo correspondiente del dos mil 

veintiuno al dos mil veintitrés; personalidad que 

acreditó en términos de la copia certificada de la 

escritura pública 105,091 ciento cinco mil noventa y 

uno, volumen tres mil cuatrocientos treinta y uno, 

página doscientos sesenta y siete, de data seis de 

abril de dos mil veintiuno, otorgada ante la fe del 

Notario Público número Uno y del Patrimonio 
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Inmobiliario Federal de la Novena Demarcación 

Notarial del estado de Morelos, Licenciado Gregorio 

Alejandro Gómez Maldonado, en el que consta el 

nombramiento de los integrantes del Comité de 

Vigilancia y el nombramiento del Administrador del 

Condominio Horizontal denominado “**********”; 

probanza que valorada conforme a las leyes de la 

lógica y la experiencia, atendiendo además a las 

reglas que para esta prueba la ley ordena, de 

conformidad con lo previsto por los numerales 414, 

415, 417, 418, 419, 420, 421 y 490 del 

ordenamiento procesal de la materia, no le surte 

eficacia probatoria alguna a su oferente, ya que 

del análisis de tales posiciones la absolvente niega 

las afirmaciones vertidas en las posiciones 

formuladas por el actor **********; por tanto, no 

aportan beneficio al actor, dado que no le sirven 

para justificar los hechos en las que sustenta su 

demanda y en el caso concreto, justificar la 

pretensión que ahora se analiza, respecto de la 

existencia de convenios celebrados por la 

Administración del Condominio con uno o varios de 

los Condóminos relativos a la exención, quita o 

reducción de adeudos en concepto de 

mantenimiento de áreas comunes; por 

consiguiente, al no existir mayores datos que 

permitan suponer que existen dichos acuerdos, 

absolvió a los demandados ********** y al ********** 

también denominado **********, de la presentación 

de los convenio indicados. 
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Y, por cuanto a las pretensiones XIV y XV 

del escrito inicial de demanda, la Juez A quo 

precisó que la prescripción liberatoria que pretende 

la parte actora, respecto de las cuotas de 

mantenimiento y accesorios correspondientes a la 

parte alícuota del inmueble ********** del 

condominio mencionado, es improcedente toda 

vez que las cuotas son pagos fijados por la 

asamblea general de un condominio para sufragar 

las necesidades de mantenimiento, las cuales 

tienen la calidad de prestaciones periódicas a que 

se refiere la fracción II del artículo 1248 del Código 

Civil para el estado de Morelos, toda vez que sobre 

éstas, no se actualiza la prescripción negativa; 

puesto que, una prestación periódica es la 

obligación que el deudor –condómino y/o ocupante 

del bien– tiene que cumplir cada determinado 

tiempo, hasta en tanto exista el régimen de 

propiedad en condominio, es decir, esta obligación 

no se extingue mientras aquél exista y, por tanto, 

no opera la prescripción negativa, lo anterior con 

fundamento en lo previsto por la fracción V del 

artículo 1250 de la Ley Sustantiva de la Materia; 

todo lo anterior, sin que el recurrente formulara 

agravio tendente a combatir las 

consideraciones planteadas por la Juez de 

origen. 

 

Por consiguiente, al únicamente referir el 

apelante que le causa agravio los puntos 

resolutivos del fallo definitivo materia de la alzada; 
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que se vulnera el contenido de los artículos 14 y, 

16 de la Constitución Federal; que el Juez primario 

indebidamente absuelve a la parte demandada con 

base en argumentos carentes de sustento; que no 

otorga ningún valor al material probatorio ofertado 

por el recurrente; que vulnera la garantía de 

seguridad y legalidad jurídica; que omite fundar y 

motivar el acto de molestia; que se violenta 

flagrantemente los arábigos 1º, 8 y 17 de la Carta 

Magna; que el ordinal primero de la Constitución 

General establece que en los Estados Unidos 

Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no 

podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. Las normas relativas a los derechos 

humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la 

materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 

la protección más amplia. Todas las autoridades, 

en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que establezca 
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la ley… Queda prohibida toda discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, el género, la 

edad, las discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 

otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas; por consiguiente, si se 

armonizan los principios de universalidad, 

indivisibilidad y progresividad en que se sustentan 

los derechos humanos, con el derecho de accesar 

a la justicia reconocido como tal, en 

correspondencia con la obligación de todas las 

autoridades de respetarlo, protegerlo y garantizarlo, 

es evidente que el Juez de la causa debió observar 

dicho derecho humano y, en consecuencia tutelarlo 

en los términos y plazos que para ese fin establece 

la legislación civil y llegar al conocimiento de la 

verdad, porque el derecho a obtener justicia es 

universal y no se puede dividir y debe ser 

progresivo, lo cual se consolida con la ratificación 

de las convenciones y tratados internacionales en 

materia de derechos humanos de tutela judicial 

efectiva, en que ha participado el estado mexicano 

y que se han constitucionalizado y que solicita se 

aplique en el presente asunto, por ello le conduce 

al apelante a estimar que procede el recurso 

interpuesto; que la Juez de primera instancia 

pretende establecer una absolución fuera de todo 

contexto legal y, por demás encima de intereses 

legales o acumulados, vulnerando el contenido de 
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los artículo 14 y 16 constitucional, toda vez que el 

reclamo de las prestaciones demandadas y, que 

fue condenada la parte demandada a entregar la 

rendición de cuentas y documentos a todos cada 

uno de los condóminos, porque es un derecho 

humano y fundamental para la buena convivencia, 

sin que para ello exista negativa al acceso de la 

información, en razón de que, el condómino tiene 

derecho a pedir y solicitar todo lo relacionado con la 

administración de un condominio por encontrarse 

inmerso y formar parte de condominio; resulta 

indispensable que el inconforme exponga una 

locución jurídica que acredite 

contundentemente el alcance probatorio y la 

forma en que debió trascender cada una de las 

probanzas en la sentencia definitiva materia de 

esta alzada, para el efecto de demostrar la 

acción planteada; por lo que, al no ocurrir así, 

este Tribunal de Alzada se encuentra impedido 

para examinar de oficio motivos de disenso no 

planteados por el apelante en su escrito de 

expresión de agravios; ello, en razón al 

principio de estricto derecho que rige la materia 

civil7, lo que significa que a los contendientes, 

                                                           
7
 AGRAVIOS, EXPRESION DE. Si en los agravios 
que hace valer el recurrente, ninguna objeción 
formula contra el considerando que rige el punto 
resolutivo del fallo en revisión, aun cuando cite ese 
considerando y señale el artículo del ordenamiento 
legal reclamado, al que se refiere el mismo, si no 
precisa ni expone argumento que esté en relación 
directa e inmediata con los fundamentos contenidos 
en esa parte de la sentencia, así como, si no hace 
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ante una actitud u omisión del órgano 

jurisdiccional que les perjudique, les compete 

actuar, promover y gestionar con más atención 

y cuidado, en el momento procesal oportuno, 

que sus pruebas sean admitidas y 

desahogadas, buscando con ello, que sus 

peticiones se satisfagan para inclinar el ánimo 

del juzgador y así lograr posiciones favorables 

ante la parte contraria; máxime que, en el caso, 

                                                                                                                         

la concordancia necesaria entre éstos y los 
dispositivos legales que estima infringidos, es 
indiscutible que los razonamientos en que se apoya 
el Juez de Distrito para resolver en el sentido en 
que lo hizo, siguen en pie, y por lo mismo, 
continúan rigiendo el punto decisorio respectivo; 
máxime si se toma en cuenta, por una parte, 
que en los amparos de naturaleza civil son de 
estricto derecho y no puede suplirse la 
deficiencia de la queja y, por la otra, que a este 
máximo organismo judicial de la nación le está 
vedado examinar de oficio la legitimidad de las 
resoluciones de los Jueces de Distrito, de 
conformidad con lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 91 de la Ley de Amparo, que 
terminantemente ordena: "El Tribunal en Pleno, las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia o los 
Tribunales Colegiados de Circuito, al conocer de 
los asuntos en revisión, observarán las siguientes 
reglas: I. Examinarán únicamente los agravios 
alegados contra la resolución recurrida; ...". 
Consecuentemente, ante la ausencia de agravios, 
procede confirmar en este aspecto el fallo recurrido. 

Séptima Época, Registro: 232141, Instancia: 
Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, 205-216 Primera 
Parte, Materia(s): Común, Tesis: Página:   151. 
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no se dilucidan derechos de menores de edad o 

personas con capacidades diferentes, siendo 

ésta la única excepción que obligaría al Tribunal 

de Apelación a suplir la deficiencia de sus 

planteamientos.   

Al respecto, sirve de sustento el criterio 

jurisprudencial emitido por los Tribunales 

Colegiados de Circuito, publicado en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, 

Mayo de 1999, Novena Época, Jurisprudencia 

(Común), con número de registro: 194040, Pág. 

931. “AGRAVIOS INSUFICIENTES. ES 

INNECESARIO SU ESTUDIO SI LO ALEGADO 

NO COMBATE UN ASPECTO FUNDAMENTAL 

DE LA SENTENCIA RECURRIDA, QUE POR SÍ 

ES SUFICIENTE PARA SUSTENTARLA. Cuando 

la sentencia impugnada se apoya en diversas 

consideraciones esenciales, pero una de ellas es 

bastante para sustentarla y no es combatida, los 

agravios deben declararse insuficientes 

omitiéndose su estudio, pues de cualquier modo 

subsiste la consideración sustancial no 

controvertida de la resolución impugnada, y por tal 

motivo sigue rigiendo su sentido.” 

Asimismo, ilustra lo anterior, el criterio 

sustentado por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación, Tercera 

Parte, LVIII, Sexta Época, con número de registro: 

266975, Tesis Aislada, Materia(s): Común, Tesis: 



 

 

 
TOCA CIVIL: 69/2022-18 

EXPEDIENTE: 146/2020-3 
JUICIO SUMARIO CIVIL SOBRE 

RENDICIÓN DE CUENTAS  
RECURSO DE APELACIÓN 

SENTENCIA DEFINITIVA 
MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO 

 ELIZALDE FIGUEROA 

 

 

 
Página 114 de 150 

 

Página:    20. “AGRAVIOS, INSUFICIENCIA DE 

LOS. Si los agravios expresados son incongruentes 

porque no atacan los fundamentos del fallo 

impugnado, por su insuficiencia, en realidad se 

está en presencia de una falta de agravios en el 

punto controvertido; por lo que si en este caso, la 

Corte estudia los fundamentos que adujo el Juez de 

Distrito, suple la deficiencia del recurrente, 

analizando una cuestión que no le fue propuesta, 

contrariamente al texto legal que regula el recurso 

de revisión, y al principio de que el amparo en 

materia civil y en la administrativa, es de estricto 

derecho.” 

 

Por todas las consideraciones vertidas en los 

presentes motivos de agravio -primero y, 

segundo- resulta inaplicable -en la forma y 

términos que pretende el discrepante- la tesis 

que invoca bajo el rubro “FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE.”; ello, porque la 

Juez natural en la determinación impugnada, sí 

precisó las causas inmediatas, las razones 

particulares y citó los dispositivos jurídicos que 

estimó aplicables, existiendo adecuación entre el 

hecho analizado y la hipótesis sometida a su 

jurisdicción; de ahí que el fallo definitivo recurrido, 

se encuentre debidamente fundado, motivado, 

exhaustivo y, congruente con la litis planteada. 

En apoyo de lo expuesto y en lo substancial, 

se invoca el contenido de los siguientes criterios de 
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jurisprudencia sostenido por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta XXII, Diciembre de 2005, Novena Época, 

Registro: 176546, Jurisprudencia, Materia(s): 

Común, Tesis: 1a./J. 139/2005, Página:   162. 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, DEBEN 

ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 

Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

RESPECTIVAMENTE. Entre las diversas garantías 

contenidas en el segundo párrafo del artículo 14 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, sustento de la garantía de audiencia, 

está la relativa al respeto de las formalidades 

esenciales del procedimiento, también conocida 

como de debido proceso legal, la cual se refiere al 

cumplimiento de las condiciones fundamentales 

que deben satisfacerse en el procedimiento 

jurisdiccional que concluye con el dictado de una 

resolución que dirime las cuestiones debatidas. 

Esta garantía obliga al juzgador a decidir las 

controversias sometidas a su conocimiento, 

considerando todos y cada uno de los argumentos 

aducidos en la demanda, en su contestación, así 

como las demás pretensiones deducidas 

oportunamente en el pleito, de tal forma que se 

condene o absuelva al demandado, resolviendo 

sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. 

Sin embargo, esta determinación del juzgador no 
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debe desvincularse de lo dispuesto por el primer 

párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a 

las autoridades la obligación de fundar y motivar 

debidamente los actos que emitan, esto es, que se 

expresen las razones de derecho y los motivos de 

hecho considerados para su dictado, los cuales 

deberán ser reales, ciertos e investidos de la fuerza 

legal suficiente para provocar el acto de autoridad. 

Ahora bien, como a las garantías individuales 

previstas en la Carta Magna les son aplicables las 

consideraciones sobre la supremacía constitucional 

en términos de su artículo 133, es indudable que 

las resoluciones que emitan deben cumplir con las 

garantías de debido proceso legal y de legalidad 

contenidas en los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Así, la fundamentación y motivación de 

una resolución jurisdiccional se encuentra en el 

análisis exhaustivo de los puntos que integran la 

litis, es decir, en el estudio de las acciones y 

excepciones del debate, apoyándose en el o los 

preceptos jurídicos que permiten expedirla y que 

establezcan la hipótesis que genere su emisión, así 

como en la exposición concreta de las 

circunstancias especiales, razones particulares o 

causas inmediatas tomadas en consideración para 

la emisión del acto, siendo necesario, además, que 

exista adecuación entre los motivos aducidos y las 

normas aplicables al caso.” 
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Asimismo, ilustra lo anterior el criterio emitido 

por la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicado en el Semanario 

Judicial de la Federación, LXVI, Quinta Época, con 

número de registro: 354213, Tesis Aislada, 

Materia(s): Civil, Tesis: Página: 1497. 

“SENTENCIAS, CONGRUENCIA DE LAS 

(LEGISLACION DE VERACRUZ).De la prevención 

del artículo 208 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Veracruz, se desprende, con 

toda claridad, que la sentencia que ha de citarse en 

el caso del precepto número 223 del mismo 

ordenamiento, deberá pronunciarse, naturalmente, 

haciendo el examen y análisis de las pruebas que 

se acompañaron con la demanda, lo que no implica 

necesariamente que esa sentencia tenga que ser 

de acuerdo con las pretensiones de la parte actora, 

sino con el resultado de las pruebas rendidas”. 

 

Por tales argumentos, resultan 

insuficientes los alegatos de disenso primero y, 

segundo.  

 

Respecto al tercer motivo de 

inconformidad, aduce el apelante que le causa 

agravio que la Juez primario fue omisa en 

pronunciarse respecto a la prestación de gastos y 

costas; que con dicha omisión se vulneró el 

principio de exhaustividad que contempla el artículo 

105 de la Ley Adjetiva de la Materia; que se limitó a 
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absolver a la demandada pero no efectúo 

pronunciamiento alguno al no indicar porqué era 

procedente absolver a la contraparte; que al no 

existir pronunciamiento específico sobre dicha 

pretensión, permite la especulación sobre el 

alcance y efecto de las obligaciones contenidas en 

la sentencia; no obstante de que la sentencia fue 

condenatoria en forma parcial, pero ello generó que 

existiera la causa justificada de acudir ante un Juez 

para dirimir la controversia con motivo de la 

negativa de la parte demandada de entregar, 

exhibir y rendir cuentas a los condóminos sin la 

necesidad de acudir ante una autoridad para hacer 

exigible ese derecho; invocando para tales efectos 

las tesis bajo los rubros “COSTAS COMO 

SINÓNIMO DE HONORARIOS DE ABOGADOS”; 

“COSTAS. DEBE CONDENARSE A SU PAGO 

TOTAL A QUIEN OBTUVO CASI TODO LO 

PEDIDO, SI LO GANADO POR SU 

CONTRAPARTE NO INCREMENTÓ EL COSTO 

DEL PROCESO”. 

 

Motivos de agravio que resultan 

fundados pero inoperantes; fundado porque en 

efecto la Juez natural únicamente refirió que 

absolvía a la parte demandada del pago de gastos 

y costas y, por consiguiente, ambas partes 

deberán hacerse cargo de las erogaciones 

realizadas por estos conceptos, sin desarrollar 

con mayor amplitud el tema; sin embargo, 

aunque fundado el alegato de inconformidad el 
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mismo deviene inoperante, en virtud de que, al 

absolver la juzgadora A quo a la parte demandada 

de las prestaciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, XIV, XV y 

XVI del escrito inicial de demanda, consistentes en 

la exhibición mediante documentales indubitables 

de las actas de Asamblea del Condómino en donde 

obre la designación de Administrador (a) del 

Conjunto en ********** TAMBIÉN CONOCIDO 

COMO “**********; la exhibición mediante 

documentales indubitables de las actas de 

Asamblea de la ASOCIACIÓN CIVIL **********, A.C. 

y del ********** TAMBIÉN CONOCIDO COMO 

“**********” de fechas nueve de marzo de dos mil 

diecinueve y ocho de agosto del dos mil veinte, en 

donde obre la designación de la Mesa Directiva, 

Comité de Vigilancia y Administrador (a); la 

exhibición y entrega del Reglamento del 

condominio correspondiente a la constitución del 

Régimen de Propiedad en condominio del ********** 

TAMBIÉN CONOCIDO COMO “**********” 

UBICADO EN **********y en su caso del o de los 

ejemplares correspondientes a sus adiciones, 

reformas o modificaciones; la exhibición y entrega 

de las escrituras de la constitución del Condominio 

que data de mil novecientos ochenta y dos  

correspondiente al Régimen de Propiedad en 

condominio del ********** TAMBIÉN CONOCIDO 

COMO “**********”, UBICADO EN **********, y en su 

caso del o de los ejemplares correspondientes a 

sus adiciones, reformas o modificaciones; la 

exhibición mediante documentales indubitables de 
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las actas de las asambleas de condóminos en 

donde obre la designación de cuotas en concepto 

de mantenimiento de áreas comunes 

correspondientes a la parte alícuota de cada una de 

las unidades que conforman el condominio 

mencionado en las prestaciones anteriores; la 

exhibición mediante documentales indubitables de 

las actas de las asambleas de condóminos en 

donde obre la sanción por mora o falta de pago de 

cuotas en concepto de mantenimiento de áreas 

comunes correspondientes a la parte alícuota de 

cada una de las unidades que conforman el 

condominio mencionado en las prestaciones 

anteriores; la exhibición mediante documentales 

indubitables de las actas de las asambleas de 

condóminos en donde obre la designación de 

cuotas en concepto de mantenimiento de áreas 

comunes correspondientes a la parte alícuota de 

cada una de las unidades que conforman el 

condominio mencionado en las prestaciones 

anteriores; la exhibición de los convenios 

celebrados por la administración del Condominio 

con uno o varios de los Condóminos relativos a la 

exención, quita o reducción de adeudos en 

concepto de mantenimiento de áreas comunes 

correspondientes a la parte alícuota de cada una de 

las unidades que conforman el condominio 

mencionado en las prestaciones anteriores; la 

exención de pago de intereses no contemplados 

legales por ausencia o mora en el pago de cuota de 

mantenimiento de áreas comunes correspondientes 
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a la parte alícuota del inmueble ********** del 

Condominio mencionado en las prestaciones 

anteriores, ante la falta de facultades para cobrar y 

exigir su pago; la prescripción de la obligación 

de pago de cuotas de mantenimiento y 

accesorios correspondientes a la parte alícuota del 

inmueble ********** del Condominio mencionado en 

las prestaciones anteriores y, gastos y costas. 

Y, al condenar a la parte demandada 

únicamente a las prestaciones VII, IX, X, XI, XII y 

XIII, consistentes en la exhibición de los estados 

de cuenta bancarios que sirven para el depósito y 

administración de cuotas en concepto de 

mantenimiento de áreas comunes correspondiente 

a la parte alícuota de cada una de las unidades que 

conforman el ********** TAMBIÉN CONOCIDO 

COMO “**********”, UBICADO EN **********y sus 

modificaciones, desde la constitución del régimen 

de propiedad en condominio a la fecha; la 

exhibición de la documental de rendición de 

cuentas de manera contable y pormenorizada 

recibidas de las administraciones anteriores y de 

los que hayan fungido como administrador (a) del 

Condominio mencionado en las prestaciones 

anteriores; la exhibición de la documental de 

rendición de cuentas de manera contable y 

pormenorizada correspondiente a los periodos 

anuales en que haya fungido como Administrador 

(a) del Condominio mencionado en las prestaciones 

anteriores; la exhibición de la documental contable 

del estado de cuenta que guarda el pago o no de 
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cuotas en concepto de mantenimiento de áreas 

comunes correspondientes a la parte alícuota del 

inmueble ********** del Condominio mencionado en 

las prestaciones anteriores; la exhibición de la 

documental de las facturas o recibos legalmente 

requisitados de los emolumentos o percepciones 

recibidas por la administración del Condominio 

mencionado y, la especificación y acreditación 

de los servicios prestados y otorgados 

correspondientes a la parte alícuota del inmueble 

********** del Condominio mencionado en las 

prestaciones anteriores. 

Esto es, cuando en el juicio existe una 

condena parcial, como acontece en la especie, 

aun si se declaran procedentes una o más de 

las prestaciones exigidas por el actor, el hecho 

de que otra u otras no hayan prosperado, trae 

como resultado que no haya obtenido una 

sentencia completamente favorable, dado que, 

no logró todo lo pretendido; y ello implica que, 

en tal caso, ambas partes obtienen sentencia 

parcialmente favorable a sus pretensiones, lo 

que significa, bajo la teoría del vencimiento 

puro, que en ese caso –condena parcial– no 

existe parte vencida y, por tanto, no procede el 

pago de los gastos y costas del juicio y, por 

ello, la Juez de origen determinó que ambas 

partes deberán hacerse cargo de las 

erogaciones realizadas por estos conceptos; lo 

que encuentra su fundamento en lo que dispone 
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el ordenamiento procesal de la materia en su 

numeral 158, párrafo segundo que textualmente 

establece las hipótesis -entre otras- de la 

condena en costas para el vencido, cuando 

cada uno de los litigantes sea vencido y 

vencedor en parte, las costas se compensarán 

mutuamente O se repartirán proporcionalmente, 

según lo determine el Juzgador en la sentencia. 

Al respecto se invoca en lo substancial, los 

siguientes criterios de jurisprudencia: 

 

COSTAS EN EL JUICIO CIVIL HIPOTECARIO. 

NO SE ACTUALIZA LA FRACCIÓN III DEL 

ARTÍCULO 140 DE LAS LEGISLACIONES DEL 

DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE 

COAHUILA, CUANDO EL DEMANDADO 

HUBIERA SIDO CONDENADO PARCIALMENTE 

POR LAS PRESTACIONES RECLAMADAS. Del 

artículo 140, fracción III, de los Códigos de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, este 

último en su texto abrogado, se advierte que las 

hipótesis previstas para la condena en costas 

se sitúan bajo la teoría del vencimiento puro, ya 

que el legislador estableció dos parámetros 

netamente objetivos para su procedencia en 

primera instancia, esto es, que: a) el 

demandado resulte condenado; y, b) el actor no 

obtenga sentencia favorable; de tal forma que a 

partir de esos supuestos, se obtiene que a la 
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parte vencida en el litigio es a la que le 

corresponde la carga adicional del pago de 

costas a favor de la vencedora. Bajo ese 

contexto, se estima que la expresión "el que 

fuere condenado", que actualiza una de las 

hipótesis previstas en la citada fracción, se 

refiere a que el demandado es condenado por el 

total de las prestaciones reclamadas y no 

cuando es absuelto por algunas y condenado 

por otras; de ahí que tratándose de juicios civiles 

hipotecarios resulte improcedente la condena al 

pago de costas en primera instancia cuando 

exista una condena parcial pues, de ser así, 

necesariamente tendría que actualizarse la otra 

hipótesis para condenar al actor, al no haber 

obtenido sentencia favorable, ello sin perjuicio de 

que pudiera actualizarse alguna otra hipótesis 

contenida en los preceptos de referencia8. 

Contradicción de tesis 226/2012. Suscitada 

entre el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito y el entonces Segundo 

Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, 

actualmente Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 26 de 

septiembre de 2012. La votación se dividió en 

dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que 

                                                           
8
 Registro digital: 2002733, Instancia: Primera Sala, 

Décima Época, Materias(s): Civil, Tesis: 1a./J. 122/2012 
(10a.), Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1, página 396, 
Tipo: Jurisprudencia. 
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se refiere a la competencia. Disidente: José 

Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 

en cuando al fondo. Ponente: Guillermo I. Ortiz 

Mayagoitia. Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 

 

GASTOS Y COSTAS. NO PROCEDE SU 

CONDENA EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL 

CUANDO EL DEMANDADO ES CONDENADO 

PARCIALMENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 

DE VERACRUZ). Acorde con el criterio sustentado 

en la jurisprudencia 1a./J. 122/2012 (10a.),(1) de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de rubro: "COSTAS EN EL JUICIO CIVIL 

HIPOTECARIO. NO SE ACTUALIZA LA 

FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 140 DE LAS 

LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y 

DEL ESTADO DE COAHUILA, CUANDO EL 

DEMANDADO HUBIERA SIDO CONDENADO 

PARCIALMENTE POR LAS PRESTACIONES 

RECLAMADAS.", sobre el tema de la condena al 

pago de los gastos y costas, en caso de 

vencimiento parcial y de la interpretación del 

artículo 104, primer párrafo, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado, vigente 

hasta el veintisiete de enero de dos mil quince, que 

establece que siempre será condenado al pago de 

gastos y costas, que incluirán los honorarios del 

abogado patrono de la contraparte, el litigante que 

no obtuviere resolución favorable, ya en la principal, 

ya en los incidentes que surgieren; se considera 
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que dicho precepto se apoya en la teoría del 

vencimiento puro, en función de la cual, el 

triunfo en una controversia judicial es, por sí 

mismo, causa generadora y suficiente para la 

condena en costas a cargo de la parte vencida, 

al margen del comportamiento procesal 

inapropiado de alguna de las partes y del 

propósito de retribuir a quien injustificadamente 

ha sido obligado a actuar ante un tribunal, ya 

que únicamente obedece a la cuestión objetiva 

de que exista una parte vencida en el juicio. En 

ese orden de ideas, si el parámetro que estableció 

el legislador para la procedencia de la condena en 

costas es el "no obtener sentencia favorable"; se 

concluye que es a la parte vencida en el litigio a 

quien corresponde el pago respectivo. Sin 

embargo, cuando en el juicio ordinario civil 

existe una condena parcial, aun si se declaran 

procedentes una o más de las prestaciones 

exigidas por el actor, el hecho de que otra u 

otras no hayan prosperado, trae como resultado 

que no haya obtenido una sentencia 

completamente favorable, dado que no logró 

todo lo pretendido; y ello implica que, en tal 

caso, ambas partes obtienen sentencia 

parcialmente favorable a sus pretensiones, lo 

que significa, bajo la teoría del vencimiento 

puro, que en ese caso –condena parcial– no 

existe parte vencida y, por tanto, no procede el 

pago de los gastos y costas del juicio9. 

                                                           
9
 Registro digital: 2018663, Instancia: Tribunales 
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De ahí que, resulte fundado pero 

inoperante que la Juez primario fue omisa en 

pronunciarse respecto a la prestación de gastos y 

costas; que con dicha omisión se vulneró el 

principio de exhaustividad que contempla el artículo 

105 de la Ley Adjetiva de la Materia; que se limitó a 

absolver a la demandada pero no efectúo 

pronunciamiento alguno al no indicar porqué era 

procedente absolver a la contraparte; que al no 

existir pronunciamiento específico sobre dicha 

pretensión, permite la especulación sobre el 

alcance y efecto de las obligaciones contenidas en 

la sentencia; no obstante de que la sentencia fue 

condenatoria en forma parcial, pero ello generó que 

existiera la causa justificada de acudir ante un Juez 

para dirimir la controversia con motivo de la 

negativa de la parte demandada de entregar, 

exhibir y rendir cuentas a los condóminos sin la 

necesidad de acudir ante una autoridad para hacer 

exigible ese derecho. 

Y, por consiguiente, inaplicables las tesis 

aisladas que invoca el apelante bajo los rubros 

“COSTAS COMO SINÓNIMO DE HONORARIOS 

DE ABOGADOS” y, “COSTAS. DEBE 

CONDENARSE A SU PAGO TOTAL A QUIEN 

OBTUVO CASI TODO LO PEDIDO, SI LO 

                                                                                                                         

Colegiados de Circuito, Décima Época, Materias(s): Civil, 
Tesis: VII.1o.C. J/16 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 61, Diciembre de 2018, 
Tomo II, página 843, Tipo: Jurisprudencia. 
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GANADO POR SU CONTRAPARTE NO 

INCREMENTÓ EL COSTO DEL PROCESO”10; 

ello, porque para que proceda dicha pretensión, 

es necesario que se actualicen dos parámetros 

netamente objetivos, esto es, que el demandado 

resulte condenado y, que el actor no obtenga 

sentencia favorable; por lo que, al no acontecer 

así, dado que, la Juez A quo absolvió a la parte 

demandada de las prestaciones I, II, III, IV, V, VI, 

VIII, XIV, XV y XVI y, al condenarla únicamente a 

las pretensiones VII, IX, X, XI, XII y XIII; se estima 

que al no existir una condena por el total de la 

peticiones hechas valer, no puede prosperar la 

condena en gastos y costas en la forma y 

términos planteada por el recurrente; amén de 

que, las tesis aisladas que se invocan en el escrito 

de agravios, fueron emitidas por Tribunales 

Colegiados de Circuito, esto es, en términos de lo 

que establece la Ley de Amparo en su ordinal 217, 

expresamente dispone que la jurisprudencia 

que establezca la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, funcionando en Pleno o en Salas, es 

obligatoria para éstas tratándose de la que 

decrete el Pleno, y además para los Plenos de 

Circuito, los Tribunales Colegiados y Unitarios 

de Circuito, los Juzgados de Distrito, Tribunales 

Militares y Judiciales del orden común de los 

Estados y del Distrito Federal, y Tribunales 

                                                           
10

 Tesis aisladas identificadas bajo los números de 
registro 163846 y, 167944 respectivamente. 
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Administrativos y del Trabajo, locales o 

federales. La jurisprudencia que establezcan los 

Plenos de Circuito es obligatoria para los 

Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, los 

Juzgados de Distrito, Tribunales Militares y 

Judiciales del orden común de las entidades 

federativas y Tribunales Administrativos y del 

Trabajo, locales o federales que se ubiquen dentro 

del circuito correspondiente. La jurisprudencia que 

establezcan los Tribunales Colegiados de Circuito 

es obligatoria para los órganos mencionados en el 

párrafo anterior, con excepción de los Plenos de 

Circuito y de los demás tribunales Colegiados de 

Circuito. La jurisprudencia en ningún caso tendrá 

efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna; 

es decir, al emitir la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación la jurisprudencia 

por contradicción bajo el rubro: “COSTAS EN EL 

JUICIO CIVIL HIPOTECARIO. NO SE ACTUALIZA 

LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 140 DE LAS 

LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y 

DEL ESTADO DE COAHUILA, CUANDO EL 

DEMANDADO HUBIERA SIDO CONDENADO 

PARCIALMENTE POR LAS PRESTACIONES 

RECLAMADAS”11, y, al no ser superada a la 

presente data en que se emite la presente 

resolución, la misma en términos del numeral 217 

de la Ley de Amparo, es obligatoria para los 

Tribunales Judiciales del orden común de los 

                                                           
11

 Criterio de jurisprudencia invocado en la 
presente determinación.  
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Estados; resultando este otro dato más, para 

determinar la obligatoriedad de su contenido y, 

por ende, la inaplicabilidad de los criterios 

invocados por el apelante.   

  

Y, respecto al diverso alegato de disenso 

el recurrente refiere que es importante señalar que 

al momento de narrar los hechos de la demanda se 

señaló la falta de legitimación de la parte 

demandada, ya que, el carácter con que se 

apersonó a juicio no se encuentra debidamente 

confirmada, dado que, en diverso expediente 

promovido por diferentes condóminos, se reclama 

la nulidad de actas de la asamblea del **********, 

conocido como **********, en el mismo, se demandó 

precisamente la falta de legitimación de la 

contraparte en el expediente número 205/2020-3 

del índice del Juzgado Noveno Familiar del Primer 

Distrito Judicial del estado; documental pública 

que oferta ante esta Segunda Instancia.  

Motivo de agravio que resulta 

insuficiente, esto es así, porque del considerando 

segundo del fallo definitivo materia de la alzada, se 

desprende el siguiente análisis:  

“II. Legitimación. La legitimación de las 
partes es un presupuesto procesal que 
debe de ser estudiado por el Juzgador en 
cualquier momento dentro del proceso, 
razón por la cual, previamente a 
realizar el estudio de fondo de la 
acción principal, se procede a verificar 
si existe o no legitimación activa de la 
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parte actora y pasiva de la 
demandada, respectivamente, lo 
anterior para que este Órgano 
Jurisdiccional se encuentre en 
condiciones de resolver la 
controversia que le ha sido planteada. 

En ese orden de ideas, el artículo 191 
del Código Adjetivo Civil para el 
Estado de Morelos, dispone:  

“ARTICULO 191.- Legitimación y 
substitución procesal. Habrá 
legitimación de parte cuando la 
pretensión se ejercita por la persona a 
quien la Ley concede facultad para ello y 
frente a la persona contra quien deba ser 
ejercitada…”. 

Bajo ese tenor, en primer lugar se 
estudia la legitimación ad procesum del 
actor en lo principal **********, en su 
carácter de albacea de la Sucesión 
Testamentaria a Bienes de ********** 
también conocida como ********** y 
********** y de ********** también conocido 
como **********, para poder promover el 
juicio que nos ocupa, lo anterior en virtud 
de que la legitimación es un presupuesto 
sustantivo para poder pronunciar 
sentencia, ya que constituye la condición 
necesaria para el acogimiento de la 
acción en la sentencia definitiva, en la 
inteligencia de que la acción debe ser 
intentada por el titular del derecho y 
contra la persona obligada por la ley para 
satisfacerlo, esto acorde al siguiente 
criterio jurisprudencial emitido por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: XIV, Julio de 2001, 
Página: 1000, que establece: 

“LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO 
DE LA. La legitimación de las partes 
constituye un presupuesto procesal que 
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puede estudiarse de oficio en cualquier 
fase del juicio, pues para que se pueda 
pronunciar sentencia en favor del actor, 
debe existir legitimación ad causam 
sobre el derecho sustancial, es decir, que 
se tenga la titularidad del derecho 
controvertido, a fin de que exista una 
verdadera relación procesal entre los 
interesados.”. 

En la especie, la legitimación activa ad 
procesum de la parte actora, Sucesión 
Testamentaria a Bienes de ********** 
también conocida como ********** y 
********** y de ********** también conocido 
como **********, quedó acreditada con la 
copia certificada del Testimonio Notarial 
número 60,446, de once de marzo de mil 
novecientos noventa y tres, pasado ante 
la fe del Notario Público número Dos de 
la Primera Demarcación Notarial del 
Estado, que contiene el Contrato de 
Compraventa, que celebraron por una 
parte como vendedores ********** y 
********** y como Compradores ********** 
********** y **********, respecto del bien 
inmueble motivo de la presente 
controversia, identificado como ********** 
y los cajones de estacionamiento 
números ********** del ********** 
construido sobre el bien inmueble 
ubicado actualmente en **********; del 
mismo modo, el promovente **********, en 
su carácter de albacea de las referidas 
sucesiones, exhibió la documental para 
acreditar su personalidad, consistentes 
en copia certificada de la Escritura 
Pública número cincuenta y cinco mil 
setecientos sesenta y nueve (55,769), 
registrada en el volumen un mil 
doscientos noventa y nueve (1,299), 
página ciento treinta y tres (133), de 
fecha veinticinco de enero de dos mil 
veinte, otorgada ante el Protocolo del 
Notario Público Número Diez de la 
Primera Demarcación Notarial en el 
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Estado, Licenciada Sandra Denisse 
Gómez Salgado, en la que consta el 
inicio del trámite extrajudicial de la 
Sucesión Testamentaria a Bienes del 
señor ********** también conocido 
como ********** y la Declaración de 
Validez de Testamento y 
Reconocimiento de Herederos, así 
como nombramiento de Albacea de la 
citada Sucesión; y, copia certificada de 
la Escritura Pública número cincuenta y 
cinco mil ciento diecinueve (55,119), 
registrada en el volumen un mil 
doscientos noventa y siete (1,297), 
página doscientos cuarenta y tres (243), 
de fecha treinta y uno de julio de dos mil 
diecinueve, otorgada ante el Protocolo 
del Notario Público Número Diez de la 
Primera Demarcación Notarial en el 
Estado, Licenciada Sandra Denisse 
Gómez Salgado, en la que consta el 
inicio del trámite extrajudicial de la 
Sucesión Testamentaria a Bienes de la 
señora ********** también conocida como 
********** y ********** y la Declaración de 
Validez de Testamento y 
Reconocimiento de Herederos, así 
como, el nombramiento de Albacea de 
la citada Sucesión; documentales que al 
ser de naturaleza pública en términos del 
artículo 437 fracción I en relación con el 
491 del Código Procesal Civil para el 
Estado de Morelos, se les concede pleno 
valor probatorio, y de las que se advierte 
que ********** también conocida como 
********** Y ********** y de ********** 
también conocido como **********, 
adquirieron en propiedad el bien 
inmueble señalado con antelación y que 
el promovente **********, fue designado al 
cargo de Albacea de las Sucesiones 
Testamentaria a Bienes de ********** 
también conocida como ********** y 
********** y de ********** también conocido 
como **********, con lo cual se justifica la 
legitimación activa. 
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Por cuanto a la legitimación pasiva de 
los demandados ********** y del 
********** también conocida como 
“**********”, debe tenerse en cuenta en 
primer término, que el inmueble 
identificado como ********** y los 
cajones de estacionamiento números 
********** del ********** construido sobre 
el bien inmueble ubicado actualmente 
en **********, se encuentra sujeto al 
régimen del ********** también 
conocida como “**********” y de la 
**********, cuya constitución obra en la 
Escritura Pública **********, otorgada el 
diecinueve de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos, ante el 
Protocolo del Notario Público número 
Dos de la Primera Demarcación 
Notarial del Estado de Morelos, 
Licenciado Hugo Salgado Castañeda, 
que contiene la Fusión de Predios y la 
Formalización de la Constitución del 
Régimen de Propiedad en Condominio 
Horizontal sin Nombre.  

En segundo término, debe 
considerarse la Escritura Pública 
número **********, de fecha once de 
agosto de dos mil veinte, otorgada 
ante el Protocolo del Notario Público 
Número Uno y del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, actuando en la 
Novena Demarcación Notarial en el 
Estado, en la que consta el 
Nombramiento de los Miembros del 
Comité de Vigilancia y de la Mesa 
Directiva que resulta de la 
protocolización del acta de Asamblea 
General Ordinaria y de Condóminos 
del Condominio Horizontal 
denominado “**********” y de los 
Asociados de la Asociación 
denominada **********, Asociación 
Civil, celebrada con fecha nueve de 
marzo de dos mil diecinueve, de la que 
se desprende que los miembros del 
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Comité de Vigilancia del Condominio, 
designados son: Presidenta, señora 
**********; Secretario, señor **********; y, 
Tesorero, señor **********. 

Finalmente, debe considerarse el 
Instrumento Notarial numero **********, 
página doscientos treinta y siete (237), 
otorgada el veinticuatro de septiembre 
de dos mil veinte, ante el Protocolo del 
Notario Público número Uno y del 
Patrimonio Inmobiliario de la Novena 
Demarcación Notarial del Estado de 
Morelos, Licenciado Alejandro Gómez 
Maldonado, que contiene la 
Protocolización de un acta de 
asamblea general extraordinaria de 
condóminos, del Condominio 
Horizontal denominado “**********”, 
celebrada el primero de junio de dos 
mil diecinueve; de la que se 
desprende la votación y 
nombramiento de **********, como 
Administradora Profesional del 
Condominio, bajo las condiciones y 
obligaciones consignadas en el acta 
respectiva. 

De lo anterior, se advierte que los 
demandados ********** y del ********** 
también conocida como “**********”, 
acreditaron la legitimación pasiva, toda 
vez que conforme a las documentales 
públicas antes descritas, a las cuales se 
les concede pleno valor probatorio en 
términos de los artículos 437 fracción I en 
relación con el 491 del Código Procesal 
Civil para el Estado de Morelos, se 
deduce que los comparecientes 
**********, **********y **********, en su 
carácter de Administradora del 
Condominio y Presidenta y Tesorero, 
respectivamente, tanto del Comité de 
Vigilancia del Condominio como de la 
Mesa Directiva de la Asociación de 
Condóminos, tienen el carácter de 
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Representante de los mismos, lo que 
ello conlleva a que sea el sujeto contra 
quien se debe incoar la acción sumaria 
civil intentada por el actor, con el objeto 
de que rinda cuentas de la 
administración, toda vez que conforme a 
los Estatutos de la propia Asociación, 
ésta se manejara por su Comité 
Ejecutivo, mismo que estará integrado 
por un Presidente, Secretario General y 
Secretario de Finanzas o Tesorero, así 
como vocales Secretarios en el número 
que fuere necesario a juicio de la 
Asamblea General; Comité al que está 
confiada la Administración y Dirección de 
la Asociación, teniendo entre sus 
funciones, la de rendir cuentas de sus 
estados financieros en las asambleas 
generales ordinarias, quienes los 
aceptarán, rectificarán o rechazarán 
según el caso.  

Bajo ese panorama, y al haberse 
puntualizado la integración del Comité de 
Vigilancia del Condominio como de la 
Mesa Directiva de la Asociación de 
Condóminos, queda de manifiesto la 
obligación de precitado Comité para 
rendir cuentas de la Administración; es 
decir, al corresponder la rendición de 
cuentas al precitado Comité, como 
órgano colegiado constituido 
estatutariamente, por tanto, la 
legitimación pasiva corresponde, en el 
presente caso, conforme a los estatutos 
de la propia Asociación, corresponde al 
mencionado Comité, esto es, a todos y 
cada uno de sus integrantes, por ser 
éstos los obligados a la rendición de 
cuentas reclamada. 

Derivado de lo anterior, y teniendo en 
consideración que la legitimación pasiva 
consiste en la identidad de la persona del 
demandado, se declara la legitimación 
pasiva de la parte demandada ********** 
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y del ********** también conocida como 
“**********”, sin perjuicio del análisis y 
estudio de las pruebas ofrecidas por las 
partes las que se analizan en el 
desarrollo de la presente resolución, 
siendo aplicable al caso la Tesis número 
2a./J. 75/97, emitida por la Segunda Sala 
del máximo Tribunal, correspondiente a 
la Novena Época, publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo VII, Enero de 1998, página 
351, que es del tenor siguiente: 

“LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA. 
CONCEPTO.  Por legitimación procesal 
activa se entiende la potestad legal para 
acudir al órgano jurisdiccional con la 
petición de que se inicie la tramitación del 
juicio o de una instancia. A esta 
legitimación se le conoce con el nombre 
de ad procesum y se produce cuando el 
derecho que se cuestionará en el juicio 
es ejercitado en el proceso por quien 
tiene aptitud para hacerlo valer, a 
diferencia de la legitimación ad causam 
que implica tener la titularidad de ese 
derecho cuestionado en el juicio. La 
legitimación en el proceso se produce 
cuando la acción es ejercitada en el juicio 
por aquel que tiene aptitud para hacer 
valer el derecho que se cuestionará, bien 
porque se ostente como titular de ese 
derecho o bien porque cuente con la 
representación legal de dicho titular. La 
legitimación ad procesum es requisito 
para la procedencia del juicio, mientras 
que la ad causam, lo es para que se 
pronuncie sentencia favorable.” 

Revisión fiscal 80/83. Seguros América 
Banamex, S.A. 17 de octubre de 1984. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Eduardo Langle Martínez. Ponente: 
Carlos del Río Rodríguez. Secretaria: 
Diana Bernal Ladrón de Guevara. 
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Amparo en revisión (reclamación) 
1873/84. Francisco Toscano Castro. 15 
de mayo de 1985. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Fausta Moreno Flores. 
Ponente: Carlos de Silva Nava. 
Secretario: Jorge Mario Montellano Díaz. 
Queja 11/85. Timoteo Peralta y 
coagraviados. 25 de noviembre de 1985. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Manuel Gutiérrez de Velasco. Ponente: 
Carlos de Silva Nava. Secretario: Jorge 
Mario Montellano Díaz. 

Amparo en revisión 6659/85. Epifanio 
Serrano y otros. 22 de enero de 1986. 
Cinco votos. Ponente: Carlos de Silva 
Nava. Secretario: Jorge Mario Montellano 
Díaz. 

Amparo en revisión 1947/97. Néstor 
Faustino Luna Juárez. 17 de octubre de 
1997. Cinco votos. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: 
Adela Domínguez Salazar. Tesis de 
jurisprudencia 75/97. Aprobada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del tres de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, por 
unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Juan Díaz Romero, Mariano 
Azuela Güitrón, Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y 
presidente Genaro David Góngora 
Pimentel. 

De igual modo, resulta aplicable el 
criterio emitido por el Tercer Tribunal 
Colegiado en materia Civil del Primer 
Circuito, correspondiente a la Octava 
Época, publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación, Tomo: XI-
Mayo, Página 350, que a la letra dice: 

“LEGITIMACIÓN PROCESAL Y EN LA 
CAUSA, DIFERENCIAS. La legitimación 
procesal es un presupuesto del 
procedimiento. Se refiere o a la 
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capacidad para comparecer a juicios, 
para lo cual se refiere que el 
compareciente esté en el pleno ejercicio 
de sus derechos civiles; o a la 
representación de quien comparece a 
nombre de otro. La legitimación procesal 
puede examinarse aún de oficio por el 
juzgador, o a instancia de cualquiera de 
las partes; y, en todo caso, en la 
audiencia previa y de conciliación debe 
examinar las cuestiones relativas a la 
legitimación procesal (artículos 45, 47 y 
272 a la del Código de Procedimientos 
Civiles). La legitimación en la causa, en 
cambio, es una condición para obtener 
sentencia favorable. La legitimación 
activa consistente en la identidad del 
actor con la persona a cuyo favor esta la 
ley; en consecuencia, el actor estar 
legitimado cuando ejercita un derecho 
que realmente le corresponde. En esa 
virtud, la legitimación en la causa 
debe examinarse al momento en que 
se dicte la sentencia de fondo, y no 
antes.” 

Amparo directo 1053/93. José Cárdenas 
Venegas. 5 de marzo de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: José 
Becerra Santiago. Secretario: Marco 
Antonio Rodríguez Barajas, NOTA: 
Octava Época: Tomo VIII, Octubre, Pág. 
279.” 

-El énfasis es propio de este Tribunal de Alzada- 

  

Consideraciones de las que con meridiana 

claridad se advierte que el apelante fue omiso en 

combatir en su escrito de inconformidad, ya que, 

del alegato de disenso tercero únicamente se 

desprende la manifestación atinente a que es 
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importante señalar que al momento de narrar los 

hechos de la demanda se señaló la falta de 

legitimación de la parte demandada, ya que, el 

carácter con que se apersonó a juicio no se 

encuentra debidamente confirmada, dado que, en 

diverso expediente promovido por diferentes 

condóminos, se reclama la nulidad de actas de la 

asamblea del **********, conocido como **********, 

se demandó precisamente la falta de legitimación 

de la contraparte en el expediente número 

205/2020-3 del índice del Juzgado Noveno Familiar 

del Primer Distrito Judicial del estado; sin 

pronunciarse respecto al marco jurídico que se 

invoca, esto es, el artículo 191 de la Ley Adjetiva de 

la Materia. 

Tampoco hace manifestación alguna 

respecto al contenido de los criterios que se 

invocan bajo los rubros “LEGITIMACIÓN, 

ESTUDIO OFICIOSO DE LA”; “LEGITIMACIÓN 

PROCESAL ACTIVA. CONCEPTO.”; 

“LEGITIMACIÓN PROCESAL Y EN LA CAUSA, 

DIFERENCIAS”. 

Asimismo, no realizó señalamiento alguno 

atinente al estudio que se aborda respecto de la 

legitimación pasiva de los demandados ********** 

y del ********** también conocida como “**********”, 

consistente en que el inmueble identificado como 

********** y los cajones de estacionamiento números 

********** del ********** construido sobre el bien 

inmueble ubicado actualmente en **********, se 
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encuentra sujeto al régimen del ********** también 

conocida como “**********” y de la **********, cuya 

constitución obra en la escritura pública número 

**********, otorgada el diecinueve de noviembre de 

mil novecientos ochenta y dos, ante el Protocolo del 

Notario Público número Dos de la Primera 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, que 

contiene la Fusión de Predios y la Formalización de 

la Constitución del Régimen de Propiedad en 

Condominio Horizontal sin Nombre. 

En el mismo sentido, el apelante en sus 

motivos de inconformidad, no refiere nada 

respecto a que la juzgadora primario estimó que 

debe considerarse la escritura pública número 

**********, de fecha once de agosto de dos mil 

veinte, otorgada ante el Protocolo del Notario 

Público Número Uno y del Patrimonio Inmobiliario 

Federal, actuando en la Novena Demarcación 

Notarial en el estado, en la que consta el 

Nombramiento de los Miembros del Comité de 

Vigilancia y de la Mesa Directiva que resulta de la 

protocolización del acta de Asamblea General 

Ordinaria y de Condóminos del Condominio 

Horizontal denominado “**********” y de los 

Asociados de la Asociación denominada **********, 

Asociación Civil, celebrada con fecha nueve de 

marzo de dos mil diecinueve, de la que se 

desprende que los miembros del Comité de 

Vigilancia designados son: Presidente, **********; 
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Secretario, señor **********; y, Tesorero, señor 

**********. 

Así como, el Instrumento Notarial numero 

**********, página doscientos treinta y siete (237), 

otorgada el veinticuatro de septiembre de dos mil 

veinte, ante el Protocolo del Notario Público 

número Uno y del Patrimonio Inmobiliario de la 

Novena Demarcación Notarial del estado de 

Morelos, que contiene la Protocolización de un acta 

de asamblea general extraordinaria de 

condóminos, del Condominio Horizontal 

denominado “**********”, celebrada el primero de 

junio de dos mil diecinueve; de la que se 

desprende la votación y nombramiento de 

**********, como Administradora Profesional del 

Condominio, bajo las condiciones y obligaciones 

consignadas en el acta respectiva; sin que el 

recurrente tampoco hiciera pronunciamiento 

alguno en sus motivos de agravio.  

Por consiguiente, al únicamente referir el 

apelante que es importante señalar que al 

momento de narrar los hechos de la demanda se 

señaló la falta de legitimación de la parte 

demandada, ya que, el carácter con que se 

apersonó a juicio no se encuentra debidamente 

confirmada, dado que, en diverso expediente 

promovido por diferentes condóminos, se reclama 

la nulidad de actas de la asamblea del **********, 

conocido como **********, se demandó 

precisamente la falta de legitimación de la 
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contraparte en el expediente número 205/2020-3 

del índice del Juzgado Noveno Familiar del Primer 

Distrito Judicial del estado; resulta indispensable 

que el inconforme exponga una locución 

jurídica que acredite contundentemente el 

alcance probatorio y la forma en que debió 

trascender cada una de las probanzas en la 

sentencia definitiva materia de esta alzada, para 

el efecto de demostrar la falta de legitimación 

planteada; por lo que, al no ocurrir así, este 

Tribunal de Alzada se encuentra impedido para 

examinar de oficio motivos de disenso no 

planteados por el apelante en su escrito de 

expresión de agravios; ello, en razón al 

principio de estricto derecho que rige la materia 

civil, lo que significa que a los contendientes, 

ante una actitud u omisión del órgano 

jurisdiccional que les perjudique, les compete 

actuar, promover y gestionar con más atención 

y cuidado, en el momento procesal oportuno, 

que sus pruebas sean admitidas y 

desahogadas, buscando con ello, que sus 

peticiones se satisfagan para inclinar el ánimo 

del juzgador y así lograr posiciones favorables 

ante la parte contraria; máxime que, en el caso, 

no se dilucidan derechos de menores de edad o 

personas con capacidades diferentes, siendo 

ésta la única excepción que obligaría al Tribunal 

de Apelación a suplir la deficiencia de sus 

planteamientos.   
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Por otra parte, no pasa inadvertido para este 

órgano colegiado que, si bien, el apelante en su 

escrito de expresión de agravios ofertó ante esta 

Segunda Instancia la documental pública 

consistente en todo lo actuado en los autos del 

expediente 205/2020-3 del índice del Juzgado 

Noveno Familiar del Primer Distrito Judicial del 

estado, atinente a la acción de nulidad de actas de 

asamblea del ********** conocido como **********; 

también lo cierto es que, dicho medio probatorio 

no fue admitido por acuerdo de fecha 

veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, en 

razón de que, no reúne los requisitos que exige 

el ordenamiento procesal de la materia en su 

numeral 549 y, al no desprenderse del toca civil 

en que se actúa recurso ordinario alguno por el 

que, el recurrente se hubiere inconformado, se 

convalida la determinación señalada -

veinticuatro de marzo de la presente anualidad- 

y, por consiguiente, existe impedimento técnico 

y, procesal para que este Tribunal Ad quem 

emita pronunciamiento alguno respecto al 

elemento convictivo señalado.  

 

Consecuentemente, al resultar 

insuficientes en un aspecto y, fundados pero 

inoperantes en otro los motivos de agravio hechos 

valer por la parte actora, lo procedente es 

CONFIRMAR la sentencia definitiva de uno de 

diciembre de dos mil veintiuno, dictada por la Juez 
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Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del estado, en los autos del JUICIO 

SUMARIO CIVIL SOBRE RENDICIÓN DE 

CUENTAS promovido por ********** por su propio 

derecho y, como Albacea de la Sucesión 

Testamentaria a bienes de ********** quien también 

utilizó su nombre como ********** y, ********** 

también conocida como ********** y, **********, en 

contra de ********** también conocido como 

**********,  dentro del expediente civil número 

146/2020-3. 

Por tanto, se absuelve a la parte 

demandada del pago de gastos y costas en esta 

segunda instancia, por no actualizarse ninguna 

de las hipótesis que establece la Ley Adjetiva 

de la Materia en su numeral 159, esto es, las 

atinentes a que: I. El que ninguna prueba rinda 

para justificar su pretensión o su defensa si se 

funda en hechos disputados; hipótesis que no se 

actualiza, porque en el caso, se condenó a la parte 

demandada únicamente a las pretensiones VII, 

IX, X, XI, XII y XIII, lo que significa que sí 

existieron medios probatorios que permitieron 

colegir la condena; II. El que presentare 

instrumentos o documentos falsos o testigos 

falsos o sobornados; tampoco se actualiza, en 

virtud de que, ni del sumario ni del fallo definitivo 

materia de la alzada se advierte se haya 

impugnado dicho extremo; III. El que fuere 

condenado en los juicios ejecutivos, 
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hipotecarios, en los interdictos posesorios de 

retener y recuperar, y el que intente alguno de 

estos juicios, si no obtiene sentencia favorable. 

En estos casos la condenación se hará en la 

primera instancia, observándose en la segunda 

lo dispuesto en la fracción siguiente; en la 

especie, no cobra aplicación, porque el presente 

litigio versa sobre un juicio sumario civil en ejercicio 

de la acción de rendición de cuentas; IV. El que 

fuere condenado por dos sentencias conformes 

de toda conformidad de su parte resolutiva, sin 

tomar en cuenta la declaración sobre costas. En 

este caso, la condenación comprenderá las 

costas de ambas instancias; tampoco cobra 

aplicación, porque para que proceda dicha 

pretensión, es necesario que se actualicen dos 

parámetros netamente objetivos, esto es, que el 

demandado resulte condenado y, que el actor 

no obtenga sentencia favorable; por lo que, al 

no acontecer así, dado que, la Juez A quo 

absolvió a la parte demandada de las prestaciones 

I, II, III, IV, V, VI, VIII, XIV, XV y XVI y, al 

condenarla únicamente a las pretensiones VII, 

IX, X, XI, XII y XIII; se estima que al no existir una 

condena por el total de la peticiones hechas 

valer, no puede prosperar la condena en gastos 

y costas en ambas instancias; V. El que intente 

maliciosamente pretensiones o haga valer 

contrapretensiones notoriamente 

improcedentes y que así lo declare la sentencia 

definitiva que se dicte en el negocio; la misma 
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no se actualiza, en virtud de que, de autos no se 

desprende medio de prueba idóneo y fehaciente 

que demuestre que las partes contendientes se 

condujeron maliciosamente ni que hayan planteado 

pretensiones o contrapretensiones improcedentes, 

esto último por así advertirse del fallo definitivo, por 

el que se condenó a la parte demandada 

únicamente de las prestaciones VII, IX, X, XI, XII 

y XIII; absolviéndola de las diversas I, II, III, IV, V, 

VI, VIII, XIV, XV y XVI del escrito inicial de 

demanda y, VI. El que oponga defensas 

dilatorias notoriamente improcedentes o haga 

valer recursos e incidentes de este tipo, con el 

fin de entorpecer la buena marcha del juicio; 

hipótesis que tampoco se actualiza, porque la 

parte demandada ni siquiera opuso 

excepciones12.         

Por dichos argumentos, se absuelve a la 

parte demandada del pago de gastos y costas en 

esta segunda instancia. 

Asimismo, apareciendo que del auto de 

data veinticuatro de febrero del año en curso 

emitido por el Magistrado Presidente de esta 

Tercera Sala del Primer Circuito Judicial, en el 

que señala la probabilidad de relación del 
                                                           
12

 Por así desprenderse del considerando cuarto 
de la resolución definitiva materia de la alzada, 
en la parte de interés: “IV. Estudio de la acción. 
En este orden de ideas, al no existir defensas y 
excepciones hechas valer por los demandados, se 
procede al estudio de la acción ejercitada por 
********** (…)” 
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presente toca civil con el diverso asunto 

número 449/2020-18; por consiguiente, deberá 

anexarse copia certificada del presente fallo a 

dicho toca para los efectos legales respectivos. 

Por lo expuesto, y con apoyo en lo que 

dispone la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en sus artículos 14, 16 y 17; y, 

el Código Procesal Civil para el estado de Morelos 

en sus numerales 158, párrafo segundo,159, 530, 

532, fracción I, 534, fracción I, 547, es de 

resolverse y se.- 

 

                      R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por los argumentos que se 

abordan en el considerando CUARTO de la 

presente determinación, se CONFIRMA la 

sentencia definitiva de uno de diciembre de dos mil 

veintiuno, dictada por la Juez Tercero Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 

estado, en los autos del JUICIO SUMARIO CIVIL 

SOBRE RENDICIÓN DE CUENTAS promovido por 

********** por su propio derecho y, como Albacea de 

la Sucesión Testamentaria a bienes de ********** 

quien también utilizó su nombre como ********** y, 

********** también conocida como ********** y, 

**********, en contra de ********** también conocido 

como **********,  dentro del expediente civil número 

146/2020-3. 
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SEGUNDO. Se absuelve a la parte 

demandada del pago de gastos y costas en esta 

segunda instancia, por no actualizarse ninguna 

de las hipótesis que establece la Ley Adjetiva 

de la Materia en su numeral 159. 

TERCERO. Asimismo, apareciendo que 

del auto de data veinticuatro de febrero del año 

en curso emitido por el Magistrado Presidente 

de esta Tercera Sala del Primer Circuito 

Judicial, en el que señala la probabilidad de 

relación del presente toca civil con el diverso 

asunto número 449/2020-18; por consiguiente, 

debe anexarse copia certificada del presente 

fallo a dicho toca para los efectos legales 

respectivos. 

CUARTO. Con testimonio del presente fallo, 

remítanse los autos al juzgado de su origen, 

háganse las anotaciones en el libro de gobierno de 

este Tribunal y en el momento oportuno archívese 

el presente toca civil como asunto totalmente 

concluido. 

QUINTO. Notifíquese personalmente y, 

cúmplase.  
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A S I por unanimidad resuelven y firman los 

Magistrados integrantes de la Tercera Sala del 

Primer Circuito Judicial del Tribunal Superior de 

Justicia del estado, MANUEL DÍAZ CARBAJAL 

Presidente, MARÍA IDALIA FRANCO ZAVALETA 

integrante y, JUAN EMILIO ELIZALDE 

FIGUEROA, integrante y ponente en el presente 

asunto; quienes actúan ante la Secretaria de 

Acuerdos NIDIYARE OCAMPO LUQUE, quien 

autoriza y da fe.-    
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